
Con sentimientos de con, ideración y estima. 

CIA GENERAL 

Cid!) 
~kW 

shington Suárez B. 
GEREN 	ERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA QUITO, MMQ-EP 
Cod. 006-2017-SG-MMQEP 

OFICIO MMQEP-GG-2017-N° 
""2=1,7:1= ME10-EP 

Quito DM, 06 ENE 2017 

Señora 
Soledad Benítez 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 
Presente.- 

Referencia: Expediente Municipio del Chaco 
De mi consideración: 

En atención Al oficio No. Sg-3072 Ticket GDOC-2016-583618, de 22 de diciembre de 
2016, n el cual señala: " 	La Comisión de Comercialización, en sesión ordinaria 
realizada el lunes 19 de diciembre de 2016, luego de recibir en comisión general a la 
señora Marcia Borja, Gerente de AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., quien dio a conocer 
su preocupación respecto de la solicitud de desocupar el local que viene utilizando en el 
interior del Mercado Mayorista de Quito; al amparo de lo dispuesto en los artículos 11 y 
28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003 y artículo 17 de la Resolución de Concejo No. 
C. 074, resolvió: solicitar a usted que, en el plazo máximo de 8 días, remita para 
conocimiento y análisis de esta comisión, copias de todos los documentos legales que 
forme parte del expediente del presente caso, tales como: convenio suscrito con el 
Municipio del Chaco; contrato de arrendamiento, etc; así como su informe y criterio 
respecto del cumplimiento del convenio y contrato que se haya celebrado entre las 
partes...". 

En relación con lo antes indicado, y solicitado por usted, remito para su análisis y 
conocimiento en copia simple todo el expediente en mención. 

Elaborado por: Amada Almeida A. J. 06/01/2017 

06/01/2017 
4W 

ii 

Revisado por: Amada Almeida A. .1. 

Aprobado por: Washington Suárez B G. G. 06/01/2017 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 1 www.mmqep.gob.e 
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OFICIO MMOEP-GG-2016-N° 00oilj91 

Quito DM,2 4 AG0 

Señora 
María Eugenia Pesantez 
SECRETSARIA PARTICULAR 
DESPACHO ALCALDIA 
Presénte - 

Referencia: Arrendamiento de bodega. 

De mi consideración: 

En atención a Oficio No. SPA-MEP-2429-20 I 6, de 13 de mayo de 2016, en el cual manifiesta: 
"...adjunto al presente se servirá encontrar el trámite ALC 2016-02425, mediante el cual la señora 
Marcia Borja Constante Gerente Agrofruthiza Cía. Ltda., por intermedio de la abogada Alejandra 
Centeno Utreras, solicita se le conceda en arrendamiento el local No. 16 Bloque Cl del Mercado 
Mayorista...". 

Adjunto en efecto consta el oficio presentado por Agrofruthiza Cía. Ltda., en el que manifiesta: 
"...con fecha 16 del mes de junio de 2011, fue suscrito el CONVENIO TRIPARTITO entre: EL 
COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACION CON LA COMISION 1NTERMAMICANA 
DE MUJERES — CECIM, LA COPARÍA LIMITADA AGROFRUTHIZA Y LA 
COORDINACION DE COMERCIALIZACIÓN DEL MUNICIPIO M'EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, con el objeto de asegurar la institucionalización y la 
sostenibilidad del funcionamiento de la planta agroindustrial implementada en el mercado 
Mayorista de Quito...". 

El pedido expreso de los representantes de Agrofruthiza Cía. Ltda., es que se les dé en arriendo 
el local No. 16 Bloque Cl; pedido que lo vienen haciendo por varias ocasiones a los cuales les 
hemos respondido en su debida oportunidad, y cuya explicación la realizo a usted también en los 
siguientes términos: 

El local solicitado en arriendo por Agrofruthiza Cía. Ltda., se encuentra en arriendo al Municipio 
del Chaco, por lo que mal podríamos arrendar dos veces un mismo local a diferentes personas ya 
sean estas naturales o jurídicas; pues, en el supuesto de hacerlo, estaríamos acarreando actos 
ilegales y de nulidad. 

Por otra parte, los canon de arrendamiento han venido siendo cancelados mes a mes, de lo cual 
los representantes de Agrufruthiza Cia. Ltda, señalan que son ellos quienes vienen cancelando los 
arriendos mensualmente; sin embargo, dichos pagos los hacen a nombre del Municipio del Chaco, 
es decir para los fines legales son estos últimos los que se encuentran al día en los pagos, ya que, 
independientemente de quien efectúe el pago, cosa que no costa en el sistema de Pagaduría, pues 
cualquiera puede acercarse y efectuar los pagos, ya que aquí lo que se registra es únicamente el 
pago, mas no el nombre de la persona que lo realiza. 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 1 www.mmqep.gob.e 



Por lo antes indicado, no es procedente concederles en arrendamiento a Agrofruthiza Cia. Ltda., 
el local No. 16, del Bloque Cl,  por cuanto y como lo he venido señalando anteriormente, el mismo 
esta catastrado a nombre de Municipio del Chaco; lo recomendable sería que el conflicto lo 
solucionen directamente entre Agrofruthiza Cia. Ltda., y el Municipio del Chaco, que podría ser 
a través de una cesión de derechos, de lo cual nosotros en calidad de Mercado Mayorista EP, no 
podríamos intervenir. 
Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente. l 

.- 

G 

j  
Ing. Washington uárez BY 
GERENTE GENERAL-- 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA QUITO, MMQ-EP 

41, Beim GENEG N_ 

®Uáw 

C.C. Abg. Alejandra Centeno Utreras 

AGROFRUTIIIZA CIA. LTDA. 

Elaborado por: Amada Almeida A. J. 21/07/2016 

Revisado por: Amada Almeida A. J. 21/07/2016 

Aprobado por: Washington Suárez B 0. G 21/07/2016 

Ayapamba SIN y Teniente Hugo Ortiz 	(02) 2 673 325 1 www.mmqep.gob.e 
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Ref. ALC 2016-02425 
De mi consideración: 

1 3 mlyn Z016 
Quito, 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. $ A-1VIEP-2429-201 6 

GERENCIA GENERAL IVIMII-EP Fecha.  
1 7 MAY  21, 

O Autorizado °Ana/izar 	O Aprobado 
❑ Informar 
El Archivar 

Señor 
Washington Suárez 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
Presente 

❑Negado _„69-Gestionar 

Para! su. conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el trámite 
ALC 2016-02425, mediante el cual la señora Marcia Borja Constante Gerente Agrofruthiza 
Cia. Ltda. por intermedio de la abogada Alejandra Centeno Utreras, solicita se le conceda 
en arrendamiento el local No. 16 Bloque el del Mercado Mayorista. 

Con este antecedente, estimaré que dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias, 
de ser pertinente, analice el requerimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, se dé respuesta a la interesada e informe a este Despacho del resultado de las 
acciones adoptadas en torno al mismo. 

www. 	gob.ec  

06/05/2016 

MEP/MG/VM 

Venezuela y Espejo - Palacio Municipal PBX: (593-2) 3952300 - Ext.: 12320 - 12304 - 12318 

	0•1151151114n1 

Por sti.gentily-o ioskuna. atención, anticipo mi agradecimiento. 

Atenta ente, 

ff 	kt" 

ría Eugenia Pesantez 
Secretaria_Particular 
Despacho Alcaldía 

tl 
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Tramites 2016 Alcalde Mauricio Rodas ALC-2016-02425 

Número de Trámite: 	ALC-2016-02475 
Fecha: 	 b4/05/2015 
Asunto: 	 SOLICITA AUDIENCIA PARA TRATAR TEMA REFERENTE A UN LOCAL DEL MERCADO MAYORISTA 
Cédula: 

Nombres: 	 MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 
Apellidos: 	 AB. ALEJANDRA CENTENO UTRERAS 
Dirección: 	 , s 	 _ 

Teléfono Local: 	 2733147 
Teléfono Móvil: I 	 • 

Cm reo Electrónico: 	alelandracen@holmail.com  
Representante Legal: 	CASILI ERO JUDICIAL N0  40 
Plomero de GDOC: 

	

2016 	)flbt Observaciones: 1.“~ 
5- - ras—  tgA 

, 	 . 	(-1Z.4 Q3 http://irtY,Azet5,1411921511cagitát'stallelnfini gld69,05-01ÁraiT1182briTuragla5/2016 

fl  

1.- Nosotros AGROFRUTI-01,ZA CIA. LTDA., POMOS un grupo de Mujeres 
emprendedoras de bajos recursos económicos, legalmenteconstituida- Con fecha, 
04 de abril del 2011, misma que consta inscrita en el Registro morwitii ,con.fepha 
10 de mayo de 2011, cuyas autoridades son la Señora NANCY MARCELA 
UTRERAS como Presidenta y mi persona MARCIA2  GUADALUPE BORJA 
CONSTANTE corno Gerente, funclionandó g:desde su creación" 	. 16Cai 'N'o. 10, 
Bloque C1 del Mercado MaYarista de Quito. 

2.- La empresa antes mencionada tus apoyada persa suz.creación pozal-CECIM 
(Comité Ecuatoriano de Cooperación Interamericana de Mujeres) y por la 
Coordinación de Comercialización del MUnicipia del 'Distrito Metropolitano de 
Quito; por lo que con leerla 16 de/ tnée de júnio de 2011, KIS suscrito ei' 
CONVENIO TR/PARTITD entre EL COMITÉ EctlATORIAND .1;  DE COOPERACIÓN CON LA, tipMilirZlik ` telcRAMERICANA 	MUJERES CECIM, takCÓPEPAÑIA LIMITADA AcROM:ItHM Y LA toeftborbkelOti DE comOculuzAción DEL lonciPiey DEL pié-mi-ro • wiétáltosaLlshie QE, QUITO, con el objeto de asegurar la institucionalkáción y la SOltenibilidaci 
funcionamiento de la planta agroinduatrial iniplementada en el mercado Mayorista 
de Quito. 

! 	• 	- 	• 



•.; 
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Quito, Q? de mayo de 016, 

Doctor 

Mauricio Rodas 

ALCALDE DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO 

Presenta.- 

I 

the mi Consideración: 	. 	
• • 

MARDIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE, en mi calidad de peroOte de 
AGR1.)FROTNIZA- C.. iltbÁ:, can sede en asía ciudad de Quito, 
respetuoseinenth ante listo comparezco y solicito: 
pRimERA.,  ANTECEDENTES.- 

1.- Nosotros AGROFRUTRIZA CIA. LTDA., somos , 	grupo cle mujeres 
emPl110100ras •de 411119, ,recursos ?copón-ricos, legelnriente- constituida Pon fecha 
04 de abril del 2011, misma que consta inscrita en el Regi,..stroNiercenfil con fecha 
10 de rnayo de 2011, cuyas autoridedeS son la Señora NANCY MARCELA 
UTRERA$ corno Presidenta y mi ,Peitona MAR CIK GUADALUPE BORJA 
CONSTANTE como Gerente, funcionando ?}desde Su "cre,:ábiÓn en :16001 'No: 16, 
Bloque Cl del Mercado Mayorista da .Quito. 

, 	, 	• 
2.- La empresa antes mencionada fue. apoyada para su- creación por el CECIM 
(Comité Ecuatoriano de Cooperación interamericana de Mujeres) y por la 
Coordinación de Comeraialización d MOnicildio del Distrito 'Metropolitano. de 
Quito; por lo que con fecha 16 riel mes dé junio de.  2011, fije suscrito el' 
CONVENIO TR(PARTIT9 	 cpm!TÉ .10LIATP,tAto DE coosilikeorm CON A ,poolgiopi:littgleMAEFacrns DE MUJERES r-
CECIM, LA COMPAÑIA UMILOA A40$1nOLA y tA :000004A0orit DE 
COMEROSCION OEL MUNOOJO dais 'Eálnktró METROPOLITANO DE • 
QUITO, Icon él objéto 	asegurar la inititociónaik.acióri y a edaterribilidadmdej 
funcionamiento de la Opta agnoindijstriajiniplementada en el Mercado Mayorista 
de Güiro. 

iP 



Desde la suscripción del CONVENIO, TRIPARTITO ya mencionado en el primer 
inciso,  del numeral 2, hemos venido fundonando en forma legal y pacifeW, 
trabajando por, más dé 4 años, ~celando cánones de arread/1n' servkiipe 
básica, requerintlentos de la Admialstradón del Mercado Mayorista, en fin iodo:lo 
Metate al funcionamientode nuestro negocio. 

3.- Además debo poner ertsu .conocimiento :que:con fecha 13 dé. mayo 'del 2010, 
fue suscrito un contrato da atiendan:dente entrael.GOBIERNO lvtUNIC1PAL DE EL - 
CliAct2 COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACION CON iA GOMiSION 
INTERMERICANA DE MWERES:-.-CECIAL; el l terdaoria Vigencia de un.año, 
a pesar de Club se.ba pasado 5 años desde 
el GOEllERT40MULICIPAL DEL CHACO no mhize_presenteon ningún momento, 
pese a estar adjudicados nunca ejérdierini en . diehe leca!' ningún tipa  de 'trabajó, 
peor aún arreglo alguno, todas las .adecuaelenes heinoS .hecho :nosotros corno 
empresa, :puesto qtio cuando lo asumirnos estuvo en astado deplorable, 

4:- Con fecha 27. de abril 2015, presentamos a . la AdrbiNatmoidn nu 	'solicitud 
para la REGULARIZACION del local No. 16 de! BloqueCl del Mercado ayeriSta. 
recibido pis la Secretaba General del Mereadó Mayorista con 19011 213  abril der.  
2011 con lo cual obluVimos respuesta selle) 'Oficio MMtlizáG:41 	-2015, 
dé fecha 13 de Mayo de 2015, donde se nos indica kilw-; je do 	ritaeión.,  
reposará en la seer-olerla general de la MMQ-EP hasta la conf ación del 
Comité le' adjiiiiiradielét; "Con esté Oficio queda en coliStanbia • 9: ~otros' 
harriciá-tatadOPandiehreardel -prodesu' dá Adjudleadón -y regulatza016r1 del letal 
dondOwiadisfanutatitinegotlio. 

En el numeral a del referido Oficio, se cita la Ordenanza Metropolitana no. 0253, 
art. 11.270,..1„A,,IVIISMA EÑ SU TENQR,LfTERAL REZA., ..Le relacioni entro los.. 
comemiantés y la Municipalidad será personal e intransferible, y te regirá por un 
documento escrito, la Munitipalidad Otorgara al comerciante el aérea de un puesto 
O locaftdeteiiniriade., lallrittalacitirieS y los Servicios itherchtea este puesto. • 	- 	• 	" 	, 	, 	• 
La municipalidad garantizare comer ientni taso del puesto o 110031 mientras 
cumpla con lasnormas de este capitulo y demás disposiciones complementarias. 

De lo inablestkádo se :oofoLouo, 0e.yoriidosii-In un Contrarci de concesión 
otorgado'ffa'jqlobre dei 04(emo OfónornpirleChiCe, desde al, taño del 2010, 
también .0160-41.i$,'401o,rof aña;:det201-L fecha en la,Clial-A0.1101R.171417.A 
CIA. DMA; iniSOStielabOte:s'. ; y que desde aquella tedia -hasta la Potente ha 
venirle Canbililálidc Satigioáásriante a nobribre del GAD Municipal del chaco, todas 
ios anales de arrendamiento, de luz agua, etc., que corteSpondefla a la 
institución edilicia citada, esto por un lado. 



AB. ALEJ 

MAT. 17-2010 	FA. 

Por otro el reglamento para el uso de POS locales concedidos a las personas 
naturales, en cuanto Tiene referencia a las causales pera la terminación de la 
corttreálóih, en el 	b) ..;.la mora en el pago, de dos o OMS meses colthectdiVos 
del Valor asignado por ocupación del puesto o aérea del trabajo, y 
-concomitantemente el literal g) del misma reglamento cita ceder, arrendar, 
subarrendar, vebder, prestar;  encargar o entregar en anticresis el local o puesto 
asignada 

Si si tantee vetes citado GAD Municipal del Chaco, incumplió con lo invocado en 
anteriores líneas, porque no se lo notifico cardarme ley expresa y el local -No. 16 
del bloque C1, no sé b declama vacante:..... 

SEGUNDA.= PETICIÓ14.- Por los razonamientos citados, nuevamente acudo ante 
usted, y muy comedidamente solicito, que se nos conceda el local citado en 
calidad de coecesión en arrendamiento, puesto que el Unica Man que penigue 
AGRDFRUTHIZA CIA. LTDA, es el de trabajar, conforme así me ampara la 
Constitución de'Le Repubfica del Ecuador en su art. 326. 

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla 
judicial 40 o al correo electrónico: alejandracen@baterail.corn,  dé nuestra Abogada 
Patrocirtadora. 

Segurol dé contar ton su aprobación me Cesio' 

Atentamente, 

MAMA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 

GERENTE AGROFRUTRIZA CIA. LTD& 



• 	 • 	- 

Valle DE COOPERACON EiliTnE ELlitIoNiCIpS3 	tgiSTR/TO VIErci.OPOUTH40 DE Dlitits VEL•C-ablERI:O'ldaNtMÁL 
DZ-ItAiglitit4 a 

---Strandasan-ellIiralluerdel presente cOnvenio por tele•Paits Allallelphl:delbleallb 
. 1:1401111.1.10 Oa' Clnilei•renresehtsIdlePOne'noit yál senas pACY3 iWaltaller 

aearktelided defiklealete WiettoptItancl rpSottapaitele 9aunielnalfelel' 
Cara} ffeirial-41~~,~1Cgalrititscolilisl-sedtreseditoresallitillEl~ 

ielaE.? ARGOal-19 en S eati~ Piqeurlddr -~400,:rSesiaite". Ojease acuak .01115pár el presente Suvedin:Skonoids:ibiSilnatesasuti-i. 

5. Cesible* 'illuhltfasel • del •Cailt6n c Cheat-') se endmoli-a en:penado:en: piar-  "1-ei oerdee:eldri• de ida prodd~ e ledtztrleies del caen, con él fin de ofeeárprodiztos 
~e srabattadits doh:PISflatiori y dios cempOnlvos pdb batlelabeile deicii4z déla olbdsd:de.aultd 	• - 	- 	„ 	• • • 	•• 	••• 
El illunlelnio de' D-lAlleMetccuiritano de Quite:através de su Direct ien letr litana de -.9oinettlelizaclbrr aneata 4ecu --ako ta inapiernentasión de ta;,  SUeSit.~ Dffinerátalleadán zis Qarappcellithtld--4 de; ...rvittlo abeatealatiesta y isistriaudiae de druneritee e Ja 	redadas-  de te' cama de inbraledfación y buwanad haranfizar deaunded ellineritede dellalsion del Di1/4111.1. 

SF.C-U1WIA:MICIO DEL COWEigia- 

Can 	eatecedent elcpustisiiles s,ftes con gienen geierar medaalises válidas 
qua pennitsn el ingreso de podados agropsoissios que se producen  es ei.dadtón  
Che" pare S sean oorne~ados...en la 4-ed de mercados :regalados per el eálnalelpiodelDistrildIViatraePds: Mito. 	 • -• 	• 

TMCEM: bleLlanclianEaDELAs PARTES.- 

P Alcanzar los objetivas plafteadm en el presente Convenio de Co 	talón, lat panesSanen lasainsienta,- ahilada/lee: 

mai - EL. MICIRÍO DEL p$759t7o METROPOUTANC DE QUITO,: 

aÍ 	Enlegar un espacia para que el Meniela de El chavo ~alíe al proyecto de 
ioniervIellealde de gradados oideniase en las oandelerkee teeniess que 
eeteld~la Direséleni Meirapartana de' Cornweiae./.06u del ádi¿ita  MelTspolliano de Quita 
Entr'nej Pfl asiendo so 'tonnati.---tperial 	e:acacia en las lrMek¢~ :s 

Mayod....- da QS, para que lee PredUCtre de fiedISY olerán ~. 
produslos hala qtre se ~tette el soy zto enundects asszicdnedts. 

:Propias 1a tima de unaverita'.:-aitilealbli giife2eziiieltiOdg 0311u: entre t3 frawreSpAst~rálahl? 9e Ralu'allltásiaitdticilasede-I ?adán EL' Oheiri. 



3; 

~cita-  el proyeth, daeteneallalliad¿riprevit 2 la rantr:nads espacio donde desarrollado sus avtd on 	farrea parrnanerita 
Cultsprir les normas Sableo:idas 'para la carnardateolósi de productos en el 
álltrito Mctrópolano de Quita 
Pro/limar a asboiactt,ndelas 'productoresatfiropecaios oCantpo v su 

avotosostleToortlerdalipldán. 
ErEleaf toa rProdthtes eh el Diableo Vatopalitano de Quito con valor e~o 
{a`grairpaoltp, cenlficallan, ernbeleje.). 

MARTA; PLAZO.- 

El ~7, de ejecución del armarita ~tolo 
p-etclan 

 
de malquiera dejas parles o pa-loe: rSrro 

Para corr~de de lo ..lpulado las partes fumar, ara alud 
díja de trim•dzto—Uubre 2005. 

ji• 

cas.-e-ry 

DUQUE 
DIO El Chao° 

1.L0 
El Chaoo 

.1~ 
rcl-41-2005. 

• 

. - 	. - 	.......-5- '...? i: 1.i.■ IC*: e.C. inCr - I .  Ir, ..ii" ; 7:", 	I' 
zs 
i.  
1.- 	---.... :-.• 	■ 

‘..."' 
.... ,---....,- 	. 	, 

ptilclarido ser terminado a 
ralas ¡Trates vitti.rz.. -s. 

ad de . El Chau,  a los doce 

.41- 1S13 	' 	e tato 
rada. PAGO MONCAY0 	7GOS 

í 

fi 

• 

9 



CECIM 

Carpio 

, 	„. 	..„  COMITÉ 	000PIRAcioN . rs 
dna COMISIOMNTElthlifÉRICANÁ DE MOIERES 

1;4.1  SsIsmagtitE454 y MISAS Tdefono::.2521493 
• o NS-48 y Chile, Télefee,2583 ns slamailccecira@anclinanatectl 

CONVENIO TitiPARTITOENTRE Jet COMITÉ ÉCUATORIANO-DECOOPERACIÓN CON 
LA COMISION1NTERAMERICANA DE MUJERES-CECIM, th:COMPAPIA.LIMITADA 

AGROMUTERZA y LA CDORDINACION DE COMERCIALIZACIONDEL 
DISTRITO METROPOLITAIsiODE QUITO. 

"SOSTENIBILIDAD DEL :FUNCIONAMIENTO DE. 'LA PLANTA AGROINDUSTRIAL 
IMPLEMENTADA:EN EL MERCADO MAYORISTA DE QUITO, CON LA DENOMINACIÓN,  
CIA. LTDA. AGFt0FRUTHIZA" 

ANTECEDENTES 

1. Ei Cainita Ecuatoriano de Cooperaaon con k2 ddinieion Interamericana dé Mujereit: 
CECIM, Se encuentra ejecutando el Proyecto "Mujeres Campo-Cipdad: Acciones 
para el Desarrollo en las provincias de Cotopaxi, Pichincha e Irribabura", el rue 
cuenta con la paiticipación activa de integrantes de organizaCiones socialeam  
campesinas y mujeres cdinerciortes:  cuenta con el apoyo financiero de la AECID1, 
así -como con el apoyo técnico del MAGAP y de varios organismos locales, de los 
sectores publico y privado. 

2. AGROpliuTHIZA CIA LTDA situada en el local C 1G dei Mercado Mayensta del 
Distrito Metropolitano, de Quito, és una ,ergatilzáción legálMente constituida ante la 
Superintendencia de Compañías con Resolución NO ADM-O-2011-004 dé fecha 17 de 
enero 2911._ Esta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con No 1509, 
Tomo 142 con fecha 10 de mayo de 2011. La empresa ha sido reconocida ponla 
Coordinación de Comercialización del Munidpio del Distdio Metropolitano de Ulla y 
por la Administración del Mercado Mayorista porque opera con objetivos de 
fortalecimiento de los derechos humano' desarrollo social y económico ton la 
participación ciudadana de sus integrantes. 

-3. La Coordinación de Comemialización del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito y la Administración • del Mercado Mayorista, entidades públicas, 
encargadas de organizar le comercialización de productos que se ofertan en 
los distintos mercados de la ciudad de Quito, y, en el Tvlercado Mayorista, han 
prestado su apode decidido para la constitución y funcionamiento de la planta 
agrainciustrial. 

CLÁUSULA PRIMERA; Comparecientes.- 

En la dudad de Quito Distrito Metropolitano' Quito, a los diez ,y seis días dél mes de Junio 
del año dos mil once, comparemn a la celebración del presente Convenio: la Mester Victoria 
IVIoncayo Gallegos, en calidad de Presidenta del Comité Ecuatoriano de Cooperación con la 
Comisión Interamericana de Mujeres CECIM, la señora Azucena Erazo Gerente General y representante legal de Agrofruthza Cia. Ltda. y, el doctor Santiago Zurita en calidad de 

Proyecto registrado en AECID con el No. CAP 3-79 015191G0 31161. 



COMITE ECUATORIANO DE COOPEMCJON 
«01 .. 	CON LA COM1SDON INTÉRAIMERICAN4 DE MUJERES 

kite-yallyinkli:445tyykazzopás*Ithlronü: 2529;703 	- 
sarda MetcriON5413)raul.4 Yeldety 	 bedoi@amIStifalat:#ceeíraditn(gisinliktal 

Coordinador de Comercializadón Municipio del Distrito Metnapelitan0 da quita, a quienes 
(bade ahor ej adata/de se les., dont:minaran Joe comparecientes,, quienes libre y 
valtintadatente acuerdan celebra-Lel presente instrumento legal el, tenor do las siguientes cláusulas 	: • - 	_ 	. , 	• 	 ‘, 	' 

, 	• 	 , . CLÁUSULA TERCERA:Objeta.; 
 

El objeto general del presente convenio es asegurar la inslitucionalizadón y la sogenibilielad 
del funcionamiento de la planta groinduStrial iniplernenigda en el Mamado Mayorista de Quito, con la-derronlinadób Cia. Ltda. AGROFRUTHIZA . 

CLÁUSULA-CUARTAb. Responsabilidades:- 

/Th 

Del cEcnin: 

1. El CECIM con lodos del Proyeido Mujeres Campo-ciudad: Acdone.s para el 
Detarrelben las Provincias de:Cotripa2,. linbaburá yPichiliché 'finando los gastas de 
constitución dala thitipañíaAGROFRUTHIZA CIA. LTDA, por un Monto dé qUihientos 
sesenta DOIARES:DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ( USD 560) que 
cede a la empresa en concepto de Gastos de ConsfitOciónr, 

2. Con' este inatásnentotace la entrega' del equipo, lin/elementos, -Inda procesada y 
empaques que se detallan en el inventario que forma parte del presente convenio 
(Ver Anexo 1), por el valor de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON TRINTA Y CUATRO 
CENTAVOS { usa 31292,34 ) y de los siguientes documentos: EstStuto de la 
Compañia debidamente constituida e inscrita en el Registro Mercantil y en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Fichas de estabilidad para la 
producción de pulpas de las frutal: maracuye, guanábana, guayaba y-more, copia de 
recibos de arrendamiento y sennclos generales, desde el mes de mayo del dos Mil 
diez traste él beba y uno de mayo del dos onim ( Ver Anexo 2 ) 

3. Se compromete a realizar a partir de la fecha de suscripción de este Convenio el acampana' miento (asesoramiento) requerido para la oensolidación administrativa y 
técnica de AGRoFRUTHIZA CIA. LTDA. 

De AGROFRUTHla 

1. La 'Empresa será admiittrada con sujeción a las normas establecidas en la Ley de 
Compañías del Ecuador y a las disposiciones de su Estatuto Social debidamente 
aprobado según escritura pública; 

-Se redactará y aprobará en Asamblea General el Reglamento Interno en el que se 
determine can especikidad las normas de procedimiento y administración de la Compañía; 



	

tan 	COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACIÓN 	- 

	

dgri; 	CON LA COMISION1NTERAMERIC4NA.DE MUJERES 
Jorge Washington E454 y Atnamoas * Teléfroo: 2529403 

beir4Mgress N5-45 y Chilet Tdefax: 2510135 I,Bathi:tedingai~ticelliaciatabotaikiletit 
■ 

3. Las autoridades de AGROFRUTHI7.A se responsabilizarán de obtener el IRUC de la 
CompaYila 

Cumplirán con las obligaciones Tributarias determinadas en la by Orgánkla de 
Regirnen Tributario Interno y eri la Ley Orgánica de ama-tizna:1ln Territorial y de la 
Ley de CalliParliaSi 

Curnplitál eón 	obligado ries'.. que coma Compañía legainente consttuída tienen 
con la Buterinteridáncia de. Comparilas;  • 	. 	. 	¡HL  

6. Conservarán y realizarán el mantenimiento de los equipos que se entregan con este 
Convenio los qUe no pueden ser vendidos o cedidos a terceros, en un plazo de tres 

Ti Obtendrán los registras sanitarios  

De la Coordinación de Comercialización 

En coratordanda con las political de Estado y del Plan del Buen Vivir que ejecuta 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito difundir la experiencia de 
AGROFRUTHIZA como referente de 'buenas practicas agroindustnales y de 
aplicación de la economía social solidaria; 

2. 	Realizar todas las gestiones administrativa pera garantizar la sostenibilidad de la 
planta egmindustrial perteneciente a AGROFRUTH1ZA. Cía. Ltda. 

CLÁUSULA QUINTA: Plazo.- 

El plazo de este Ti Verija es de 360 días contados a partir de la fecha de transferencia del 
CECAS a AGROFRUTHIZA CIA LTDA.., de los documentos, equipos e implementos de 
trabajo y mejoras del local, renovables por mutuo acuerdo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: SuperVisión.. 

Las socias constituidas en Asamblea General de AGROFRUTHLZA CIA. LTDA., de acuerdo 
a las normas legales y estatutarias, asumirán el acompariatniento y supervisión de las 
actiVidades que realicen 'las autoridades de la empresa. 

CLÁUSULA NOVENA: Terminación del Convenio.- 

El presente Convenio-tern-linera por las siguientes causales: 

t Por el incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el presente , convenio; 

2. Por mutuo acuerde de las partes. 



cf 

, na Erazo 
Gerente de AGROFRUTIZA 

„are 

	

Intita 	COMETE ECUATORIANO DE COOPERACION 
CON LA COMISION INTERAMERIC4NA DE ifiVIERES 

	

islam 	
Wallinaglon E454 y Amazonas * TeMfono: 2529-703 mik>47 

 Carda Moreno .N5-48 y que* Telefax:2583 235 * Dotall eecim@andinanetset ceeicaenn@hotmailoom 

CLÁUSULA DÉCIMA: Solución de Controversias.- 

Si se suscitaren divergencias o controversias eh la interpretación o ejecución del presente 
Corniénio, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema de manera 
amistosa De no mediar acuerdo alguno, las partes someterán el asunto controvertido, a los 
procedimientos de mediación' y arbitraje:de conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

• 
Conforme las partes comparecientes con el contenido del presente Convenio, en unidad de acto lo susciiben.  en tres ejemplares de igual valor y teniendo legal. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y seis días del mes de Junio de 201t 
	 

e 

'Coordinador 
 Santiago Zurita 

Minador de Comercialización 
Municipio del•DMQ 
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00-  UNICIPAL DE “EI, MACO” 

COAMATO DE ARRENDAMIENTO 

1 

. En la ciudad de El Chaco, ei trece &mayo dela50.das mil diez, comparece per tura parte la EL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE EL CRADD, Provinda de Nepe; debidamente representado por los 

.• se/lores11S _Alvaro .lavier *lava Vega; r.Or., Canas Ramiro Sampedno atemaaant,..en 
colilla/des de Alcaide ykProtarrader Undico, respectivamente, que en adelante y para efectos de este contratode arrendamiento se le conocerá corrao s'Ariendlidor; W por ala parte  la EL COMITI .ECUATORIAN9 DE .CPOPERACION CON DA COMISIÓN ilatlAMER1CANA DE __MUJERES — (PICP/O, representpcia per la lidsc. Victoria beencaya Gallegos, en capiclart ele Presilill~ del CEC111. gua Jadelante se le tippareinará: 'La Arrendataria; . „  
quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de iarrendWn.ientP• 31 nor 	slS011riteS del:11°111:   

PRIMERA: ANTECERENTES,-  El local Comercial sigOadtcoo Ala C 	está ubicado, en el 

SEGUNDA: ANRENDANILENTO.-Elt  arrendador que por este aparato da en arrendamiento a? 

	

comerciai C1uticado en ei 00erT:Co Mayorista 	Distrito iViefropollano de Culto, compuesto de un. local oine:rCial con sus respectivas llaves y chapas de seguridad, 
insen_ incinn.  _es Itr.:.9learice- Y agua Patble,  Peltet?  Pf90519"Iniler!bar TnlyrometleilldPse la arrennatarta a devolver en iguales, condiciones, que. recibe a la expiración del presente contrato 	 .. 

• 

TERCERA: CANON.- El canon mensual de arrendamiento pactado libre y voluntariamente por 
las partes es de SD.00 LISP ( OCHENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América) mensuales que la arrendataria pagara el 304e cada mes calendario 	' 

CUARTA: GARANTIA: La arrendataria en garantía del cumplimiento de t4slas obligaciones 
que contraen por éste ,thtato, así como por el mantenimiento y el túen uso del local arrendado entrega al arrendador la cantidad de 161-00USD (COTO SES4ITA ~res de los 
Estados Unidos e América) en dinero efectivo en curso lega! Esta gamrdia será 4evusjta pare? arrendador a la terminación dei presente sonadla y cuando se produzca la entiesas ei local comercial arrendado en iguales condiciones que hoy real:tela arrendataria 

QUINTA: PLAZO El plazo de duración del presente contrate de arrendamiento es-de un año, a 
partir de la suscripción del presente contrato trece de mayo del 2010, plazo que será 
renovable por un período Igual, si así convinieren las par-tu mediante celebración de un nuevo contrato de arrendamiento por escrito. 

SEXTA: PAGO DE SERVICIOS,- El pago por consumo de la luz eléctrica, y agua potable será de 
cuenta de la arrendataria, quien pagará en las oficinas respectivaspar el nOnSUIMO mensual, debiendo entregar las cartas mensuales al arrendador, debidamente canceladas todos los 
meses juntamente con el pago del canon de arrendamiento. También la arrendataria se compromete a pagar el 12% del kVA conforme dispone la Ley, y en igual fama en caso de estableterse otros imputos por parte del Gobierno Ecuatoriano 

El Chaco: Av. 26 de Mayo y üdle Quito letra. 062329453 /2329224 / 2329220 Fax 06E3E9427 Qatar Camomila de Municipios del Napa Salinas 820 y Santiago Edificio Meorae - 4to Pisa- 01:- 02- tel. 2548 327 

Ademado Nta ynrist.a del 1/1rito Metropolitano de Quita, provincia de PiChintba 

á 



nagw,  .1.127* 

■ 	̀f 	,; : .," 

SÉPTIMA: DISPOSICIONES ESPECIALES:-1a arrendataria se obliga enfrenar el local tomerdal al 

terralome'll contrate    cOnetelocel.eniOUIM.reolbe.• corriendo de sin-
cuend y rlesgp cualgder,ntre ellter te a no ser de aquella que . se produzcan por el uso 
tiOrrnaly legal del local -eohtercialmrendado 

ocymerAt DAOS: ta arrendataria pagará km darlos omsionarlas en el local comercial d estas 
se prOdujéréh4mr su tapa, deshazlo .0 negligencia, dejando/ salvo los dalias 'causadas por. 
casolortuito o dé fuerza mayor,' asitomeeldeteripto normal de su ato  

NOVENív. SUBARRIENDO O CESIÓN.-taernendateMo poddmubarrentkariceder ni traspasar 
el :presiente.eontrato:tie arrendarniento. panda' o:totalmente; :ni. cambiar -el. Ardan .de 
irtstalmiones, mo, modificar, sin el..eonseatiralenba.'eXpreaci :escrito .Ptir el alvendarlor, 
documento pasará aformar parteIntegral-del preSente contrato- , 

DÉCIMA: MEJORAS.- La arrendasaila no -podrá realizar ninguna mejora en el total comercial 
arrendado, sin, :debida alltedaeciP9 expresa Y, Por escrito  Pe41.  'Parle del arrendador? 
doeumento .que,pasará a formar perteintegral cid presente contrato . 	- 

DÉCIMA PRIMERA. DESTINO•- El local comercial arrendado y que en materia del presente 

centras :de ernladalleilt9 ALTAJfr-Stlalcl°. 	 .4?ara la ,IIIstalad4o 
funcionamiento de liria -ROPO:4 planta 511.0.0904a de PqMls de frutas  Ti!  la  ParIckla.clOw,- 
directa 4eilaesefioras que,labosan en el mercado mendonacia sl la arrendataria Cambiara el 
destinociel local comercial, será causa de terminación del presente contrato. 

NÉCITAA SEGUNDA,- Si existiere alguna diferencia entre el canon de arrendamiento 
establecido librey voluntariamente en el presente contrato de arrendamiento y el perla 
oficina deiritmilinató del ti iVitinitdplione nuito;lal-parteS Contradrites.rénunclan al mano 'dé 

eúakjrapr difetenCia, ad corno a Cualquier acción judidal por Éste concento.  

DÉCIMA TERCERA TERaxINACION DEL CONTRATO.- Las partes se someten de manera expresa 
a todo lo cate dispone la Leí de Inquilinato vigente para dar por terminado el presente 
contrato, pero el arrendador deba-é comunicar a la arrendataria, su deseo de no renovar debe 
contrato , por Medio de desahucio notificando legalmente 'por lo menos ton noventa días 'de 
anticipación a fa finalización del minno, de Igual modo la arrendataria comunicará su voluntad 
de no renovar el contrato merEante desalado notificando legalmente a- el arrendador, por lo 
Menos con treinta días de anticipación a le terminación del presente contrato, de no hacerlo 
se entenderá renovado el presente contrata de arrendamiento 

DÉCIMA CUARTA: JUITISDICCióN y COMPETENCIA.- En todo lo que no se halle previsto en el ' 
presente contrato las partes declaran incorporadas las Imposiciones legales de la ley de 
Inquilhato vigente 

Cualquier divergencia que se presentare en la ejecución de este contrato será resuelta entre 
las partes de mutuo acuerdo, de persistir( la controversia se someterán a la jurisdicción y 
rearipetencia dé Juzgado Segundo de lo Ovil de Napa. 

El anee: Av, 26 de Mayo y Odie Only Telt. 06B29453 t 731024 12329228 Pu 062329427 
Quite: Consorcio de Municipios del Nano Salinas 820y Santiago Edificio  Mame- Oto Piso - 0£- 02 - tel. 9.548 387 



GOBIERNO- MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

ntani-lítmacurs 
elvammqvinan 

Para canstentia de las estipulationes anteriores las partes firman pdr triplicado el presente 
contratodeder danximilo el trece de mayo del alío dos mil diez 
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El Chaca: Av. 26 de Mayo y Calle Quito Te& 062329453 / 2329224 / 2329228 Fax 062329427 
Quito: Consorcio de Municipios del Napo Stdi1321: 820 -y Sanfia,p Edificio Mcome - cho Piso CC- 02 - teL 2548 387 
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- ASESORÍA JURIDICA 

;
J'ISA PÚBLICA METROPOLITANA 

MERCADO MAYORISTA QUITO 

rlzli_ftprzy,.. 	::-,---7.- .-= -- 
MEMORANDO N°297-GO-MMQ-EP-2016 

PARA: 	Dra. Amada Almeida 
ASESORA JURÍDICA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO MMQ-EP 

ASUNTO: CRITERIO JURIDICO, LOCAL No. 16, BLOQUE C-1 

FECHA: 	Quito, 11 de agosto de 2016. 

Mediante MEMORANDO No. 0276-AJ-MMQEP-2016 con fecha 19 de mayo del 2016 
y MEMORANDO No. 0297-AJ-MMQEP-2016 -ele fecha 07 de jumó de 2016, han 
solicitado, al Eco. Félix Villacis, Gerente de Operaciones en esa fecha, se le remita una 
respuesta al Oficio No. SPA-MEP-2429-2016 que ingresa con fecha 13 de mayo del 
2016. 

Indico que mi persona se encuentra en funciones en calidad de Gerente de Operaciones 
desde el 14 de julio del 2016. Y en atención a dichos documento indico que: la Gerencia 
de Operaciones no adjudica puesto o locales, el ente, llamado para dicha adjudicación 
es el COMITÉ DE ADJUDICACIONES según los indica el REGLAMENTO 
INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA, (MMQ-EP), CAPITULO VI, 
Art. 48, "Comité de Adjudicaciones de Puestos.- la adjudicación de puestos estará a 
cargo del Comité de Adjudicación que estará integrado por los siguientes miembros: 

a) El Gerente de Operaciones o su delegado, quien lo presidirá; 
b) Coordinador de la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio o su 

delegado; y 
c) Jefe de Regulación y Control o su Delegado 

Los integrantes del Comité de Adjudicaciones tendrán voz y voto. 

Cabe indicar que para que dicho puesto entre en etapa de adjudicación debe cumplir 
como lo indica el, Art. 72 Causales de Terminación de Convenio. 

Elaborado por Ing. Tito Chávez G.0 11/08/2016 e 
Revisado por Ing. Tito Chávez G.O 11/08/2016 O 
Aprobado por lag. Tito Chávez G.O 11/08/2016 ce- 



Atentamente, 

Mirtfla-rag~.11111115~219~ 
IMPRESA PUIUMPSIMPOLrfAll r 

u-sysitzooresmus-rA 

b) La mora en el pago de dos meses consecutivos del valor asignado por ocupación del 
puesto o área de trabajo. 
c) Mantener cenado injustificadamente el puesto o local por más de quince días 
consecutivos o más. 

Revisado la documentación en catastro dicho Local C1-16 se encuentra Registrado y 
Catastrado a nombre del MUNICIPIO DE EL CHACO, estando al día con sus 
obligaciones de pagos del canon de arrendamiento y el puesto se encuentra en 
funcionamiento, por lo que no existe ni reposa en Gerencia de Operaciones ningún 
informe por el cual se proceda a la terminación del convenio peor adjudicación del 
dicho puesto. 

Po lo expuesto, solicito se realice el respectivo CRITERIO JURIDICO para una 
contestación responsible a 1T) solicitado. 

Particular que me permito poner en su conocimiento. 

Ing. Tito Chávez 
GERENTE DE OPERACIONES 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO MMQ-EP 
N:int:Thiscc ttalo 149 ideiT - fis--titioEP -21016 

Adjunto documentación respectiva. 

Elaborado por Ing. Tito Chávez G.O 	11/08/2016 1 

Revisado por Ing. Tito Chávez G.O 1 11/08/2016 

Aprobado por Ing. Tito Chávez G.O 	11/08/2016 

— 



Tickets bloqueados - Ticket GDOC 

Mis tickets bloqueados: Todo 
Todo1 
Nuevo articulo° 
Pendiente° 
Recordatorio alcanzado° 

3 normal 

Ticket#: 2016-071962 — MARCIA BORJA CONSTANTE / ALC-2016-02425 

Antigüedad 	 Cola 
102 d 1 h 	 MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

Creado 	 Estado 
	 • 

13/05/2016 - 12:24:54 	 abierto 

Propietario 	 Bloquear 
Washington Adol[...] Suarez Baldeón 	bloqueado 

Identificador del cliente 
maria.guerrerob@quito.gob.1.1 

MARRA SOLEDAD GLIERRERO-GESTIOWDOCUMENTAL DESPACHO[...] MARCIA BORJA 
CONSTANTE / ALC-2016-02425 13/05/2016 - 12:24 
SOLICITA SE LE CONCEDA EN ARRENDAMIENTO EL LOCAL No. 16 BLOQUE C1 DEL MERCADO 
MAYORISTA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 2013 
SEGUIMOS CONSTRUYENDO TECNOLOGIA. 

Páginal de 1 

http://172.30.2.132/otrs/index.pl?Action=AgentTicketLockedView 	 23/08/2016 



OFICIO MMQEP-GG-No. 0173-2016 

Quito DM, 18 de febrero de 2016 

Abogada 
Alejandra Centeno Utreras 
PATROCINADORA LEGAL 
AGROFRUTHIZA Cía. Ltda. 
Presente.- 

De mi consideración. 

En atención a escritos s/n presentado por la abogada Alejandra Centeno Utreras, patrocinadora legal de 
AGROFRUTH1ZA Cía. Ltda., con fecha 15 de febrero de 2016, e ingresado a esta Asesoría mediante Hojas de 
control No. 0168-201680-MMQEP y No. 0169-2016SG-MMQEP, el 15 de febrero de 2016, en que se solicita que 
se le confiera certificación de los censos de 2013 y 2015 para el local No. 16 del Bloque C-1 y copias certificadas de 
la documentación entregada por el GAD El Chaco a la MMQ-EP, además de solicita dar contestación sobre la 
aceptación o negación del arrendamiento del Local No. 16 Bloque Cl del Mercado Mayorista a favor de la empresa 
AGROFRUTH1ZA Cía. Ltda.; al respecto le indico lo siguiente: 

1.- Las certificaciones de los censos 2013 y 2015, realizados en el local No, 16 del Bloque C-1, se le hará llegar como 
adjunto a este oficio. 

2.- Las copias certificadas de la documentación entregada a la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito por el CIAD El Chaco, deberá usted solicitarla en el GAD El Chaco, pues es la entidad emisora de 
dicha documentación quien debe certificar su documentación, por lo tanto en este sentido nos vemos legalmente 
impedidos de atender a su petición. 

3.- Dando contestación a la aceptación o negación del arrendamiento del Local No. 16 Bloque Cl del Mercado 
Mayorista a favor de la empresa AGROFRUTH1ZA Cía. Ltda., debo indicarle que la MMQ-EP, NO puede dar en 
arriendo dos veces un local que ya está arrendado, y en el caso no consentido de hacerlo, el acto acarrearía 
ilegalidad y nulidad de lo actuado por una parte, y por otra cabe indicar que la empresa no ha dado por terminado el 
contrato de arriendo con el actual arrendatario el GAD El Chaco. 

4.- Res-pecto a lo acotado por usted a través de la Ab. Alejandra Centeno, que de los recibos de los pagos de 
arrendamiento abonan a - su favor y que AGROFRUTHUA Cía. Ltda. ha cumplido a cabalidad con los 
requerimientos de Ley para ser dignos arrendatarios, no me cabe más que indicarles en términos elementales que, un 
contrato es un acuerdo de voluntades que crea o transmite derechos y obligaciones a las partes que lo suscriben 
Se rige por el principio de autonomía de la voluntad, según el cual, puede contratarse sobre cualquier materia no 
prohibida 

Por olerá parte nuevamente le indico que, al usted expresaMente indicar que ha venido pagando los cánones de 
arriendo en nombre del GAD El Chaco, implíCitamente está aceptando ser mero tenedor, igualmente en términos 
elementales le informa a usted que: Tenencia y pOsesión básicamente es ''tener" una cosa; la diferencia  es quien 
la primera, quien tiene algo efectivamente sabeL  reconoceen otro los derechos. Un ejemplo de ello es el caso del 
locatario o arrendatario, que tiene la cosa pera reconoce en otra persona los derechos sobre de la misma El 
tenedor es pues'un representante de los derechos, del arrendador en este caso. 

La tenencia puede ser, además, interesada, cuando quien detenta la cosa puede obtener el uso y goce 
(arrendatario) o al menos el uso en el caso del comodataria 

Por lo antes descrito, nuevamente le indico, que su solicitud no procede bajo ninguna circunstancia legal, sin que este 
signifique que usted no pueda recurrir a las instancias pertinentes, para ejercer los derechos de los cuales se crea 
asistida. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes, sin antes expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

Ing. Washington Suárez B. • 

Ayapamba s/n y Teniente Hugo Ortiz 	Teléfono: 2673325 
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OFICIO MMQEP-GG-No. 0 3 LI 0382 
Quito DM, a O 7 ABR 7016 

Abogada 
Alejandra Centeno Utreras 
PATROCINADORA LEGAL DE "AGROFRUTHIZA Cía. Ltda." 
Presente.- 

Referencia: Entrega de copias del proceso del Local No. 16 del Bloque A-1. 

De mi consideración. 

Como alcance a Oficio MMQEP-GG-00328 de 23 de marzo de3 2016, procedo con la 
entrega de las copias del proceso que tienen relación con el Local No. 16 del Bloque A-
1, de acuerdo al siguiente detalle: 

L- Copias del proceso en 136 fojas útiles. 

Mg. Washi 'n Suárez B., Msc. 
GERENTE ENERAL, 

in 
MMQ-EP 

Atentamente, 

Con sentimientos de consideración y estima. 

2.- De las 136 fojas útiles, entrego en copias certificadas las signadas con los números: 
15, 18, 35, 36, 37, 67, 101, 131, 132, 134 y 136; las demás fojas son copias simples, por 
cuanto no son documentos que pertenezcan a nuestra institución. 

1̂-7  

	

rs fe_ 	c2.0 	 s no so -4-0  ,- —7-, 
C 

	

,e 	126.C11 	14.$111— 	
2/1/2 

 

e" 
s
:/  ca

6r

i e ditanie 

; 

H. de C 0249-201 5G-MMOEP 

Elaborado por Gonzalo Chamorro A. C. 05/04/2016 /..? 
Revisado por: Marco Moreano A. 1 05/04/2016 c. , 
Aprobado por: lng. Washington Suárez B., Msc G. G. 05/04/2016 

tr-it; 

\(:) 

4-) '‘ 



I 



MuOgSsB 
opecioldv❑ 

-19Ai LPV D 
openew 	JRUIJOJIII o 
Jazipauvo opozpolny 

ai-ObVW -inane WONIes 

 

mu napn •  

Dfr 

MERC:A.D2, 	Ti; 
GEttfE.Rs•,L 

5•1151-7,. ty:C.Th 
hojas ____ 

L 	c_ 

HDIC 

Un voiffe encorrfndor... 

OFI-73-ALMCH-16 
El Chaco, 03 de febrero del 2016 

- GERENCIA GENERAL MIVIE-EP Fecha.
D  

0 Autorizado ❑Analizar 	❑Aprobado O Informar 	ONegado (--3"desiion a; o Archivar 
Socióloga 
Dolores Casco 

COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACION CON LA COMISION In  • INTER.A,MERICANA DE MUJERES (CECDI). 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Firma: 

_ De _mi consideración: - 

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Chaco. 

Con OFI-
44-ALMCH-16 del 21 de enero de 2016, se procedió a notificar fa 

entrega recepción del local comercial C1 en el menor tiempo posible, mismo que 
hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento pece al vencimiento del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 13 de mayo del 2010; por tanto se 
procede a notificar por segunda ocasión ya que existe Resolución de! I. Concejo 
en el que Resuelve: "Continuar con el trámite legal de entrega recepción del 
local Comercial C1 ubicado en e! Mercado Mayorista de Distrito Metropolitano de Quiten. 

De le indicado, solicito en el menor tiempo posible entregar el local comercial 
ubicado en el Mercado Mayorista del Distrito Metropolitano de Quito. 

Particpiacque-informo para los fines pertinentes. 

- 

Ing. Du al ernán García 
ALCALDE 

Copia: Administrador Mercado Mayorisb 

_ / 
r,. 	te ;  
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Direccián =i Circo, Av. 24 ele Moly° y cric adío itenoc: 	 - 
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OFICIO MMQEP-GG-No. 0064-2016 
Quito DM, 21 de enero de 2016 

Ingeniero 
Duval Hernán García 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN EL CHACO. 
Presente.- 

De mi consideración. 

el"t5"21=== M[140-11P 

 

En atención a sus Oficios Nos. OFI-2-ALMCH-16; OFI-17-ALMCH-16; y, OFI-17- 
ALMCH-39 de 05, 08 y 19 de enero de 2016 respectivamente, ingresados a esta 
administración mediante hojas de control No. 007-20 MSG-MMQEP; 031-2016SG-
MMQEP; y, 057-2016SG-MMQEP, a través de los cuales solicita se realice  los trámites 
administrativos para la recuperación del puesto que se encuentra catastrado a nombre del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón el Chaco, así como señala la inversión 
efectuada por la adquisición de tres cuartos frío, con el objeto de retomar y apoyar la 
venta de productos agrícolas de su Cantón; al respecto debo indicarle lo siguiente: 

1.- De la revisión de la documentación referente al local No.16 del Bloque C-1 ubicado 
dentro de la MMQ-EP, se desprende que en con fecha 12 de octubre de 2005, mediante 
convenio de cooperación entre el Municipio del Distrito; Metropolitano de Quito y el 
Gobierno Municipal del Cantón El Chaco, se otorga a este último el uso de un espacio al 
interior del Mercado Mayorista de Quito, acto que fue concretado el cinco de enero de 
2007 con la suscripción del contrato de arriendo entre el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y el Gobierno Municipal del cantón El Chaco, del Local No. 19 
del Bloque C-1, sin embargo, la Administración del mercado de esa época, procede a 
registrar en el catastro y entrega el Local No. 16 del Bloque C-1, a favor del Gobierno 
Municipal del Cantón El Chaco, tal cual consta en los archivos de Catastro de la actual 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista cl& Quito — MMQ-EP. 

2.- Con fecha 13 de mayo de 2010, el alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón el Chaco, suscribe un contrato de arriendo del 'Local No. 16 del Bloque C-1 
entregado a ese cantón, con el Comité Ecuatoriano de Cooperación con la Comisión 
Interamericana de Mujeres (CECIM), documento en el cuál se establece las condiciones 
en las cuales se entrega en arriendo el local en mención, así como el plazo de vigencia 
como la manera de renovarlo el mismo. 

3.- Posteriormente la arrendataria, suscribe un Convenio Tripartito entre el CECIM, 
AGROFRUTHIZA Cía Ltda., y la Coordinación de Comercialización del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, el mismo que suscrito el lb de junio de 2011, de lo cual 
se desprende que el local en mención, en la actualidad se encuentra ocupado por 
AGROFRUTHIZA Cía. Ltda.. 

Por lo anteriormente señalado, solicito a usted señor alcalde que, como arrendador que 
figura realizar los trámites y gestiones necesarias cdn sus arrendataria para la 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz (02) 2 673 325 www mmqep gob.ec  



Washington S tgrez B. 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA. 

samstIllg= Min-EP 
recuperación del Local No. 16 del Bloque C-1 que solicita la devolución, por cuanto quién 
entrega en arriendo es la propia alcaldía de El Chaco y no la administración del Mercado 
mayorista de Quito, para que, una  vez que arregle el arriendo concedido, esta 
Administración pueda actuar dentro de los márgenes de la legalidad y en estricto apego a 
Derecho. 

Esta Administración estará presta mantener las reuniones que sean necesarias como 
también a colaborar en lo que usted requiera dentro dé los parámetros legales. 

Para su mayor ilustración, adjunto en copias simples del contrato de arriendo entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Gobierno Municipal del Cantón El 
Chaco, contrato de arriendo entre el Gobierno Municipal del Cantón El Chaco y el Comité 
Ecuatoriano de Cooperación con la Comisión Interamericana de Mujeres (CECIM); y, el 
Convenio Tripartito entre el CECIM, AGROFRUTHIZA Cía. Ltda., y la Coordinación 
de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en 7 fojas útiles. 

Particular que— comunico a—usted, -no—sin antes 	expresarle mis sentimientos de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

de C. No. 007-2016SG-MMOEP 
1-1 de C. No. 031-20165G-MAIOEP 
H. de C. No. 057-20164C-MMOEP 

Elaborado por: Gonzalo Chamorro A.C. 19/01/2016 
(j 

Revisado por: Marco Moreano Asesor Jurídico 19/01/2016 
cji Aprobado por: Ing. Washington Suárez B. Gerente General 19/01/2016 
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Oficio N°: OFI-39-ALMCH-16 

El Chaco, 18 de Enero de 2016 

19 ENE 2Q16 

Un voille encinto dor... 
Mminiciradán 2014-2019 

COMERCIALIZACIÓN DEL CANTÓN EL CHACO", por lo que uno de los cuartos fríos ( 
CONGELAMIENTO) se encuentra instalado en el puesto antes indicado. 

En alcance al oficio NE 17- ALMCH-16, de fecha 8 de enero del 2016, mediante el cual se 
solicita realizar el trámite administrativo paro la recuperación del sitio de trabajo N g 19 
bloque C1 1 que se encuentra catastrado a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón El Choco, el mismo que está ubicado en el mercado Mayorista de 

Quito, para el expendio de productos de la zona; Con el objeto de alimentar la información 

necesaria para continuar con el proceso de recuperación del puesto adjunto copias 
certificadas de un informe técnico mediante el cual se demuestra que nuestra institución 
adquirió tres cuartos fríos a través del programa de "FORTALECIMIENTO AL PROGRAMA DE 

Z-Th 

_entamente, 

Mg. Dupal Hernán García 
ALCALDE DEL GADMCH 

ingeniero 

Washington Suárez 

ADMINISTRADOR DEL MERCADO MAYORISTA QUITO 
METROPOLITANA. 

OUITOFama: 	  

DE LA EMPRESA PÚBLICA
' 

 

Ciudad.- 

      

      

      

En calidad de Alcaide del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cántón E. 
Chaco, expreso un cordial saludo y al mismo tiempo me permito manifestar lo siguiente: 

Adjunto 3 fojas útiles. 

Por la atención prestada anticipo mi agradecimiento. 

Direcalain El ClicKa, Av. 24 de Mnyo yy crnBe Quito 
ielé`'onos: 062261229 - 0622-92-24 - 04923?19 9, - 062329050 

fAX: 0102329+21 

Intwkw.fichaco.gob.“ 

_29PCILITANA 

EROADO MAYORITA QUITO 
SECRETARIA GENERAL 

___ 



CHACO-NAPO.ECUADOR 
RECION AMAZONICA 

GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

K.110 MUNICI 
1-10tu 

 

!NEL cap 

SajleSARIA GEI 

O AgR219 INFORME TECNICO N° 04 - DDS 2009 
.......... ....... 
...... ..... PARA: 	Dr. Julio Pérez 	ALCALDE ootoDo 	'''' 

DE: 	Dr. Richard Sarango Ponce Jefe de Medicina Veterigiffiarin-g. . David 
Zapata Director de la Dirección de Desarrollo Sustentable 

TEMA: INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO AL PROGRAMA DE COMERCILIZACIÓN 
ATRAVEZ DE LA ADQUISICIÓN DE TRES CUARTOS FRIOS. 

FECHA: 	30 de Marzo del 2009. 

Solicitud verbal de Alcaldía. 

ANTECEDENTES: 

J' EL! = -7. 

El Gobierno Municipal de El Chaco, consiente de la necesidad de fortalecer la 
comercialización de productos agropecuarios y principalmente de los derivados 
de la leche, estable una alianza de apoyo y cooperación mutua con el Instituto 
para el Ecodesarrollo de la Región Amazónica Ecuatoriana ECORAE a quien se 
le propone el Financiamiento para la construcción de tres cuartos fríos a través 
de un proyecto que se presenta el mes de junio del 2005. 

Con fecha 18 de julio del 2005. el Gobierno Municipal de El Chaco y el 
ECORAE, suscribieron un convenio de cooperación denominado 
"Fortalecimiento al programa de Cornercialización a través de la adquisición de 
tres cuartos fríos" de acuerdo al informe técnico N2 07-0048-FH DNI-2005 que 
sirvió de base para la suscripción del convenio, con un plazo original de 365 días 
calendarios, por un monto total de $51.610; entregados el 70% en calidad e 
anticipo con Cheque N9  001501 por S36.127,00 de fecha 20 de julio del años 
2005. 

OBJETIVO. 

ficar el cumplimiento en la ejecución del proyecto fortalecimiento al 
rama de comercialización a través de la adquisición de 3 cuartos fríos. 

ESO PRE CONTRATACIÓN. 

realizar el proceso de contratación por parte del Gobierno Municipal, se 
los términos de referencia; en el Capitulo 1 Objeto de la Contratación 

1.1* Descripción de las obras: Indica la Obra Comprende: a).- Diseño y montaje 
de 2 Cámaras para refrigeración y dos para congelación de 3 metros de largo 
por 4 metros de ancho por 2.40 metros de alto, siendo las medidas externas, 

o 

Consorcio de Municipios del Napo-Salinas 820 y Santiago - Edificio Jácome - 4to. Piso-Of. 402 - Teléfono: 2548 387 —Quito 
PI 	eIR7_9290 rid / 	99ri 



GOBIERNO I NICIPAL DE "a 

CHACO- 0-Ft-UADOP 
RÉGIC" AMMDNCA 

con aislamiento de piso en poliuretano de 10 cm. de espesor a las cámaras de 
congelación y aislamiento de poliestreno en 10 cm. de espesor para las cámaras

-

de refrigeración desarmable por medio de sistema macho y hembra en lámina de 
acero galvanizado, con revestimiento de pintura poliéster al horno, resistente a 

la humedad y a las bajas temperaturas. 

Con fecha 18 de Julio del 2005, la Jefatura de Presupuesto del Gobierno 
Municipal de El Chaco, certifica que en la Partida 350.75.01.13 Adquisición e 
instalación de los Cuartos fríos para comercialización en el Chaco existe la 

cantidad de 51.610,00 USD 

El Gobierno Municipal de E Chaco, para cumplir con el proceso de contratación 
convoca el comité de adquisiciones integrado por el Dr. Julio 

Pérez
Pare 

Du
des. 
que 

Presidente, 
 Ing. Víctor Hugo Manosalvas Técnico Miembro

,  Ing. Nasser  

Técnico Miembro, Dr. Santiago Gonzáles. Secretario del Comité, quienes se 
reúnen el-20 de_Julio_del 2005, quienes en cumplimiento de la convocatoria en 
el numeral 7 resuelven aprobar los documentos contractuales-y autorización para  
efectuar mediante invitaciones directas a profesionales que se encuentren 
inscritos en el Registro Municipal y que son. Sr. Iván Altamirano Montesinos; 

Compañía Cork Internacional del Ecuador C.A. interyork; 
y. Tecnicentro 

Chonilllo. 

Posteriormente con fecha 21 de 
julio del .2005 

de realiza las invitaciones directas. 

Con fecha 21 de junio 2005 presenta .la Empresa Tecnicentro Chonillo con un 

Ecuador con un valor Total de 71.299.20 USD. De igual forma
valor de 68.300 USD. De igual forma con fecha 21 de junio del 2005 la 

Empresa York 	

ron 

fecha 21 de junio del 2005 la Empresa Servicio de Reparación Altamirano de 

Iván Altamirano M. por un valor de 51.610,00. 

El 23 de julio se realiza la convocatoria a la segunda sesión del Comité de 
contrataciones del Gobierno MunidPal del cantón El Chaco; entre sus puntos a 
tratar consta: Designación de la Comisión Técnica para la elaboración de los 
cuadros comparativos de las ofertas y elaboración del informe que permita al 

Comité disponer de la información necesaria para la adjudicación. 

En reunión del 26 de julio del 2005, se designa integrantes niel comisión técnica 

al 
Ing. Estaban Zarria Técnico de la UWIDS y al Téc 

	Lerner Astuclillo 

Especialista en Frío, Sistemas de Congelamiento y Refrigeración. 
Luego de 

elaborado los cuadros comparativos: mediante convocatoria emitida el 28 de 
julio del 2008. El 29 de julio el Comité de Contrataciones se reúne y resuelve. 
Adjudicar el Contrato para la Adquisición e Instalación de Tres Cuartos fríos para 

e/ Cantón El Chaco. Provincia de Napo al Señor-  Iván Altamirano Montesinos, 

por un 
monto de 51610.00 USD, plazo de 30 días contados a partir de la firma 

del contrato (fecha de entrega del anticipo
,  con un anticipo del 70% del valor 

del contrato y, el 30% restante a la entrega recepción de los cuartos fríos, previa 

Consorcio de hAunicipios del Napo-Salinas 820 y Santiago - Edificio 3kome - 4to. piso-Of. 402 - Telefono: 2548 387 — Quito 
nuo.nrxi -29A / nu_9-z90 rIR 



GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CHACO-NAPO.ECUADOR 
REGIO« AMAZONIC 

conformidad del contratante.' Se adjudica por ser Más conveniente .a los intereses 
de la Municipalidad. 

PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

Con fecha 01 de Agosto del 2005. Se le comunica al Seño.r. Iván Altamirano 
Montesinos la adjudicación del contrato. 
Con fecha 2 de Agosto del 2005, ante el Notario primero de este cantón, se 
realiza el contrato, entre el Gobierno Municipal de El Chaco y el Señor Iván 
Danilo Altamirano Montesinos, del cica, se extrae lo siguiente: OBJETO DEL 
CONTRATO: Cinco punto cero uno. El contratista se obliga para con la entidad 
Contratante ha dotar, instalar y brindar el asesoramiento .;técnico para el 
funcionamiento de dos cuartos fríos para refrigeración y un cuarto doble de 

congelamiento, los mismos que serán desmontables y que se encuentran en la 
segunda cláusula de este contrato. 
	OBLICTACIONES-DEL-CONTRAT-ANTE Párrafo-numerado como tres. Designar a 
los funcionarios que forman parte de la representación de la contratante, tanto 
en la supervisión, Fiscalización, como en las distintas comisiones necesarias para 
la pena ejecución del contrato en forma oportuna. TAREAS ADICIONALES: 
catorce punto cero uno.- Si al ejecutarse los trabajos de acuerdo a las 
especificaciones técnicas con las que se contrató, se establecieren tareas 

adicionales, previo informe de Alcaldía, la Entidad dispondrá la ampliación del 
contrato, en la cual deberá suscribirse un documento ampliatorio por las partes, 
manteniéndose en todo caso, los precios unitarios y el objeto del contrato 

inicial: 

INFORME FINAL Y RECEPCIÓN DEFINITIVA: dieciséis punto cero cuatro.- La 
recepción definitiva del contrato significa para el contratista para todos los 
efectos el cumplimiento cabal de todas sus obligadones contractuales, y le dará 

derecho a la devolución inmediata de las garantías a excepción de la garantía 
técnica.- el Acta Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la terminación del procesos de recepción .-
Dieciséis punto cero cinco.- Si no se realiza la recepción definitiva conforme a lo 

que dispone esta cláusula y no se da inicio al proceso, el contratista, puede 
acudir ante un juez para que se notifique a la entidad contratante indicando que 

ha operado la recepción definitiva presunta, Los funcionarios que suscriban las 



GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CHACO!UPO-Ecu/oOR 
REGION AMAZONICA  

conformidad del contratante:Se adjudica por ser Más conveniente .a los intereses 
de la Municipalidad. 

PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

Con fecha 01 de Agosto del 2005. Se le comunica al Seño.r. Iván Altamirano 

Montesinos la adjudicación del contrato. 
Con fecha 2 de Agosto del 2005, ante el Notario primero de este cantón, se 
realiza el contrato, entre el Gobierno Municipal de El- Chaco y el Señor Iván 
Danilo Altamirano Montesinos, del caal se extrae lo siguiente: OBJETO DEL 
CONTRATO: Cinco punto cero uno. El contratista se obliga para con la entidad 
Contratante ha dotar, instalar y brindar el asesoramiento técnico para el 
funcionamiento de dos cuartos fríos para refrigeración y un cuarto doble de 
congelamiento, los mismos que serán desmontables y que se encuentran en la 
segunda cláusula de este contrato. 

--OBLjeACIONEDEL-CONTR-AT-AN-TE: Párrafo-  numerado-como tres. Designar a 

los funcionarios que forman parte de la representación de la contratante, tanto 
en la supervisión, Fiscalización, corno en las:distintas comisiones necesarias para 
la pena ejecución del contrato en forma oportuna. TAREAS ADICIONALES: 
catorce punto cero uno.- Si al ejecutarse los trabajos de acuerdo a las 
especificaciones técnicas con las que se contrató, se establecieren tareas 
adicionales, previo informe de Alcaldía, la Entidad dispondrá la ampliación del 
contrato, en la cual deberá suscribirse un documento ampliatorio por las partes, 
manteniéndose en todo caso, los precios unitarios y el objeto del contrato 
inicial. 

INFORME FINAL Y RECEPCIÓN DEFINITIVA: dieciséis punto cero cuatro.- La 
recepción definitiva del contrato significa para el contratista para todos los 
efectos el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales, y le dará 
derecho a la devoludón inmediata de las garantías a excepción de la garantía 
técnica.- el Acta Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la terminación del procesos de recepción .-
Dieciséis punto cero cinco.- Si no se realiza la recepción definitiva conforme a lo 
que dispone esta cláusula y no se da inicio al proceso, el contratista, puede 
acudir ante un juez para que se notifique a la entidad contratante indicando que 
ha operado la recepción definitiva presunta. Los funcionarios que suscriban las 
actas de entrega recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables 
sobre ios datos que en ella se consignen. 

INFORME DE CULMINACION DEL CONTRATO. 

on fecha 18 de julio del 2006. Oficio N9  520 GMCH 2006. 
2' El Dr. Julio Pérez D. Alcalde Presenta en adjunto el Informe técnico y los 

justificativos del proyecto y solicita una visita técnica para observar su avance y 
pide el finiquito del convenio. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CHACO-NAPO-ECUADOR 
REGION AMAZOMCA 

 

En informe 3.1.1 COnstrucciones: 
Las características de las construcciones son las siguientes: 

Dos cámaras de refrigeración , 2 cámaras de congelación de 3 de largo 4 m. de 
ancho 2,40 ni de alto, siendo las medidas externas, con aislamiento de piso 
depoliuretano de 10 cm de espesor, en aislamiento de poliuretano de 10 cm de 
espesor para las cámaras de refrigeración, desarmable por medio del sistema 
macho y hembra en lamina de acero galvanizada, con revestimiento de pintura 
poliéster al horno resistente a la humedad y a las bajas temperaturas. 

Con fecha 15 de agosto del 2006 es el Señor Ing. José. Gabela Aguilar remite al 
Ing. Julio Fonseca Secretario Técnico Provincial el informe técnico del proyecto 
fortalecimiento al programa de, comercialización a través de la adquisición de 3 
cuartos fríos, cofinanciado al gobierno Municipal del cantón El Chaco. Que en su 
numeral 7 observaciones y problemas encontrados párrafo dos señala: en la 
ultirnaisita-efectuada-al-proyed-o-se constato-la_instalación_de_3_cuartos fríos los  
mismos que han sido colocados en las instalaciones centro agrícola de El Chaco y 
en el aula del municipio de el Chaco ubicadas en las calle quito, cabe mencionar 
que -cuarto de congelamiento fue subdivido en dos cámaras para poder 
optimizar su uso en función de las distintas temperaturas. 

CONCLUSIONES: 

Del cumplimiento del proyecto: "Fortalecimiento al Programa de 
Comercialización del cantón El Chaco a través de la adquisición de 3 cuartos 
fríos"; se efectúa el contrato que en su objeto indica que el contratista se obliga 
con la entidad contratante adoptar instalar el asesoramiento técnico para el 
funcionamiento de 2 cuartos fríos para refrigeración y 1 un cuarto doble de 
congelamiento, los mismos que serán desmontables y que se encuentra detallado 
en la segunda cláusula de este contrato. 
En la propuesta que fue adjudicada por el comité de adquisiciones a favor del Sr. 
Iván Altamirano para la ejecución del proyecto, se indica mediante un plano 
adjunto la construcción e implementación de 4 cámaras en línea, todas juntas: 

Cámara 1 congelado menos de l5° C, cámara 2 congelado menos de 25° C, 

cámara 3 fresco 2° C. 

La ejecución del proyecto se cumplió de la siguiente forma: 

1> En el aula ubicada en la calles Quito y los Guabos esquina edificación del 
Gobierno Municipio de El Chaco, instalación de 1 cuarto de congelación y 

1 de refrigeración conjuntos. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CHACO-NAPO-ECUADOR 
REGION AMA iON/CA 

)=. En las instalaciones del Centro Agrícola de El Chaco, avenida francisco de 

Orellana junto al Centro Materno Infantil del Ministerio de Salud, 1 cuarto 

de refrigeración. 

> En la ciudad de Quito Mercado Mayorista puesto N2  19 bloque Cl 1 

cuarto de congelamiento. 

La variación en la ejecución del proyecto de la propuesta original del Sr. Iván 

Altamirano Montesinos M. en la construcción de 4 cámaras conjuntas a 2 

conjuntas y 1 independientes significa a simple vista el incremento de 2 paneles; 

cuyas características se desconoce por no tener el suficiente conocimiento técnico 

para validar los materiales usados y especificaciones técnicas; de la misma forma 

deducimos que para la instalación del cuarto de congelamiento en la ciudad de 

Quito, fue necesaria instalaciones eléctricas y traslado de materiales. 

RECOMENDACIONES 

Que, se efectué la CONSTATACIÓN FÍSICA de estos inmuebles en base a las 

características del contrato por parte del Guardalmacén de la Institución y que se 

REALICE el Acta entrega recepción correspondiente. 

Que, en virtud de la Asociación Brasil de Franco de la parroquia de Sardinas se 

proceda a la entrega del cuarto frío colocado en el Centro Agrícola para que sea 

utilizado en el fortalecimiento de planta procesadora de lácteos. 

En atención de la solicitud que hiciera el proyecto PROATNATURA de la 

fundación ecológica ECOBLACK se proceda a la entrega recepción de el cuarto 

de congelamiento que se encuentra instalado en el Mercado Mayorista puesto 

N2  19 bloque C1 en el menor tiempo posible por cuanto. El Gobierno Municipal 

de E! Chaco, mantiene un contrato de arrendamiento con el Municipio del 

Disttito Metropolitano de Quito firmado el 5 enero del 2007 con un plazo de 

duración de 2 años el mismo que se encuentra vencido a la presente fecha. 

Particular que informo, para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

\ 

\cso 

01,21414-O  \ o 
¿Dr. Richard Sarango 

JEFE DE MEDICINA VETERINARIA 
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MEMORANDO No. 07-0048-EH -Di-N 2005 

TARA: 	Arq. Hugo Lanclázuri 
SECRETARIO TECNICO DE NAPO 

DE: 	Dr. Fredy J. Hermosa 
TÉCNICO FOMENTO PRODUCTIVO 

ASUNTO: Informe Técnico para cofilanciamiento 

FECHA: 
	

Tena, 06 de julio de 2005 

INFORME TÉCNICO 

DATOS GENERALES: 

PROYECTO: 

ORGANIZACIÓN: 

"Fortalecimiento al programa de comercialización a 
Través de la adquisición de tres cuartos fríos" 

Gobierno municipal del cantón El Chaco. 

UBICACIÓN: 
	

Provincia 
Cantón 
Sector 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
APORTE ECORAE 
APORTE BENEFICIARIO 
OTROS 
DURACIÓN DEL PROYECTO 

Napo 
El Chaco 
El Chaco 

$ 92.510,00 
$ 51.610,00 
$ 40. 900, 00 
$ 	0.000,00 
365 DIAS 

ANTECEDENTES: 

Mediante oficio No. 0174- AGMCH de fecha 07 de junio de 2005, el gobierno 
municipal de El Chaco, presentó al ECORAE NAPO la solicitud y su perfil del 
proyecto denominado "Fortalecimiento al programa de comercialización 

TRABAJAMOS POR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA AMAZONIA 
Av. Amazonas No. 344 y González 5uáre 2do. piso. Tena - Napo - Ecuador 

Teléfono: (06) 886-569 Fax (06) 887-775 
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INSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL 

- "SECRETARIA TECNICA NAPO" 

través de la adquisición de 3 cuartos fríos", solicitando el apoyo financiero 

ara la ejecución del proyecto en referencia. 
_ • 	_ _ _ 

El objetivo general de este proyecto es, contribuir a mejorar las condiciones 

de vida 
de la población mediante la adquisición de 3 cuartos fríos los mismos 

que garanticen la comercialización de los productos 
antes mencionados 

mediante la 
conservación de los mismos lo cual es el principal requerimiento de 

la demanda en los diferentes centros de comercialización contribuyendo a la 
solución de los probleMas económicos de los diferentes productores del 

cantón_ 

ANÁLISIS TÉCNICO: 

Luego de un análisis 
exhaustivo de la producción lechera y piscícola en este 

caso la trucha se ha determinado que los prectos de venta al productos son los  

que desalienta en el ámbito productivo por lo que el equipamiento de estos 
centros de acopio proporcionan un la garantía necesaria para incrementar su 

producción, el municipio es un organismo en cuyos lineamientos 
se encuentra la 

producción agrícola, pecuaria, el mantenimiento de los 
recursos naturales, el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población local, mediante la 
implementación de proyectos de proyectos productivos sustentables y 
conservación ambiental, logrará diversificar la producción y así mantener la 

característica agro productiva del cantón. 

El municipio del cantón El Chaco ha presentado el presente proyecto candente 
de la necesidad de mantener el sector productivo por lo que esta es una 

f"-■ 
alternativa válido para fortalecer este sector tan afectado 

en la zona. 

Justificación de la implementación de la propuesta 

La creación de estos centros de acopio en el cantón es 
prirdero brindarles un 

lugar 
seguro para ellos y mantener la optima calidad de sus productos y 

optimizar los recursos naturales que se destruyen en improvisados lugares de 
recolección, esto determinaría una organización adecuada de los socios y 

mantener así la regularidad de los precios de los productos y un crecimiento 

económico constante para los moradores de las comunidades involucradas. 

Esto de logra a través del diseño de un esquema técnico de equipamiento de 
los centros de acopio en donde se involucran los pobladores de las comunidades 

TRABAJAMOS POR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA AMAZONIA 
Av. Amazonas No. 344 y González Suárez, 2do, piso. Tena - Napa - Ecuador 
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92.510,00 
51.610,00 
40.900,00 
00.000,00 

beneficiaria, en un entorno natural con características productivas propias del 

sector. 

Fortalezas para la implementación de propuestas -  

El "municipio de El cantón El Chaco", cuenta con instancias Técnicas y 
Administrativas necesarias para la ejecución exitosa del presente proyecto, 

por lo que se ha considerado la posibilidad de ayudar a esta iniciativa en el 

rubro de materiales para el equipamiento, y accesorios, así mismo se podrá 

demostrar que los proyectos relacionados al buen manejo de los recursos 

ntiturales pueden 'ser una fuente valiosa de ingresos económicos, y e 

convertirá en un valioso aporte con el fin de incentivar esta actividad en otros 

sectores. 

Además proyectos productivos sustentables como este sirven para el mejor 

entendimiento deiascinterMaci-ones entre 	lus serestvivos-y en medio donde se 	 

desarrollan, lo cual se Mostrará a los diferentes actores involucrados en el 

mismo. 

ASPECTO ECONOMICO:  

INVERSIONES: 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

APORTE ECORAE: 
APORTE BENEFICIARIO 

OTROS 

TRABAJAMOS POR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA AMAZONIA 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Por todo lo expuesto, se concluye que la propuesta constituye una alternativa válida 
para el fortalecimiento de un mejor nivel de vida y el desarrollo de alternativas 
viable de producción y el uso adecuado de los recursos. 

 

Justificado así, social y económicamente el 

necesario considerar la posibilidad de 

implementación de éste proyecto, para lo 
siguiente: 

proyecto, se concluye que se vuelve 
colaborar financieramente con la 
cual nos permitimos recomendar lo 

 

Que el ECORAE participe conjuntamente con el gobierno municipal de El 
Chaco, como entidad que cofinancie la ejecución del proyecto presentado. 

(- 

convenio estipule que sera de responsabilidad ciel.ECORAE, ia 
asignación de los recursos necesarios para la ejecución específica de los 

rubros establecidos en el cuadro del presupuesto 

Que de acuerdo al detalle, se estipule en el convenio el financiamiento por el 

monto total de $ 51.610,00; los mismos que serán desembolsados de la 

siguiente manera: 

70% a la suscripción del convenio 

30% previa la entrega de los justificativos del primer aporte 
y del informe técnico y económico de la Agencia 
Coordinadora. 

e- Que el convenio establezca que será responsabilidad de el gobierno municipal 
de El Chaco, asumir el financiamiento que se detalla en el cuadro del 

presupuesto y de todos los demás que fueran necesarios para cumplir con el 

objetivo del convenio 

4:- Que se especifique en el convenio que el gobierno municipal de El Chaco, 

dispondrá de uh plazo no mayor a 365 días calendario para la ejecución de 

todo lo previsto en el convenio, contados a partir de la fecho de suscripción y 

entrega del anticipo. 

TRABAJAMOS POR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA AMAZONIA 
Av. Amazonas No. 344 y González Suárez, 2do. piso. Tena Napo - Ecuador 
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5e estipule en el convenio que si en un momento determinado se deja de 

cumplir con Id objeto estipulado; en inversiones, equipos estos serán • 
recuperados por el ECORAE. 

C. Que el gobierno municipal de El Chaco, será la responsable en proporcionar el 

personal técnico necesario para la realización del proyecto; y, demás 

instancias técnicas complementarias al mismo, 

t 

Elaborado por: Áprob 

bk.  
Q 

1 	 

rr 	e y J.:Hermosa 
TÉCNICO NAPO 	 SECR 

TRABAJAMOS POR EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA AMAZONIA 
- AY. Amazonas No. 344 y González Suárez,. 2do. piso. Tena - Napo - Ecuador 

Teléfonm-(06) 886-569 Fax (06) 887-775 



SECRETARIA TÉCNICA CAPO 
PRESIDENCIA 

DELA REPÚBLICA 

CERTIFICACIÓN 

La, Secretaria Técnica Provincial de ECORAE NAPO, certifica: 

gi.ce: 'EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON EL CHACO", no mantiene 
eWmnrnmise nenrliente cnn el RnnpAR: nnr In tante nnerle - continuar realizando los trámites para_la 	presenta-ciain de 	 yroy,t,s, cles-c-ls EIFIC 2092 'COLO la prasanta 

Es todo cuanto puedo certificar para los fines legales pertinentes. 

Pena junio 21 del 2005 

Av, Juan Montalvo 464 y Rocafuerte • Telefax.: (06) 2886 492 - /06) 2886 775 - 10AI ?PU( 244 
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SOCÍEOADES 

ERO RUC: 	155C0014C0OGI 

ON-SOCIAL: MUNICIPIO DEL CHACO 

BRE COMERCIAL: 

E DE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 

Eam_ 1 AGENTE DE RETENCION• CARRERA vILLAMA_GLIA HENRY WILSON 

ACTIVIDADES_ 	26.105_11988 	 FEC. CONSTIPE:CIDN: 

.INSC RIPC ION: 	 7131891 989 	 FEC. ACTUALIZA CION: 

IDAD ECONOMICA PRINCIPAL:  

IVIRAD Ea REALIZADAS POR MUNICIPIOS. 

CION PRINCIPAL: 
1 

trocla; MAP O Untan: EL CHACO Pul-rogad: EL CHACO Buda; BELLAVIdTA Carie: AV 26 DE MAYO 
;era: S hl Intersección: QUITO Oficina: PR Refarancia ubicación: A UNA CUADRA DE LA POLICIA 1-Sone 
Me: n82328224 Fax' 0021232 
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,,rNE110 DEL IVA 
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DIC CION: NORTE 

v 
iRE 	

REGLI914 1AL %RCE 

581 D RCRGOVIRCIA Dr IF1r 

SAPO 
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herr: 24:1/' fiC4.15 
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-:;RO 	15E0001400M 

2- LIN SOCIAL: 	MUNICIPIO DEL -C 

TABLEGIM lail TOS REGÍS TRA DOS: 

ACO 

TAELECIMI•NTO 	DDI 	ESTADO: ABIERTO 

ERE CO AfER CIA L: 
MATRIZ 	BBC_ MIC.73C A C•  T.: 26/U511 PISE 

TWIDA DES ECONOMJCAS: 
TÑIDADES REALIZADAS POR M UNICW108 

ECCION ESTAISLECMIENTO: 

NAPD Canpn: EL CHACO Pa 
: SN intarsecci T QUITO Oficia 

AV 26 DE MAYO 

erci;J1:1:;\  

tel.P.O.L,t- WAG9 Han BECLAVISTA Dalla 
*gana Tr, 	OBZ 325244 Fax: 0H232P228 
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• nEIIITAS INTERNAS 
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Consorcio de Municipios del blapo - Salinas 820 y Santiago - Edificio Jácome- 4to Piso Of. 402 - Teléfono: 2548387 - Quito-- 

El Chaco, 07 de junio de 2005. 
Oficio No. 0174 — AGMCH — 2005 

Sellar 
Alex Hurtado 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL ECORAE 
- 

1-214 	conqin-eracinn: 

El Gobierno Municipal de El Chaco, en su Pian de Desarrolló Cantonal, tiene corno 
norte estratégico el desarrollo de la ganadería,- !a agricuitura y el turismo, por tel 

el trabajo c!e la initucion se ericu-entra sAnculado directamente hacia d 
apoyo al sector carnpesino de esta jurisdicción cantonal. 

Por lo expuesto, tanda a bien solicitar el apago económico para á Concurso 
Precios para la Adquisición e Instalación de Cuartos Fríos para el cantón 
Chaco, por um valor de CINCUEETA Y UN HL SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS U NIDOS DE AMÉRICA 151211-2,00) los mismos qie serán 
instalados en el centro acopio de la leche y el proyecto de acopio de la producción 

truttirás; dtho indicar a 	 c.-32LTh pi 	Eiv-ttentian 	t-Lpen--.o  yes_ 
i-
viendo especialmente al pedueños productor. Adjunto se servirá encontrar ea. 

proyecto: 

ener una re r tieSta faVairibie,anticipo mis aoradecirnientos_ 

Atentamente, 

Dr. Ju 	rez Duque 
ALC 	IDE EL CHACO. 



Oficio UMDS 2005 

El Chaco, 10 de marzo de 2005. 

Doctor 
Julio Pérez Duque 

ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN EL CHACO. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito adjuntar eI Proyecto para la Adquisición e 
instalación de Tres Cuartos Fríos para el (-anión El Chaco, a fin de que sea revisado y 
enviado al ECORAE para su respectivo financiamiento. 

Particular que lo emito para los fines pertinentes. 

Adj. Lo indicado. 

Atentamente, 

e 
:FííIib • anseca 

DIRECTOR DE LA U/VEDS 

unicipios del Napo - Salinas 820y Santiago - Edificio Jácome - Oto. Piso - 01.402 - Teléfono: 2548 387 - Quito _ 
I1C rrinn AVIA i ne nrinn nnn 
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4inilreW etatlitan( Nacional 

— • Tinje.: 7.880 elensplare!..=- Vagan•; :15,00 :  
jóársInes . 

r 	• 	t 
517 	ler-F-Aru   

 

1,;5 A 11 lo 	- 	' 

Tel6fisahel 

¿SO Wr, 	cigior  ..runs 26 DE -MAYO DE 1988 	 NUMERO 942 
• 

171 Modificase el Estatuto de la Cooperativa Ca- 

212—' 0.6 	fetalera de Producción, Comercialización  y 
Mercadeo ahlaipiracan, can domicilie en el ' 21.13400 	cantón Puyango . 

.122.• Dispónse la terminación del Convenio sus_ 
6  croo con el Concejo Municipal da Callos, pa-

ra 1a instalación  del Almacén de Insumos 

bR.CA:1■To t-  DF:T.7  GOBLERI∎TO - Da: ECUADOR 
L EGUADOIC FEA. Bajo, /18 t SER-A- P-AIS AMAZOneo 

Administraciatídel Srilrigi'La3n. Pebres Cordero Ribadeneyra, 
15t.lálderrie Colistitucionál de la República 

- 	• 
• .13 .1$ 	• 
,ndit-niveadz 'olinucand 

175 Declarase en comisión de servicios en el er- . 	lerior—a los—I -Dimas  Vera Domínguez y 
Manuel Armijos Alvarada . 	 . • • • . 7 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL: 
. Pires_ ' Modifkanse.- íos Esta/Wel de 

las siguientes Aseethelntres:• •  
7.22.5 'Ecuálnriana.  de Secretarias Núcleo de Chin/- 

_ 
. y '7.92.0raZgi• . con dOrnithie én • la ciudad de Rita. 

2327 1Punelab0des y Empleados Judiciales de Co- ' 	fepaxi, 'C011 domicilio en la dudad .de

da  

MI

rcunoá 

Agropecuarios en dicho cantón 	. 	. . 7 

3987 PramtiélesJI-al greda' át.thedior 1" de. - la..Pral-ej.a dé'Ádicilria 

39317• Promuévese Ial grádi itiperiar a vefitta cfalea de! E(erc?IO 	
.'

31190 Coniói-mase la -Délegagion 	cuataritina -rife 
ua notaria Gotita -nblintEna . do ría:  Gori,  fdfreirclá ititéHlaaódál 	trdhajoel..c.th42 	'169 hdarcir en Ginebra- 	q:.

4. '221  

Ptimplein-;ÉJscri-rwA, 

ACUERDOS; ' " 

MI•IS7Itt10 DI AGRICULTURA: 
159 Asignase $ 50.000,00 .al 'Central  Agrícola .Cen- - 

	

	*anal ifiSigstg para la realización -de la.[Fel:' 
E_Ypoliáián Ath-ópácSárie  

?rue ase  el Estatuto 'dé le Asociación ci¿ Productoras 
y CamerciafCadan Agropecuaria `Frani./seo de Orelratt •9;:domleitlada  en el cantón-: S/MAPA e. 	... 	 -4% 

2328 Trabajadores Autónomos da  
Escobas 	 Elaboración de 

scobas y Afines de la provincia de Pichín- 
- 	 ro 
cha7 ¿ah domicilio ea esta dudad 	. . • . .EXAendidores , de Carne de 	

. a 
Aves de Corral fiel Gimió 

2330 illóMitraite .ei Sr. Cet-los Rodriguez Barrera, -4'71Jefe• del tuerpo de &ataras de 1_a Maná, provincia  de Cotópaxi 	. 

8 
"Centro Ecuatoriano Chino", de la dudad 

• .. 
de Guayaquil ; 
aloquelandian, del Cantón  Chane . 

-de-Colono-be% del cantón Santa Elena. 
."Kkkboximj Karate 

Club • Cuenca", de dicha ciudad . 	
. . ..... . 

- MINISTERIO " DE EDUCACJON: 
Abruóbandel. idá-Estidutots de Ins rdpoidnies clubes deportivas: 

"MIZA" dor dantód Athiniaipa 
9 

ID 
10 

10 

MINISTERIO DE GOBIERNO: 
awn,;- RakIrrriase 

•el Estatuto de la Asociación In- 
. 

digena Evangótica de Pichincha .. 	 TI' fAhruébaset el Estatuto de las Harrrnardfas de t las Pobres.-4 San Pedro Claved . 	. . 14 
t. 



'cirbk trrIki, • 

• 

v.te 	 !ÉTICO OFICIAL — DCEO25 — 

70316- AProllhali9a 	"ttlietillas: le le=:_Piondclgri 
tartliotrIfilcif raniviscn Infringe -de col/amarce 

le320 Nónihrote.  ár Mg:,  Antonio ‘Zevala 
-I Corno 9:enrole/dada ante la Juntá'dé.ReCur- -  

seis • Hldr¢uticay Fuwuiatito y,:betarinflqd tdC.-  

	

cantones Jipiliipa 	Fajen r 	 • • '; 1 -• 	.- 	• 	• 	. • 

"f.sg StIRSÉCR.F.TAkUt DÉ RECURSOS :a. 91  - 1 
":;!UPGSCailitOSr • ' 	5:-  • 

;.1AüfárireSi 1 las tiglilenfes'persorriel "¡lo 

Itrelasri  para :qui se dediquen a ":Iti cría-- 
-cultith, • del 'hamar-Cutí' 	• • 	• 

•ltd-  Sra_ VIceits rJuirot Mangó de tlitlaigel; -en • el 
• • 

	

-"cantón Chohe 	16 
164 Adral/el/lb-leí káhord- 	_ en "el cantón' 
"- 	 17 
US Sr. Étbarell .1. illIngworth Mames, en el 

cantón Naranial 	•. •• 	• • - 	• 	18 
173 Sr. Reíd 	Gallegos, en el • cantón-Gua- 

	 ytAquil • • 	• 	. 	. 	. 	, 	 18 
174 Sr. Jorge G. Loor Zaffibrano, en el _cantón 
• Sucre . . 	. 	 ir • , 	„ .• 

flr411g~nti,„s. '' • lo 

	

t 	".. 

	

:Que la provincia th' Kápa 	1:ceinsitleidilalg.f.r 
,ertaisión tallar sufre sarna .denbleinal 	Iff. h a-

adrrurustrahvas, qüe no le permiten un. denurollo 2; 
lEntegrag -tunióurierg 

wt .Que -1a-revisión 1a-revisión 	31f clivisión tein4;71priall de napa preslicdaida 	inersporaci¿n 	klesaifilmtc socione¿-,  
nritideo- de zona S qué 	libillencrtiargina$Sce4 31/51:1'0, 

	

-"ilbitidades -de •cilS: 	 •tr ".- 	• Que -és obligackaittdrd 
Estado aiiencteir 10S-recale- 

iditrienlos-  y aaph-acioivat 	toi 	 f- 

- • -• Dik.ECCiON NACIONAL DE PERSOrIAL::•-91-1- 
• _.. f  • 	... 	. 	.. 

. 	-C 	306 Revisase b valoración- de poesía/H ..' t 

	

	,• de las • Selies de Industrial y Comerdo,,De:.". • • 
.. - terreno Pesquera,. inspección Pesquera; in= 
... e  ved-lo-v=16n DcganográfiCa• y Dirección:Pat.: 	. : 	. 

'
.--1 -guara ...;-:•, .:-....: ..:i.-1-,4,  .-:...• 	. .;:...s.,,.¡;•1,.., Ir:,  -: • -!--• ..- - 	•.. 	.." 	- 	- 	--. • t . 	-. - 	_.; 

Y AVISOS JUDICIALES:' -• • :• ;-9 l.  ',: -- .' • " t•k•  
' 	 • 	_ 	. 	• 	- 	i. . • 

• e- 
Expropiación de /tu predie•Ohicado en al - cani-.'c '-1 

- Me Cuadreopuesta-  pot In. -Municiperidad;@'. -•-•-•. de-  dicha • dudad (ara, pUblicáCión) I -J.,1 ::' 23 _- 1-.---t- P_xlfroplaCión.lie-en predio uhicido en el .cárt---:;.;.:,:.. 
. tan Arra-75in propi;esta por te- tylublüipayidad : 
de dicha dudad (lra: nublicación):  2-:,•-- ;,::::;•- 24 

, -3 :--,lan,listiiib--t---5ÉIdW2--IrAsz OcIAL: •; 	' 11 	En eleralo dr, síes facultades earesLittrio_les, •-• 999l - AlugUritisé"Iatt  "ilórtnas Cliiticai Piara el E0- - - 	enade a siguitige, - 	' manto t  y • Froiecciód de la Salud MilierInt. ' : . 
Inlantil - eri Servicial Ambulatorios", eiaho-

- radát por la Dirección Nadional da Fomento 
y ProtecCitha de. la Salud  

• 

RÉSOLUCION: 

Parl t Río Ma.chaeuyacat forma- 
dores -^ del 'Río Cena. 	•didia. confineacio. 
cifren del Río-Coca, aguace abajo, hasta la ellueuce 
del Río Dashífio. en un punto de. caordouatias 

gálicas 09  Or 	Cier. latiadd Sur y 779  17' 11" de 
longitud oecfrienthl. 

ESTE: De /a anuencia del Río Desinflo In 
I Río Coca, el meridiano geggráfico hacia el Sur. 
esta su isillerseccion clon el armo del Río- 

PauShiya - 
eur d'e dicha intersección, el curso del abizno Rio 
indicado, sigues arriba; hasta le anuencia del este-

;ro sin nombre N9 1. en el punto de esordenadas ger,- 
grágIgas 09 22' 04", de- latitud Sra- y-  779 le- 42" de 

nombre IQ' 1,  aguas arriba, baste sus orígenes: d-
edal orígenes, 'el paralelo geografía, hacía el Oestr, 

has lifttsec-tar al cano del estero 
	re N 

de esta frdersección, el to sien nombre
.. 1‘79  2. 

tes ivbejo, hasta su afluencia en el Río Paya- 
ruina; en 	punto 'de coordenadas geográficas D? 7a- 

:47" "de imitad Sur y 779  20' 04" de laigitucl .cecidcla 

••1AL SUR: De Se anuencia del esliero sin nombre 
10 2 mi el Río Payamino al Curso da  dicho Río aglme 
arliba, hasta • afluencia dl Río Big,a,r; de dicha 

. 	• 
AL, NORTE: De las n:athentes de la qUetbrada 

• 
founadorg- ceeídental del Río Huataningo. en el Cerro 
Saraurco, punto cle-croorderfados geog,ráficae 99- 29" de 

latitud Sür y 779 55' 32" do longitud °cut,- 
.tal; el curso'  de dicha quebrada, aguas abole, has- 
La su conarencie con 4a quebrada' forrnadora 	- tas: 	esta wull 	rcia, el curso del Río Eludí 
gu_aguas- s.haltme-~"lotere el nombre  Ade Cuí 

hasta-su cornatemcia con el Río Azuela, lo-irradoe,w -del Rio Sal/Can de esta cordlttendo. el cm. 
deg. Rio Sabido, aguas- abajo, basta .1a 

:J'Unen del  
Rio Cascabel: de cocha afluenciev. un agrarduó - • angeütl.„.,--i-trerr--'95.-G-33,nít-ard-r_eer--maj~oichutae 

_ 	h-lc"091~'--92g0Pgrjgclega 
atitaliWt:~17293G9lgicifigadIsiclogialecYme- 

n-749.4.1911311-ka-allleaa~514T-Pglize 
F-Mt94744;e4:19::"~álgateeln 'c._ a 11 	 iájailalla8=;;t ±. 1 a 

'",ütza."=-Atiir-~8~abrtg= 
itatr9pitterrt 

MS_ 

arrisipase::~~-sciamárgeitwe4Eig 
caso del Río QUiteg nonas :thaltl. has- 

e 

h 

LEY DE CREACION DEL CAWTON EL GUACO 

Ait. 	apease el Cauta, El Chaca-, 

- vi:as 
de Nabo, cuya cabecera. cantonal Será la cin-

16 dad de El Chaco: 

Art. 	Le: jtrtinclicatón ixtílictr-afürnifnistratira 
-del Cathón Ea'  Chaco- cuceprenderá las parroqtao 

El Chaio•Sardinas 1-Marea Sant,/ Rosa, 	o 
Díaz de Pineda 	Bombón) y Oyacachi. 

Art. 3.— Los -
linderos del Cantáis Dl Chaco serán 

los siguientes: 
4 

ugiflud occidental; de esta afluencia; el estero sin 



. Proa/do-Cho Constitucional de la Repablica, 

Ctmaiderando: 

, Joro 943 	 G/STRO'OPIdIfili -jL• • MAYO 26 	1988 

adquewta,.,e1.4.5.0 ,33de eadi 	Basta sus  ext- 	SECUNDA.- 	Tribunal Supremo Kérioraz da 
genm ea. ef.piack W;:ak...c;nendekaladlai'l geográficas (r. conformidad 	 clliasditiairá a' debcierkes pa. o 

c fZ7" 4r de Ilela ,Stk ¡-trl:341.É- 	langlEnd od- •Prasidcrite y Gente/ales sle 	Maryiblouldad de El 
tcl¿ n.thd8 	 lahileaMn sg Nor- Chato. 

Date,' - ha.sts,‘Metkeeiw las tiatierries del estay 	 4  
, 	 Ésta- Ixy entrará en kcc 

ces-  09,tr:-:ornele-~a- 	779 34'  g•i  áe  longy- Renda a Oarar dé su ~ion ea en. Regitlro Ofi- 
intr e¿cidentel:: de -41phaa 	 199 a oal- 

.• aga4s/ababi. 	antC.al"ial*/S5a eh e nio vdino; 
de esto 	

.  
él durgli &II: 	Molidos  agitas 	• Dada eh Quita, en ta Badal de Bes/c49 del Plenario 

orxitia,tlifiltakilt~ell'eleCristat 	donitire -Ich  de las Garésibles Legislativas, R los veinte y 12-e 
eco el burla dé aótatlefelialtál-  dedgietbak °ir 27 40•_.  •- dial tiol'ines. 	-abrid de mil nrilrectientos ochenta y • 

Sur 	779  36' 24r de:"Iongitud -  octisdental:;• adato  
---- 8e diclar arluericilk• el estero eitinceibreb1/1"4_muil - ,;.:;••• 	• -• 

acriba;  hü9bá. sub catenel; de' estas orígenes, 	 t.) Dr, Jorge Zasade Baquetazo, Presidente  cid 
nes:cumbre (IR; Rep. Realas• duenéoa haellro/rOdas dé Congreso Eitiount.- f.) Dr Carlos Jeramillo Díaz. 

--"---1114 ¿Os Motín stff Norte y :Sino al Sur, confiniando . Secretario Gehena-1' 	 • 
por la rEidaoiíit de 'tr.griets eitbre los ríos Faenasen 	•-••• 	• 	 • 

• Norte y Borja,: al Sur; halsi¿n-alcitimar ate OrigCtinl 	C49-1/520 que -ea Froyelclio de Ley de Creación de) 
. Rio ti mimbre  Ni. 	el 'patita' & eocajanaje---Daislán El' Chaco-quedó Sancionado de Hecho de.  

-geográficas. 69 25115511,dé ilitittall-álls:yrtli 461.47' de ando-~1 am el Art. 08 de la Constilucian 
-Thetigibid 	 el crasa. 	de* ,  del Estaño. • 

con 	
. 	, 	 

Rio 	mumbre 149 1 aguas.- abajo, hasta su.  trArn•'  
Cia. en ti Rio Qtaddi: de disida afincar/a', una  a/Arra--_, 	PalocloSacionalt e, Quito 

_ciente/ ScrSEStesrhscstn.4ulaZ nacienh25±rle_l_t___de_mrilMonethesstas_cchenta_ y odio 	 
ésl tic  pante de" carde,!__ . 

nadas geogrificaa ay 23' 10". -di latitud Sii•-•3'; =W9'. 	ij-i •  Lado- Patricio QM-"vedo ±erem. Schreeirio Cc- 

	

55i• de  longiti - de  estas nadeastin3 	natal' de da Adrairántrodón Pública. 
la divisor-le de aguas entre los dos Sardinas Gran- • • 
de4 14ccrite, y ,Sardinas .ailbq at Sur.. ccotailanclo. 
nrii La" linea "dé celta entre los cías Jakin Theájuai.  

GtEttbob aduérites ti& Itio Popellatt7r)-7 
ceatol_al gut, 	 " que fiaca fiar 
los cerros sin nombre de 9015141.06.6 nata- 4.167.  - 
!DLS. 4.263 n ts, - 4 122 inth.;,-47:13ff mis., 4.144 vis:, 
• 4.30'd 	 3.8tz cola.. 4.047' 	tats.,.4,244-rnts.: • 

•'" „- e4.254 	"ji:áti ,Pitadligaclibri hasta 	:.LEGE" FEBRES-COTIDEStO ItEBADENEYRA, 
Imión Orográlica. con la  Itheá dé cumbre de fa Ces-. 
digiera de los Anci4;ag.:en Cerztritos_oco, uWeado en 
el t.14" thushing9114n, ae .:coordenadas- ,. geográficas 
Co 34" 	 W de amolda be- 

3 

de  mace 

ti fiel. ecipiat.- Lo dortifico.- 17 mayo 1988. 
f.)"Luzilt Patrició Quevedo Tato, Secretario °r-

oerá de "la AtIminiskaaidn' 

N9 3651 

• , 	 . 	• 
""- AfrGESTE.::Dé 	bkatd."de 09:tba 'kebolif 
set/alado, 	 árofri..cle k • Coi-dilterd dé -1/i. 
Andes, que sol). afe fas ctiencestairográficd.a de 

"^i: Uravir, .E.ondotiche" y Sayal«) al 
Ops_ le y  Oyacachl ej Este, tiaals altar la cuentire 
deá Cerro Sdrauron y las nacieilkas de la quebrada 
fumadora t=idenítiti dart Ítia .Thuttarhigo,.. el 
punto de 'Coordenadas geogitaca6 .-4a •  
tud Sur y 779 	32" de liingSbuirl coadérditYiri 4   

,Art. 	*..1 hueca eant6df pardbkri las as(gititoioi 
nes ríe liettindón Atittmlatico. e itirerliabes.-que • Ie 
correspondan raer Fondo blacioriál de Partkciit5- 
neS,, creado especIfic'amente  .para,  él objeto. 

clamad, 

1115.1-057CIONE6. TRA11SrPO1tIAS 

PR-SERÁJ.- La admitiistración cid 71~0 
Pbseo, Taguica a Carga del Municipio de' 

basta cuandh se égihn y  phaSoneneÉtdon- 
•C;l;ce,il;W(--'dél: IvItmicipfó de  ta_ Ohám 

Ca-meral de la. Prgata de 
Eciarttc, Mediante oficio 14 966-078-
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iirQ 12; 	 solicitar in expettidAn 
del Decreho•Ejeadivo por medio del. cual se asciendo 

• a ké innimastó grado superior al. Inspector /9 Iiiik-
gtisylio Jarifo Jaime Germko, luego - de haber curo-
Palde are los 'requisitos determinados en el artículo 
115 de le Loyt de Personal de la Policia de 
del Echador.. 	• 

ejercicio 	facultad que le confieren los 
iiilculas 78 1:4:81 I) de la Ccosnoción PallVoi de 
la .Reptibletlf del t catador Irles ardedlos 38 atara' a) 
B2 Y  1115- ..de.1a  Ley de Personal dle la 'Policía de 
Adue_niii.de( Ecuatior, 

Decreta: 

Alltículo 19-- Por babar cumplido con los rsqu's1:- 
tos detorceinedos en el milenio 115 de  lo Ley de 
lioiaonal de la Policía de Aduanas del Ecuador. pro-
muévase e su inmediato grado superior al Inep -otos 
19 /914notcyBn SnirrIn. Jaime  Germán can las Mellas 
qué e continuación 	 • 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

El Chaco, 12 de julio del 2225 
Cilicio No 	2006 

incienient 
Juno conserra 
:SECRETARIO TFONDCO ECnRAF T4&-9O 
Presente— 

:Como es de w:iesircj conocimienio la firma del convenio entre el ECORAE y 
Ellirtunicidio firmado el 10 de trullo that 21105, por un monto de 151.61000 
USO-  para financiar el proyecto denominado afrodelecaniento al programa de 
cornerciati7adán a través de la adquisición de tres cuartos fríos' por le que 
cúmpleme emitir informe de lo estipulado en el convenio_  

Además encontrará el informe técnico así como también los justificativos de..1 
Proyecto antes indicado, a su vez solicitamos una vipitta técnica para 
observar su avance y requerimos eí finiquito del convenio. 

Pin 

 

ib oentil aiericiOn :pe tz 1/4lict„t, disponer a lo expuesto, reitere las 
debidas brames_ 

- - 	- 



Tylint '•,: 

1 

 

  

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO 

• FECHA DE LA FIRMA DE CONVENIO: 	18 de Julio del 2005 
NOMBRE DEL PROYECTO: "Fortalecimiento al Programa de comercialización a través 

de la Adquisición de tres cuartos fríos' 
MONTO DEL PROYECTO: 	 .92.510,00 USD 
APORTE [ti: ECORAE: 	51_61'0,00 USD 
APORTE DEL GMCH: 	 40.900,00 USD 
PLAZO : 	 365 días calendario 
VALORES (anticipó): 	 36A27,00 USD 
FECHA DE RECEPCION: 	 21 de julio 2005 
REFORMAS: 	 NINGUNA 
ADENDUMS: 	 NINGUNO 

2. ANTECEDENTES 

Características socio económicas.- El cantón El Chaco es uno de los cinco cantones de 
la provincia deL Napo perteneciente a la región amazónica, la actividad económica 
principal de las comunidades de la zona es la ganadería. El 30% de las propiedades 
son cultivadas con pastizales que dan lugar a una ganadería de leche wdensiva, cuya 
productividad alcanza un promedio de 5 litros por vaca/día. No existe mayor Posibilidad 
de ampliación del área de pastoreo, debido a la ausencia de tierras aptas para esta 
actividad (el resto del territorio son mayoritariamente -áreas protegidas: Sumaco-Napo 
Galeras; Cayambe Coca).  

Población.- El cantón El Chaco tiene una población 6.133 habitantes, distribuidos en 
un 52% en el área rural 'y el restante 48% en el área urbana, su población 
mayoritariamente está conformada por colonos que se ubicaron en la zona en busca 
de tierras para la producción agropecuaria. La tasa de crecimiento poblacional en las-
áreas urbanas es alta, registra un crecimiento, promedio anual dei 5.2%. El índice de 
desarrollo social de la zona (54_8) indica que se -trata de una población -que enfrenta 
alto grado de insatisfacción de sus necesidades básicas (45.2) y bajas condiciones de 
habitabilidad en la vivienda_(53.6). 

Condiciones de empleo: 
Según INEC, los trabajadores no calificados represedtan el 31%, agricultores el 27%, 
operarios y operadores de maquinaria el 20%, ape' nas el 4,5% constituyen 
profesionales y técnicos. Estos indicadores reflejan un alto porcentaje de mano de obra 
no calificada, quizá constituye uno de los factores que impide alcanzar mejores_rfiveles 
de próductión y productividad. 

Laactividad más representativa es la agropecuaria significa el 43% del total de ramas 
de actividad, la construcción participa con el 7%, sigue en importancia las actividades 
de comercio con el 6% y la manufactura representa 4%, otras actividades informales 
un 35%. 
Según categoría de ocupación la forma de cuenta propia representa el 46% del total, y 
la categoría de empleados públicos y privados ocupa el 32%, el 1% en actividades no 

• 



declaradas, en las categorías de patrono, trabajador familiar no remunerado. y nuevo 
los porcentajes son menores al 1%. 

Por lo cual la principal actividad económica de quienes habitan el cantón El Chaco es 
la ganadería y especialmente la de leche y sus derivados, y dos actividariPs.que 
pueden considerarse como tradicionales que son la naranjilla y el tomate de árbol, 
actualmente se ha diversificado a producción con actividades como la piscicultura, 

f cultivo de hortalizas bajo Invernadero, cultivo de hongos, crianza de pollos broilers, 
explotaciones porcinas, etc. Pero en la todas ellas el gran problema es la 
comercialización, ya sea por fa, existencia.de intermediados que son determinantes en 
la fijación de precios o en su defecto por el dificil acceso a los mercados. 

El Programa del Municipio de El Chaco para fortalecer la comercialización en el cantón, 
se fundamenta en crear infi 	aestructura que permita acopiar parte de la producción, y 
conectarlo 	al siguiente 	eslabón dela-caderra-prcx1~ue-es-ehmercado, con esta 	 
finalidad se firmo el convenio con el ECORAE guíen apuntaló el programa a través del 
financiamiento para la construcción de la red de frió in situ, la cual contribuirá a que 
las organizaciones de productores, cuenten con un espacio físico en el cual acopiar su 
producción y poder trasladarla mismaados-rnercado..en épocas oportunas. 

3. INFORME TÉCNICO 

Para el desarrollo normal del Convenio de Cooperación entre el Instituto para el Ecodesarrollo 
Regional Amazónico "ECORAE", y El Gobierno Municipal de Chaco, cuyo objetivo es "Ejecutar 
el proyecto denominado Fortalecimiento al Programa de comercializaciOn a través de la 
adquisición de tres cuartas fríos, Cantón Chaco, Provincia de Napa, el:  mismo que se 
ejecutará de conformidad al contenido del informe téchiCo No. 6TLIX1413-pfl-DNTL2005, 
preparado por la Secretaría Técnica y-Más -documentaCión que fornie-Patte-integrante e 
in!eparable del 007).1:tatúe', el finanCiamiento del ECORAE fue dirigido al cümpilimiento del 
PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO, referente a "Adquirir 3 cuartos fríos°, y sus dos actiVidades 
principales: 

Construcción 35_790,00 USD 
Adecuación 15220,00 USD 

3.1 Para proyectos productivos 

Dentro del proyecto '"Fortalecimiento al programa de-comercialización-a. través de la 
adquisición de 3 cuartos fríos", se contempla la construcción de DOS CUARTOS FRIOS 
DE REFRIGERACION y UN CLIARTODOBLE-DECONGELAMIENIQ. 

3.1.1 Construcciones: 

Las características técnicas de las construcciones son las siguientes: 



Dos cámaras para refrigeración y 2 para congelación de 3 metros de largo por 4 metros 
de ancho por 2,40 metros de alta,siendolastnedidasexternas, con aislamiento de piso 
de pdliuretano de 10 cm. de espesor, en aislamientode poliuretano de 10 cm. de 
espesor para las cámaras de refrigeración, desarmable por medio de sistema macho 
hembra en lamina de acero galvanizado, con revestimiento de pintura poliéster al horno, 
resistente a la humedad y las bajás temperaturas. 

Comparación de las caradterístipas-centrafacias, versus lo receptado r  el Gobierno 
Municipal; de las cámáráS 'frigoríficas. 

DESCRIPCION INSTALADO OBSERVACIONES 

 

SI 

 

Paneles modulares para -cámara frigorífica mixta en 
paneles de poliuretano inyectado _ de 10 mm de • 
	 espesor, peredes y techo, incluido pié() de la cansara__ 

de congelamiento  
Paneles modulares para cámara frigorífica mixta en 
paneles de poliuretano inyectado de 80 mm -de 
espesor, peredes y techo, -Incluido piso dé la cántara 
-de-congelamiento  
4 Puertas de cámara :frigorífica para baja de 
temperatura de tipo abatible para boquete-de-100)200 
cm.  
4 Cortinas plásticas en tinta de 20 cm de espesor y 
perfilaría de aluminio estruetuial 	- 	•  
8 Sistemas de Surninación lámparas e interruptor con 
luz piloto para bajá taitperallira  
2 Unidades condensadoras herméticas marca 
TECUMSEH de 3.0 HP WT R- 7,-  220/80/1 y 
Evaporador marca LUVE dé 12.000- BTU 220/60/1 con 
resistencia eléctricas  
2 Unidades condensadoras 'herméticas marca 
TECUMESH de 20_000 BTU 220/60/1 sin resistencia 
de congelamiento. 	•  
2 /el de accesorios para 'interconexión de sistemas de 
refrigeración. de 20 HP de baja temperatura  
2 Kit de accesorios para interconexión de sistemas de 
refrigeración de 2.0 HP de baja temperatura  
1 Tablero de contnol -para Costando' -de sistema -de 
refrigeración, equipado con termostato digital 
programable con termómetro incomparado, timmer, 
cOntactóres, focos de Sefielizadiób y Otros.  
1 .Acometida eléctriá hasta ellablero de control  
4 Montajes, ,instelación, puesta en marcha y calibración 
de los sistemás de refrigeráCión, energización y 
control 

SI 

Si 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 



3.1.2 Equipamiento: 

Una unidad de tratamiento de- agitas, con generador de ozono y con sus respectivos 
accesorios misma que tiene una capacidad de almacenamiento de 1000 litros de agua. 

Dos mesas de acero inoxidable de 2.40 x 120, con diámetro de 0.35 de espesor, que 
incluya tanque desfogador y sus accesorios 

Comparación de las ca  racterísticas contratadas, versus lo receptado por el Gobierno 
Municipal, del sistema de °zonificación y mesas de trabajo.  

DESCRIPCION - INSTALADO OBSERVACIONES 
SI NO 

Unidad de tratamiento de agua generador de ozono 
con accesorios 

SI 

Filtro de membrana para ingreso. de agua no tratada SI 
'qua Tanque-de-almacenamien 	e SI 

Bomba para asistencia de inyección de agua % HP SI 
Tanque hidroneumático -SI 
Accesorios de Acople sistema de azonificación SI 
Mano-de obra por instalación y puesta en marcha de 
los sistemas de azonificación 

SI 

1 Mesas dP nrero  inoxidables para procesa, St 

Se ha realizado la adquisición de una vitrina frigorífica de dos ambientes con cámara 
congelante y una-  refrigerante, en el convenio se presupuesta ..TRES pero 
operativamente solo se requiere UNA 

La adquisición de las balanzas esta pendiente, ya que el producto que en su inicio se 
tiene planeado acopiar, llegara a los cuartos fríos ya preparada 

Se planteo la compra de dos equipos de computo, los mismos que se están adquiriendo 
(Una Computador portátil y un equipo convencional), mismos que servirán para la 
Dirección de Desarrollo Sostenible que esta liderando el Programa de Comercialización, 
el cual inicialmente se ha planteado como una l ETAPA de TRES AÑOS. 

3.1.3 Abastecimiento: 

Ef municipio abasteció de materiales para la adec.uáCión de la infraestructura en la Cual 
se construyo los cuartos fríos. 

Además esta contribuyendo con el hansporte corno un apoyo para los productores 
organizados, con la finalidad de trasladar los productos hacia los mercados locales 
directamente o hacia los cuartos fríos, y posteriormente trasladarlos a los Mercados de 
Quito espedalmente, en los volúmenes considerables y que justifiquen la inversión en 
eltransporte. 



FORMÉ FINANCIERO 

NCE FINANCIERO DEL PROYECTO 

CATEGORIA DE GASTO 	I PRESUPUESTO 

Materiales e insumos 

VALORES 
INVERTIDOS 

ACUMULADOS_ 

DESEMBOLSO 
SOLICITADO SALDO ACTUAL 

i.2.Bienes y equipos 

Paneles modulares para 
cámara frigorífica mixta, 
ITIVeaado de TO Thin 	 8.980,00 	8.980,00 
Paneles - modulares 	para 
cámara 	frigorífica 	mixta, 

yectadoir80 	mm 	 7.950,00 	7.950,00  
-4 Puertas de cámara frigorífica 
para bala-temperatura 	 2080,00 	2080,00  
4 Cortinas plásticas. 	 440,00 	 440,00:  
8 Sistema de iluminación " 

2 	ti. 	Condensadoras 
herméticas y evaporador de 
110000 UTE 	 4180,00 	4:160,00- 
2 	U. 	Condensadoras 

-herméticas y -evaporador de 
20.000 U1B 	 -4.100,00 	4.100,00  
2 ICÉ de accesorios 
interconexión de 3,0 HP baja 
temperatura . 	 1.100,00 	1.100,00  
2 	hGt 	de 	accesorios 
interconexión de 2,0 HP baja 
temperatura. 	 1.100,00 	1.100,00  
1 Tablero de control para 
comando de sistema de 
refrigeración_ 	 — 	 1.800,00 	1_800,00  
1-Acometida •electriwa -hasta -el 
tablero de control 	 . 800,00 	 800,00  
Unidad de tratamiento de agua 

.generador de ozono con 
accesorios 	 9:960;00 	9.900,00  
Filtro de membrana para 
in-gire—so dé apia Tfolfnlada 	 250,00 	 250,00  
Tanque de almacenamiento de 
agua 	 2.250,00 	2_250,00  
Tanque hidroneumático 	 650,00 	 650,00  

640,00 	 640,00 

Accesonob dé abople lisierhá 
de ()zonifica.  ción 
2 Mesas de acero inoxidables 

para proceso 

	

480,00 	 480,00 

	

430,00 	 430,00 



I3 Servicios profesionales 

1.180,00' 1.180,00 

59000 590,00 

,• 111113 .;00:: 

5.000,00 5_000,00 
3_000,00 3.000,00 

20.800,00 5.723292 15_076,08 

9.000,00 1.181,40 7.818,60 

2.500,00 2.500,00 

600,0D 600,00 

411900500 4905 32 25.994:85, 

92.516,00 
. 

661515;321 41,483Oó 25:994,6a 

1 	4 Montajes instalación, puesta 

II 	en marcha. calibración de los 
I 	sistemas. 
i 	Mano de obra por instalación y 

puesta en marcha de los 
sistemas denzogificación  

9 

7 

6 Materiales locales 

5 Otros gastos 

4 Gastos de administración 

Vitrinas 	. 

TOTAL APORTE LOCAL- 

COSTÓ' Total_ PROYECTO 

Balanza 

Herramientas y equipos' 

Computador 

Adecuaciones 

Transporte* 

Otros aportes locales 

Instalaciones 

Mano de obra local 

APORTEECORAE 

Se adjunta facturas 

"Inversión realizada en el vehiculo da la LOMOS que esta destinado para el programa de comercialización 

5, DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA1 

Ver Anexos. 

6. OBSERVACIONES GENERALES 

Los proyectos de comercializadión, son parte de procesos que dependen de componentes 
como el productivo en sí (materia primay y el de mercado eternandantes), hoy C011 el aporte del 
ECORAE se ha construido un componente esencial para logara los objetivos de la 
comercialización, el cual es -contar con parte de b infraestructura necesaria para este fin. 



construcción del piso con aislante de poliure 

Docuntentación fotográfica: 

KO N T Fotografias local 

Local donde se instalo dos cuartos fríos dudad el chaco calle quito. 



ocaies para la Trabajadores mumerpales trabajando en la adeduación de os 
ubicación de líos cuartos fríos enel cha-co. 

ANEXO W 3 fotografías de materiales 

Paneles deVdThirátanojara ser colocados 

1 



2 Cámaras dé congelación-  instalados Mn él chaco 
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	SECRETARÍA itheNICA-NAPO 

DDIt 

CONVENIO DE bOOPERÁCIONi- ENTRE EL INSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO-
REGIÓNAL AMAZÓNICO "ECORAE", Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHACO. 

Comparecen por una parre el señor Egdo. Hugo Landázuri Jurada, Secretario Técnico Provincial de Napa, en su calidad de 
representante legal del instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico,. ECORAE, en la provincia de Napo; debidamente 
autorizado panel Secretario Ejecutiva; y, por otra parte el Dr. Julio Heriberto Pérez alegue Alcalde del "Municipio de 

Siguiente: Chaco", y el Procurador Sindico Municipal, en calidad de representantes legales a suscribir el presente convenio al tenor _ 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Instituto para 
el- Ecodesarrollo legional Ama_dinico, ECORAE, es una entidad con personería jurídica de derecho 

público con autonomía administrativa, económica y finaudiera, creada a través de la Ley 010-92. 

Entre las funciones que le faculta la Ley está la de coordinar y canalizar recursos para z12~iarniento de programas 
proyectos regionales destinados al Ecodesarrollo Amazónico: 	 - 

"Siguiendo el proceso de desconcergración en el..gne42eliabafitniAtilj'~rivcitrEas 	• ;_=_, mediante Resolución No. 0015-SE-ECORAE a-88-fee-  - 	filtrj-tteSuala'  de711a31-11:relliaa.)505::- 	de  las_seisprovinthas-rie-la 	RAE la susenpcaoaii 

Con Memorando No 07-2278-GMc  

ECUNDA:iidif 
_ 
1- ..--y--._ 	 1 	

• 
bk - 

-a! preSellt~ientle por objeto ejecutar el proyecto denominado Wortalecirfilopto al Programa de corgagokalización a -cávea de 	quin de tres cuartos fríos", Cantón Chaco Provinnia rie-Napa el mismo que se ejecutaranformidad 

 inrfn nal:le-in 	
e técnico No 07-0048-FH-Dt4T-200i, preparado por la Secretaria Técnica y mas d 3/%'"-- -entactón que e inseparable de este convenio. 	 a., 

-i-a: 
ta 

af7  ~-iiiipromete a cofinanciar la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIEeiS INF?  DOL./.-1111..E 7"(LiS.D $ 51.610,00) el mismo que deberá ser desembolsado de la siguien 3.€1.ta 	:1 
, .1_,.. 

... 14-a7.:  
4,R1Ca la suscripción del convenio 

:-1  previo a la presentación de los justificativos técnicos econlliallagaavlersión realizada conapilmera '  

11tiab la elaboración del informe de evaluación de la Secretaría TajetTiapo, y al acta de entrega" lisiaba' 
eavanees de la obra 	 f.----eiv 
al" 	 . 

r--a.7...zi- 	 tan 	 , 
Jim a la partida presupuestaria No 575.01_99.0100 denominada `.tras Obras de InRaestruqMpg Dimensión . 

ir~iso presupuestario No 07-0007.1 _-_   

7 15- 	ROA/USOS DEL ECORAE- 5,- 

~L1 aporre comprometido. 	 E 
11,4-4:2;~ seguimiento y evaluación del proyecto a tray¿aterntfd-:.  'tarja Técnica 

5=-Sraeaque se deriven del presente convenio: 

noiyasos DEL MUNICIPIO DE CHACO: 

e por la ejecución del ;Objeto de este convelido, curnplitaido lo determinarlo en 
°aumentos taciniedslptepamthas para DI efecto según Infeare.Na. 07-0048-FH-D 

s-3. 

 2 w- j0512886_ 775 

de- Planificación-  del Darrallo. solicita a la Gerencia de Desarrollo --'---:-• 	
-.7..":: 

insinocional, el anfinanciamannialfS fila -1111` . a transferencia -de Los respectivos anticipos y la elaboradión de los conventos, lo que es_avalizaglal
,.. aielik  mando No. 07-23/5-0PD-2005 en el cual consta el Informe Sorable No Jc  07-0048-P1-1-DIN-2005cúnittiali~ialco  de la Secretaría Taca de Napa para su catinancianniento.  

El IR de julio del .1,1' Itlia 
 

- E 
ltattontabilidad emite el compromisalo. 07-00012, que se aplicará al egreso del presente 5Paa nia. 	 ni1e  

°ESTO Y FDZANCIAMTEN'TO.- 	_ _ 



ToRDSIDEINICIA 
DELA REPÚBLICA 

IR/07/200 

diaS del 

SECRETARIA TÉCNICA NAPO 

ff• parte integrante e inseparable de este convenio y que proporcionará personal técnico necesario para la realización 
—;-------L_-'7I--fcliel-proyeeto en mención. 

-1- Responsabilizarse ante la Ley del adecuado manejo de los recursos entregados por el ECORA.E. 
f.".. Será responsable de la ejecución del proyecto; en tal virtud deberá cumplir con lo establecido en el Art 330 de la 

Ley Orgánica de Administración Financiera y ControL 
el‘f Realizar las diferentes actividades en cumplimiento al programa que se detalla en la documentación adjunta a este 

convenio. 
Presentar al ECORAE los informes técnicos de cumplimiento del objeto y obligaciones del convenio e informes 
económicos que justifiquen el aporte de) ECORAE. 
Se estipule en el convenio que si en un momento determinado se deja de cumplir con el objeto convenido, en - - 
inversiones, equipos estos serán recuperados por el ECORAE. 
Cubrir con fondos propios o de otras entidades todos los gastos que fueren necesarios y no estuvieren previstos en 
este convenio, para la adecuada ejecución del objeto del convenio. 
Publicitar el apoyo del ECORAE en un rótulo de acuerdo alas especificaciones técnicas que entregará la Secretaria 
Técnica, que se lo ubicará en el sitio del proyecto o en un lugar visible de la organización, para lo cual se 
descontará el valor de S 150,00 en la entrega del segundo acalle. - 
Las demás que se deriven del presente convenid. 

SEXTA.: PLAZO.- 

	En el presente convenio se esopullni11jo 	Ie. 	tiberios, pa 	- 	p ementaciim-del -proyed, 	 
"Fortalecimiento al Programa de rinliTiat  — -''`' --11-:-/le la Adquisición de tres cuartos fríos", Cantón Cháto, Provine 
de Napo y entrega de los justiftr459-;54 	 de la fecha de la entrega del anticipo y suscripción del convenio.  

SEPTIMA: MULTAS--.z ----4zrie, 
-a-  

El ECORAE cobrara can ~finó por mil del monto total deltlikrienio a la entidad beneficiaria por cada día de regliso 
en el cumplimientaaikMbi- T~n-  es convenidas. 	 ., 	 I 

..--F.,-,._ ---..--~s-• A' 
e. I 
i ir  

a . 

	

triara mediante Acta de Terminación de Convenio, 	vez que se entregue warfrairte de la 

	

!ricial los resultados y observaciones pertinentes con el 	de entrega recepción ~uva de los 

St",  
En ealir 'rt-fie.euielninaplimiento de la entidad beneficiaria, el ECORAE se reserva el destilo de dar por te:mirado el convenio 
Unir 'I-Ao informe técnico a fin de tomar las medidas legales necesariaslara recuperar los Cros entregados.  

• :.TgF3 	ID3 TROVERSIAS.- 

1-12-1-e-,ft azgat.- 
1:.gr.t*I#srahlyr discrepancias sobre la interpretación ynplicación de este convenio que noz 

arlo-ingle-1n --és del arbitraje, las panes renuncian su fuero y domicilio y se someten a lo 
caja, 

• 

'la ciudad de Tena a 

af uarte Telefax.7~ t (06) 2886 775 
carnal secretarianarao@ecorae.org.ec  • WWW-eco 

OCTAVA 

El mesen 
Sectetati 
trabajo 

- 	e11 
ser resueltas de muyao 

competentes de a ciudad 

isaloonstantim' firman los intendnientes en cuatro ejemplares de igual valáci 
113.14.1111911  dos mil cinco. 
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PP33'fl24 COFIA CZRsiCADA 

SCNi URJA DE: 	'rnn 	nnrerTV •Th 	_ 
- 	- 	• 	 k. 	z.. , 	 11„, 

_1=7c7Tt 	CTP:g D7. CUppMn 4-T2Tflfz." PARA EL (ItyMOW EL aEAGo 

OTORGADA POR 	GBB=1:10, wratTaTpAL p;:r. CIA7Przi CHACO -,.../rZurtur 

FAVOR  	Tvfiy D/YILO WrAXi2Aut yerlz:c•-nyros 

Crac:o  de  

1  
- 21-1.7*Pr.rinn • ri rant-1 cines nn •1-rcs: sano 	Tr_7r..,  A  



• 

TT 

1 	 .0 C. i'''''‘ 
fin1,- 2 

• #T-----siATO DI 0C--INCERSci Die ~OS YA LA A
-QT_ILSICION ---k 1-1, ■ .ag,L  / i--  

- i 
. o (  

VII • - • -c---• kn---e-r-t.÷-1,-1,1_:-.1"1 .1_72-, 1.--Ii.tvarit 1 15 rawa rz-Lti.", EL 5 le rk .k: - P.--4 I. rg--  ' ' 121 
- 	 - - - 	,..141\..„,_______/ 

- OTORGADO POR: G011aRNO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CliACO   
_ 	• 

...-a-.:1..._, 

\ ehr, 	4, 

A TAVOR DE: WÁN DANILOIA.LIA_MIRÁNO MONTE SENOS   — 

..L.a la criali de El Caaco, cabecera del cantón El Chaco provincia de Noo, República del 
el tila de hov, manen do e ,-le wi,zyzito thl 402 mil ',ir-4ra,, re_te mi, Ab.  «Mit; CrIgar 

-Dfs-k- 
 notario Primara d.c.. ede taita: camp.---act.D. Pr.- ar= -- e I- 

Ri=ek""e -  e'  
_rizi,,,21- tls JULIO ~7,P0 pfrp-,_ 

 DUQUE y SAWITAGTI 10,41th6,11-q GCR-a 1-77 , 	;.. _iilliz:LI-O lif, nmic.--traiír1/4-2-i 	titri--nl-o-s, rlA er-±=.---do civil erey-4-s enln al, de cincupnta y ne trerata y dos arios de edad respect
:ivaneat, de ocupad-ion Alcalde y Procurador Sindico alél 	tz 1-faa;~ de E- I nfrthaa e-a tia orlen, par zas firpinz deredhos, es-2 c±:Ilidml tie 

Cern-~,--7 v., prir E.-4-rp rt,--4p,  el RE.411ar Ty21,Wilictimn ALI-4nm zkign mmiTycsains, de aziainnlicipA ectintarisa de esta& ci-
iil czado _de c7.reata y nueve atlas de edad de 

,----,7:-.,1,,- T- 	r -- 2•-• • I 	- 	' "I` 1 	_ 3 	' - 	/ -, " - LL La :,":V 	PrOniteg #3-'rr-tle' tr '-.'-'" reC4ICIa4 4:4 CcorrgriEe9 - Les 1...-ssit ra ,ri=trht-45', se-il 
ieetaisie e-apaess y Intit-aes -tale. ;a Ley an tralithr-ar—rietrimitpd y caarras-_- 

	

Ti:- .....,, ..= p.s  "Z:Z.-t.tEL zi'n .atarL.- 	...•;.-Ltirsa de Itm.-s-u_nazEz,j_ a  
COrrerat: ACIV 1"4.- FX-2-mit2----rios Dor mi, el Notmio, l'imIltndege bien lag-ruidos ern el obieto v 

.r,  a-gaita:1m de lanacrlture
; que al celelarriaprooaden libre y eolnalt

rriamc---nte, de arar& 2 Nr-iY
la Print2 crz..e --e pralents---,  fumo tenor litenl y (re 12-3*e-•,--riho es el Q niente: ---:-ZEÑOR 

	

4rifr-i: P.,, el Putrical-rt-1 de 7-72qa-B-Hrfa 51 Ethlicprg, a 	-t,:••;77407  Slrywe insertar Ilt7   Otinletka 'el ecchnricam 
DE COWYTTI_SO DE PRECIOS PARA LA ArrQUISICIóN E INSTALACIÓN Dri ,Cuit 1774051- FP_ICIT PP`RA rr- el1;TTPIN PI- C2149, Corrieniclo en las elsulas -que 2 CeritthURItSrl Re 9:72-21v211-  Cl4nra'3" PrTin-r2 - tr-ti)VPARECTRNTPq-Comparecen a la cais-rrstrict del p.-asarla Cartirato por uno paz6

--  el GORMR-NO MilEmICTh
- AL DR FT- CHAO) renreSuist por lo 

u dotarep J-rif,fn IFTWDTIFIRTI2 
PA:P. T-77 DritglrK y ang-Thazin sc1/2:411,-"Uthi €4417972jÁT R7. _43aCTF2 _TI), ..i-1 SIYR calid-2-da2 

, 
de Alcaide y Precuiteler Sfaffico Mutheipeal rawachyreate conforme .a ¿are 

ncla de los docurnentos-*antos; acidad a la que en ade-bote se 111 deriorninani '521  Cm -ratte o la Municipalidad; vi 
 pnr nr parte el lefter TvAN r-5"fLo AtTrykriTRAN

:0 
.h.-M‘162:2;  por gua prapias y 

flicirtalea derechos, a quien se le denominará 'E 
Contratiata7.- Cláusula Snda: ANIECM_EITIEs.- Dos pinito cern uno.- Previo 

-los informes -mtadios internos, y analizada la prioridad del proyecto presentado por la Dirección Municipal -de Daga-
rollo Srinteateabie fillvthll) en relación a la Adquisición e Instalación de tres Cuartos Fríes pa-

a Com ethialinaCión en el cmtón El el-7.a% el '5ol:ie.-4E-3 Municipal decide- presentzr el Pro, ectn al hatituto 
pw-A tí EcAdenrrolio Reg'ionl 

Amazónica-BCORA' para Sawiciar el Concurso Privado de Precios.- Dos punto cero 
dos, Con fecha dieciodhe de jallo del Wo dos mil tinco, se firma 

3.111 Convenio de reoprnrittri rt -1 k-_-7.1-14"-ity erra 1 Tm-lit 	57-15-5,c---T-01-Thn ;9 ler:tima] An-.1.  2,zeleita  ':Yrcf7CIP .A,L--rf ' 5/ al Gobierno Municipal del cantón El ataco., para ejecutar el proyecto denominado 
Fenalsoim lento -a/ Programa de Comercialización a través de laAdquisición de dos cuan-es 
filos de- refrigerwión y un doble -Cuata de. congelamiento para el cantón El Chaco, 
prifyincia de No.- Des punto cero tres.- Con fecha dieciocho de julio del ano dos mil se r- 1i5.-:-.•, .-4-1 de.g-amiarill2n ,----...--rty, 	4-1 WIMP A P" Quito :9- "7".:C.C5P A fr' 
Tena, para la ejecución del proyecto denominado Fortalecimiento al -Programa de - 
Comercialización a través de la Adquisición de dos cuartos fries.z de refrig

-e-ración y un 



doble cuanto de congelamiento, para el cantón El Chaco, provincia de Nal)°, por un monto 
de:Cincuenta y un mil Seiscientos Diez dólares .más el Impuesto al Valor Agregado 
UVA).- Dos punto cero: cuatro - E sth•or Alcalde mediante memorando número cero tres 
tres uno -moco ae aleC10=0 de julio aos mil cinco, dispone al Departamento Turidico, 
pltinedg -1Y-SA rrnee„go CryinS-M-11511 ppn fa Atirtnialeion e incitnIsción de dos birlas frins 
de refit-=non; zas, doble csraito de coneet=ientia, en el crittn El ,-Thaco..- Dos punto 

cinc.o.- 	carent- 	 wat :orine c-cn-gca the la certificación 
Inallgratitt 

 
de 11'4lb-rae a la Partida a/linero fres cinco cern punto Sis 

chaco punto cero uno mato uno tres punto, referirla a «Adquisición e Instalación de 
Cutittnr, Frkin prg - narnerrin117-anion en el nt.aci,-", del ?rogare aRecurileadriralea del 
PrSuPttes`th 	th:0  das mr  See. la misma II" 	e/aafar:illa MI' la ellara Jefe- de 
Pst.,auquesto del Gebleato 1-grairipal de El. Chau.- Dos punto cero 	tty'ie realizó la 
ree-pectivta negivskePtnriP- enn fn=i1-1.9 diecinueve ttj±e dei Cr' 	ejfcco.- -nntfz bente cero 
siete.- Luego &I 1-Site corresporidieate, el Comité de Coatí 	atriones„ adjudicó la 
ra-enzacitai -de la obra al oferente geitar Irán Ilani10 AIffiiTIiI 	&in ltrfantetzhae, Como-consta 
del Acta del mencionarle  Con ¡re de fecha v.:mte y mieve_dajulio del-dos2mil áloe y el 
únalo con su notificación, de fecha primero de agosto del dos rail cinco.- Cláusula 
Tercera-  DOCUMENTOS DEI, CONTRATO: Tres  punto cero uno.- Forman parte 
in:Logiaula del Contrato. los Muuderites docninentos que deben ser protocolizarlin en el 
mismo instrumento notarial: a) T ing documentos que acttditan la calidad de los 
compresientes y sa cracirbil p tielebrai el tont:nano y los mencionadas ea lacláusula 
anterior; b) La of.:71a. tecifien c.:.-arEiiftircaiit c.r.s¿ztt.,atic,Hr-pur Guntrallistf44.)Laceftia-acion 

trie rinntnlorify, :Rtz~ rtntplitnennta, fc," nontrEntf cofftisof:riera-Pistilo° (leí 
coribatiacc d) El Acta de ...k_djudicaciánr, a) Los Téritnos deMe enciz f) La declaración 
rads  del conlf-sa de pe no se hIlls  Merar es aafroighiclones par s codlnl-nn wie! 

Refinf  laCodificación de la Len ne Contratriián 	v, 	im-rtifinados de ta Central 
de riesgos de la sipeñatnidaleis. de bariros5,erarck: itq-rie el criara ñó tiene 
órka.a.ites i"±"Alfrierie"--É Clon "T? cene Ince74.441,9, en itTeinifeeireE Faaicter !4 c45,- 

	

Tres punto Oro dos - Por-man parte del contrato, siti   de protocolización los 
sinufnotes clarrot_cis: a) Los docuzaentos nreerntrl2len, inelnyendn las 
e-pecificár.--innes férnicr, piamos y &Sas del provwto c& corresponden al trábalo 
cortteata-at b) Las denii-a tiorimentas & la oteas del a4-indioarrio: e) Las .grautia_s 
nr-naurprian -  nrs- e not-tratitar,r-a-r,tu:-.P.: or el cr.nntrs-L4-zst.„ 
11-Tr.PRIETACIR514 Y 	 Ti"..R1VDITOS: Gad-o puato caro uthd.- Los 

( tinos 4e1 COScito &lea --S-retarse un Set-tido literat eifJ:cohtlyfel del ntismc y 
cuyo -objeto revela: clara:dente la :Mención de los corticauatcs_ a todo CaG su 

. interpretación Sine las sigidentesnormas: uno) Cuando los términos se hallan definidos en 
ir le-ves ocairorisaa as :--tatard. r,  .14 	- des) uo 	definidorl nn la= l=,v-an 

n. ~a-A 	 -.,t-n.ter-.2_to aj  i ~1:1- :do .1 if 	nfreie 1-11; 
tee_firfaltiatt con a objeto Oontraetnal y la Mtencién de los contratan  tes.- nen) En su falta g 
insuflriefadia -se azgirratt la armas carrahdas:--  -en. si Taila-Dreimre- TeFt''efosdr-lb-A -0 
r.n.--e-to del GIL:dilo riatil 'De la i..t.t.p.ret.---4Ati Ir los ctratt,.".- Cnotio puLrito cero des 
De u-n6.hr contradicciones entre el Cara-ate y los documentos dei mi,ff50,.prn-sittel 	ai laS 

ate del conilf 	Cláts=ga niiat ORTRIn 	 1717NZ-1-2  AT.7;_): Chata riantn: 
El C•nntrif-it .34e 	n!'m erkr In PritalrA 	 Limtnr, b-S-nbe- -hrhalar e.1 

asesoramiento técnico ora el funciorrainlento de dos cuartos %tos prardifrigenoión y un 
deble de cantelamiato, los raiz-Tacs re sert desmontobles v que se eficueritra 

tstado 
&.-rí 	-nnentnrip 4.1eitl 	g,~ 	n•mfaweThA•-iia eln:rnn, 	arA +1.0.1-ri riL2 ne:I.• *te W‘Cola4. 	 .1.-= 

^-- 	 •• 	go^ya 	I 



p 

...t. . 

dichos Trabajos, con sujeción ala Propuesta Técnica y Económica y datnás dos »ift-r-
sontractliales, tanto los que Re pi otocolizan en eme instnimento, cuanto lo

s  que  forman  pa 	te diiii taismo gin_ necesidad de //I 	otocolizwion.- Cinco punto cero &a.- Corresponde-al- — 
	' 1  — 	• 	_ 	- Coal-Mista proporciouM ladirección termiSk loa eqiiip—ok iraPleMentos  y los materiales 

___ _  
nene:satura para  tierciffer dehirierwahte, el p-royariro kmosnine--to  ""Phrtr4lenimiente  r7-1 Pro,----artia  de Cortteffi-on  a naves de la Adquisición de freE ttattog  SO; en si Centón El ChaeF2, Prez-Ir-II:la d7 'f~s, ke 4-==tue-r,-,tz rg statEli-r:-Tglra  rk e:frc'ratiort A= fr59 „

fri=4).--i?ve s• arlutret ;'.1 r=1-.12-F.  Ey .--ns,==a-±-Eieb, e ~ Aen r-ei-j&trter-I-jM ;"4 :  i•a- p--c-4-L-±ci i7c,,,,i-t-,-,,1-,ta  _ 
_.„ 	.., 	• 	. _ 	_ 	- 

cuico puma cero ni.: cuierla srprawilmarite a-tableta& gua cona-aya obligació
n  del contraria ejecariir todos los, mf-rarmiaretitr-sing en b_Prryinstart-cm.  rán lea cine: 1:_nns-tp en 1A-Clátigth gill punto smi).  uno de este ~assrarenditcto-4 se hire sir struneracien  no es 

lirairante y el armase tara csalrier serricio trae ocirrae era_ los documentos 
 Ct4iania  nem,: - PlePari DEL fxØWfltivro:  sein pnwo caryl Brm- PI Prado del Ceetet'e qua al sonfratmte por—mg,  ¿J atta es el S Cur  cuanta ir Un la seiecienton  rileg miciairs do, kya 

 Patadas- ntfrietÉ de Are-eñe. (ITV), 57.510,00) .en le- Tu& 
valor nue. se dr-msela de acuerde a la RropuestaPsonomica  que lie gdiThrtta gr ge ptcgte5Criii5", fnt- egatantb. - uisusais_ 2eptin a.- .nui-coui: Dri 1---4-1,50: Siete pauto cero uPo.- El 

, 	__,-, -,. - -- 	- 	.  
Cont.,,-aniatea.Acris i4 c.„-ii-kturnti ta  n..11-, ,---Ess.nps PisigiAs-j, 4,-,ti",. et;:rel punto :-rifitt 

	 (- \--, - -- 	truco punto 	Calt uno pauto uno.  tres panto, referida a 'Adquisición a instaciári da Onartos 
 Frioa paga Cotgeretalfecscion mi el Chaco", del Procy-Prria Recargos Naturales del Dt-cSub& 0 

 del ano nos mil sinsn el walm° del Ceffirrao  -se -ctncela len lasi_,Iiient-a fon-dm Lino, A la suscripción de zeste Contrato, v en calakla de mticipc el och-  eratapor ciento del vajor  -del ccwitraro,_ nen,_ un?. ve7  concipirin el lasylit, pm-je)  ;- seTrre 4.0. I .1-4-ttintl y actiag 
,  

cia oait =ea .rapción a katidh-cción da la Entidad Contratante  y en calidad de 21pm-do 
Co -4 ;ate por ceta del valor nastAnte &I contrato De cada pe 

t se -degoontatt cingouier  
carro dei Cr:mar-Mit, nue sea mi legal millsacitra del ConteS v ia Ley ds ,_. 

Cr-a- •Thlblca- Siete patito ,-------r-o ,Son. Late;-,:i Je ititsgrithdo el plazo sefiala&s tr-m 
• ,  

Ies iiiitriPtiles  af.triores.. jp piltir-tit i-,-,-_,(jitilii  plago  re4-1--iiiic  ce rittitnettak .sigge  risthigigr el 

 . 	-  
• _• 

lino  definitivoo de valoras parldiariba- :giste piso  Oro frena- Será cansa da rgaporitithilict24. de: Inlit firrtainnpSgs, el -seer— ein-vrt - ..n-y  bi-irios ente con las atilivacinna.s de pago 
 -nrevistm en aseo Con&atc sembrad) con los rasamos  esonomfrios  mifiCCfltg&  Cláusula Ocava-.  Ci-~TitasS; Ciolic, pomo trato  uno,- El Contrtigra a la firr.da tbl Contrntn, pars.  germitridad arl comob rn ictlitnth -401E P,-.2 .2~1°4' lin -1-----;~;n:cioriaNave contraj.  era-frente 

 a terceros, re_lacionarigó .In ej Contrato entrema tfavorde laEntidaduna • C--:`,--._-i----:--.n ti e 4-..:r Fit('ec---r-tinti.c--E1-17) Pepri‘,-,:stitrIT i:: 21..tr' .7 it ze  -_Llr, p-_--)r- in,  Innntre 
elph-allente al quince Dar ciento del Valer total fiel 'Contrato.- Ocho pinito cero dos- De 
igual filaritra tel Contratiái,  a la firma del cerittatt" el Contatinta par; wreantizat al maLerial a lamimos  d,_- la obra y pararer-_--pririr_., -• de km eil---Utirame qms te c-lontn--jare  S 
este, relaciónalas con el Contrato, -entrega a tarar de la Entidad una (latía Tecnica 
~sentada-erina Cheque, por -da recinto equivámne al s'iriso por diento del valor total &I conu, la  cual -aviiillga 

 el eampliatiento del material ,iffrafrado_para  44"Irigiálatenl Confíalo.— 	o  pu—tTh er tres - El — 	• 	• 	. 	 •__ elle 12. obtigamon  de mantener vigente la  garantía otorgadk  de ar'do a los tern-finos del Cm/ti 	dto.- Ocho punto Oró 'cuatro.- Las 
i 	

garantías estahlwidas en asta clausMiasean  de-vas-11as  al Conlicitiala en lasizinenle forma: A 	Uno) El Pon& de narantia se de-volverá a la em • „
trega_i-eception de los'n-raiittios ejecutsciag y k%. 	_ 	. 	. a sMisfassion del ContrMante.;  Del.) El Fondo de Curantia por materiales se cmolverá 

luego de cuarenta y croco diga Mego the la ejecución --Cre .ktiE . alátfig frifiS Cta 
 _ 

' - 
funcionamiento.- Cláusula:Novena.- PLAZOS: Nueve punto.-~é SI- El plazo total 

é 
- 	- 	

. 	.   



la ejecución y terminación de i.a totalidad de los fi-abejas contratados eg el da treinta dita 
lahm'ables, contadop, a partir de la fecha de susalpción del contrato_- Nueve plinto ciar° 
dos.-E1 Contratista se obliga a iniciar los trabajos eme,' momento de la rocepciónélanticigb7  _  

- 	
. ;pár: parte de la Et tildad y a contairiarli :thinterramPidamente hasta la:ejecución total del - 	efontrán.- Clausnlankirila.-MáTAS: 3)k-77ml-o cerOnno -Por cada_. dfade retardo  e53 1a 

teminación de los ~os, geaptiwakcamo maltala cantidad del cero guata t..-inae pa.--n,il,
•

. 	. del monto 41 -costst - Diez punto c-eco dos.- Poi; theureplintimto injustimeado -de les 
. 	- .. .:.     

-_,g. Sablecickie yo ki  c-llínna la stle, 	tanto r.-re irk-kp.,  gP g1-17-1kle...,...:- una ..."-t ny-... de! ,;ert-, 
punto cinco por mil del monto del contrata.- Diez puilo Gro tes.- Las -1-rdlare.g de Iza ._ 	. . 
rr3ultas serán deducidog del vatár de laplanillanarreSpolidi .... 541 tiempo esa que g°Prakin 
el hedho que motiva la Smición,- Diez punto creta cuatro - „i3i él valer de 12a nuillat.--crca Oírle& por ciento del Momo -total d--el ezsatrate, el emn.sate podrá da-lci prturalrnwlo -1,_z_Lypiciohys-iinis, y Imillatertent l.-gg 

	

	tac intralPiqt_ Lio  ger2:el  re=;;z--ylti:r, r-i Sawt.ltfaeperelintvir.)  ,. 

Cii.Itrrtizte na 
canceptu_- Cbknquia .Dácimo Primei_

-a- SUBCCerrickieS: Ortw, .panto cera --  . El 
-1- 

,-.-ea-,er, ale-cir n traapterb- -11 fnin.tis ..a1ran11„ per-49.0 a tatal e-ate tont_ 	eabto relsI-20Sit:adiefl 'escrita del- L'-a-;_ithriante:., pcia-j_ sii-boodiraar --ta., 	. -lin k% Siempre.  ',que el monto de 	kit asaiidá,Liesrís_sliboaflticoo-e  --to ce, 	q11-tree 	p _ e- ortte--Elel-varou-41 del contrate; prinOlp-11: Once pose cero-i:kos&- El Cali 	ati&ts peáná gnáitair ajos subconh-atigtas,pratafriantorizardán  de laEntida(i- Once punto ceirc tr...-- _- F-1 Coces-01bn seri elimico re----tonfinble Se- la Contratante prcr loA-aCt0.911, litaIáüaeg de gag 11-abc-antrati~ y "S gerrs=ag directa á inc1-cc-tenle empleadaspar . 	.  
,-.E.1...e kiiarii...)lalaparaz'':  rvelgai14F  w.t7.Z...1245Erclit“ :711 loa sur.-----boias -i.....,---..t.d. Lio-zr rela-ioikes cfmtrIrta.-Wel  la 	

sé 

 7 IP i'..:CcU-Ptart-e ni mía lw suterircione: de: les_ sidbcontras pues sil arca -relaman- -contrata' es can el -Centr:4-idta_- -Cláusida 
.,.  

neciruz &cunda- ,,OTRÁS orAilatIc~s -1)1F5. cONTI:u_TISTA: nace ---•nrito ceso 
_ 

tac:- A-y-sag de las --cibl&áci-ones vi estableciiiiat en el presente CefiStO V Si 125 ClOttlfiCiellr Creherfileg del :E~CittflAeLeiriptSC -k1:03.11.tratiaratátá Obligado a cumplir  :coa cualquier 
 

que be derive natal y le galynesb, ciel -cfb j etc ti cdriitsto •y nueds ser -eititrihie pa - . constar en 
caalcjrnej- idommeneo del mismo o en norma legal especificamente :aplicable al In igarn t EiL conb-aistadebori rmirg-,orider de las obligaciones labrar:ales de sas:subcontraii~ así como del personal iqUe éstos .empleeri en ila -átle.encian. de este ,Conáratc.- Clinsida . 	.  DitirnoTe-
reerm- OBLIGACIOWS DEL- CONTRATAlVIE: Trece punto cero uno.- Son 

blizaci~ ria-1--cfmtrpt-wahkiapa-ter de- las elgátvlearit=11 iii.1-:‘61:11,90.- „Si towarnte y mil arie:roa, laii -gigaienteg: Bao) emaglir can lag abligácio11¿b aglablecinw!- rn •-el Contrsáev idOwymcatta ,dll•talto-, edicr-all .a."-'1 y - oficirtilna_- bns) bis. si aincift a los problemas cirte se presenten --en la eiethician del -Contrato Un-  ferina agortima_- Tren. Dealanar Ing 	 - mos que foin-ri as :rfiirte,0elareprtetwión d-e.  la Con-Smie tto wi, la Scr-b-ertliM ve 	c-o-Mo en :lag: rbittintan ava isi&fkes &ir-atta-1 .6mt la plena eje-nación del 
contrato,.an farm agporl-aria - Clain111aDéCima L'Ijada L- TAREAS" „ADICIONALES: Cabra 
punto cero ario.- Si al ejecutarse los 1-ialvsjos de acile.rdo-a_Soiectaciciocestettio1a 
que zebretrub57.-aeresSitt 	 n-dtkp67,  lifieth é a- Aloaidiir  EEntidad  - dispimerála din

- pliación del contrato, en carnal dectrasageniurseun docamentocsugitio 
nor las-pajee; mw_ardea&se en bádo ca-se, los pi-eoios unitarios y el Objeto del -C-Sto •  inicial.: 

 Clkimda Décimo QuintajThiFORMRC, .PREVIOS: Quince garito cero uno- El • 
ConMMista esta.rd obligado a Ir esentar Taferin es Previos de labores memsaales en el cual 
describir álag tat-eag y avance del frabgio de conformidadoda el Cronásranaestatilidopara -..- 
-el efec  1O,- eigunda Décimo sonk- .fr-41-reimá,  1411--/.4..L Y kitiC1",.._.72-a-CIÓN DS11.1-MA, Merla :Sis punto cero /Mor: Tnffacufrido elidas°, el a-bar-Elda entreg;aránn 	 Informe Final ---- 

• _ _, . . 



en el cual se deberá: especificar las caracteristimis técnicas y manejo de las equipas - 
instalados, servicio técnico y demás regniaciones_Sobre los cuartas fríos, deirci & 1

-os - -c-  - 
quince dial postersures a la teriniusinitlin 

del Contrito.- Dieciséis punto Cerodca- Si ea 

 

Minillas del lacones le comprobcu 	e o de lainspec 	
ocular dala Contratado se DCrj9nLa  Mafia defecto o im>rerisiftnes, se suspenderá el pan, hasta que se subsane el pmblema, a atida-

x ión da la Entidad Contratante y a casta del Ch
-atiata -1-31eciseis punto cero tres_ - l'adtki 1Mirimás_acliciales-que: demmi-  ere la comprobad& veri_fl-e-ación v pmetrat -extras, ano cb.caanta del Centrist2 - Di:di:lis p'snto cero cern.- La recepción deflinititm (lel Contrato siifica pm-a el coun-

MisS pa^ todos los eifedos, el mirnpliento cabal de 
, 	torine mis allrleaciftnes carimadnales y le :&-á 4e-reciho n la devolución h..-:snedima 4- la garantía& a excepción da Lagar- latéatica- El Anta ¿e 1-1,_ecepc-Ión Difinitivt Cte sér th-mat-

k por la partes &tomo de los tres dlas heilles siguientes a la terminación del proceso ch.micepcion.- Diecillispunte cero 
ein-Cr- Si -ro ‘erat4ii7R:larecep.ciihn definitiva, 

cc:rifarme  lo diorie esta Cláusula y no its: it inicio al proceso>  .91 toirn-dristapneds acudir 
air_t.

tu lia Juez, pata que -se ft-ataque E k Entidad cont. 
	afame iindicando que ha iiptdo la recepción iWiiitiva pe-e...atta- Los fáncionaries 

 
it-,ftscion,%eat-

n, camt y ~ente rer-aponsables sobre los datos mar en 
ne.-....,„ t•hrtItierftetel ■ {-1 tatra 1.2 nAl4 MI ey SArdierrl 

...SP/1~291?›•,rlQr-jeiarfP- 1,41.11"átc•e "Yel k4~t, _ nesredimiento da egít3 CetrgAi se realizara por ad ¡ji i
s-racien directa a carac del mobferno mrinich-mi els- PI rthe>-/=:71,,  pc fr.ttermenio .4 11 ninit e-sial:1 Ifirikirjp31 rkne:4,r)..11,0 sngiens1-111.- Triángulo Theeitnn Octava- TEP. MMACITON rrn. 

-n~A-Ttir nieciochly punto caro ano.- El _Contrato termina: Uno> Por cabal munplimienta de las obligaciones 
coutiactualea- Des) Por Mutuo acuerdo de Las parte-a: ibas) Por declaración unilateral del 

 en c._,,-, a ínent.L.;plitni,i.,:, (14 cistetraii'piic - rriS---,)pr 
 

qa-
e &dale lareseinción nja_milidad del onafrato_- Cinco) Por muerte del Contratista En -11tiitiv-a:el Contrato temiaapor el cumplimiento total& 

MS obligaciones con-tractuale-z és. eu una anticuriet  poi  c,..._-nras  Lraprliarchm  a  las  narte: n pnr nnatno ncr-itriln_ -si ,,i_t_e: terna 
d:5a del Contrato por las cansas antes Retajadas, se -regirá de acuerdo coa lo  est----,ialsc-jcIn  -,--1 Le

y ch etc-ion Pnblicia- Da: l ciaricen
_d,  id.  zit: Trmia:c.  jan F-ft3-r 

Codilicaci&n de la Ler th
- Confraanión rabiles_ y ciente veinte v nueve 4-elftealametto 

irsair-1 !=raneran, En -nti----941tri 
--14.. InT eángáleg •Etállik,drins. en .e_l nrifnidn riertin  
- - 	. , 	. 	_   

anead  ce ItaLev de Coiatraido-cm-IWi-ay erri-triteemeas- thapoliciwic cortterargazie: i (\----' 
la! Partftg nd_en_daff flor _tc-rthinada la :zeimdas fecnet,e~ ep re4-Inn .antierifraq Dee 

_ .. 
confid¿iones  de -orden imprevisto, sean técnija o -económicas,-  que iiindameiÉen alta terrainseinn, sn tantico-w yr- le reittriente :ea 12, e filtre íneorrieniente r, loP. .. Ltd----r----ue- initie

racionales o itimeatóle el coutinn‘- en armo oigo las dos parte
s . dait Dar £    ertinimildss, parcial o totalmente las obligar 

 Mires contra-,taillm ea el estado en ¿je Se 
. . meTurraryg., 

El Coirvenio deberán-m:1n_, letalmente--v con-tencimá el talento 
de tecbs los aspectos relacionados con la líg-aldad& coithEctiml. 

?.uta  terminad& requiere del , Infilt3 e 

nrevio~Sia-~rdrii-ercurtt-einerM del Estado No implica.renuncia a derechea emimidos o 
adquiridos a favor del Clintr.atimte e del contratista-Diecieche 

. 	.   
punto cero tres.- Terminación Unilateral del -Contrato- De dinformidad MI lo estabiatierc.} zi ei animan -ciento cuatro de hl Cem-Pfitilrtecti dr, 1_,, Ler  de Cont-ón Públict. gis-ajando  el "n-

anite indicado en los arLkjl0s-11t0 cinco de la raisika Codificación y  ciento  tee¡nts 
 ft,,ii DLegintil'entel Gn-i de la Ley de conmstarsn Pabilos, el contratte mit_ declarar tb-minado anticipada' y unilateralmente  eae contrato en los - siguientes casos: a) Por - incumplimiento del Contratista- b) Por quiebra o insolve-nca del -, C.-ontr4igta-- c) Si las multas sugem el monto de la g~

-fa del Centrtm: 4) Si el . 	, 

_ _ 



Confratista no inicia 102 trabajos en un plazo de treinta días calendario, contados desde la 
- fecha en que debió hacerlo, de acuerdo con la estipulación contractual pertinente. Si 

grandona Fas trabajos o los suspende por m ás de sesenta días -sin vaiisajustificada. de.fu
erza- -,,.-.-_ m nror o caso fortraitol,e)isorliaberse'relebrado el- rWa, contra aapra:saprolibic4 de la CeatiOthitin de ra T :(1?"? de rThol-narneS -Manita.- f) Si s-ecnenclahnente, en veinte dlas seguidos se estabitt-

r.se que el pth.centaje de los trabajos ejecutadas es...menor al setentaptir cala de k r-re":-wtt br-L"--"n t-er t" -CIC18 - & -' i el Clonh-ainta.cedie-natcitd pfrarchtlfflente el astitrato trli - ki-Foss-:-----,,,ti  1-smana Fans erelfIcq del trubtln ein nntnntc.aeieírk eL-1 conna-at- uta- .h) Si el Illo--ada  no 	pibes reiteradamente  las 'diloQuidiones del Fistrior e-sprofalmenrte relationadn con el personal técatco 
ef77áipo, maquinaria o ingethalesnecesailosparala  al eaurión .th laobra - La entidad notificarárd cont-atistaon la theison de tentninranilattikkente

ro Th rMinW 	 el cern en el plaza de canco dios - Dietiochopinto cero a- 	rihn "tr CPreal in ni_tair-15 Y,  12:Matitiad Cetnrkgnte,r- FA .ecintrAr-ista poriridemandr laresolucipM del-Contrato, ponlas sinniemás cansas irciontables al 'aEuridad:  Uno.7- Por thiwirolien lo.zite-Ifn itaineionsE cor_
rtraltialm, por Mas de Veinte din.- Do1- j_   Por &n'ansían de lo" os.tribajospormt -. 	 , 	 i:=. ,...::,3-t.a.,. ''- trie t.. 	'ti .1Artil fi o e tr.Kaliithalirt •:T.FIS. •- CrifalTaler lag didgellós . 	. . 	.- 	 Uvas tiel.Kq'- - trL.,entabipe. n rk,..1 ea-#nhi--af-sf-anei_ 11 	 -- 	- Cuand0,, IntakZe-X_S.-  

ce 
CaranaStaaalaS -LeCalaaS .0 eiii,ncirui=s  inEpraving  o oe. casa fautilita O _mema mayor debkla_

mente comprnbacS, el IGentratmte no arce-cliera a dr por termina& -de muhto 
__,. 	.- 

act--tem.. el Coritrató- DleclodhoDriato caro cinlen.-En todo SAO -de tafraillathoti SI ~ •--,..r.n..Cal-12, Sr i".4"arra•ffil ..r.C.5 1 ,.,c1-1.;ZU-1-.1-75 1,  aLtlat alada-4.- 	.- -1/4...0 	ty ni r., 	Oí.. .1%.• m.s...- catojaa-IC N-x 
1-.3 a.a-Faer.e.twn  1C- c-1-T 41 L: ..1-..." (I,. f",1:nttPil-an1M eichlirtn - {F 	;n_ nAninn -INknifkgt2 - 
dIDISTRiMblerlitS 'Y -0111‘111.0VIMSTÁS: Diacianeve punto cero uno.: Si se suscitmen verge2trt..4_, o ,,..„.„1-,‘,,,...n..-_, -.._-,0-5-- Sr- e.kret, ,--#. 1 t-4---.nr,áin de  ra  ...4.ra  - lp. .---PanticjiAn del ecirt-ato,ántantrata-t n'e- llegar 

 aunar:un& que solucione el.orobira a. - De no obt~e á _ 	. 	
. 	 Y. 

netter.& del ccímo, -
el arao contrevralo 'las patt.' podit someterla librt 5

-;  velnt_wiJementa a las Pmcceáts de merlwión y 
2rbflraie de co flormidail con lo establedido all la LeY a Aitib-

t4e y Mediación, Diecinueve Punto cero dos, Eó Tej caso de or_re las partes acuerden- 
 someter la controversia a arbitre y inedlacion, esta deberá_ soluciona-se medianb la ---,alible:ion del Tribunal lAaltral.; Las partes ...--prenam ente ne somelS ál Centrt de Medistidn de la Procrthlid4ria. Gerie,-24 eiel-  Etado.- ta Iban a cie selección rip los árbitros será por ptheitái : -prása de laapart-esl- toa arlo itroiseran prefesionalm S la ingetrieck angaitelgraiadeneeho v,-Tpertos uniVersiralos,im 

 lar,i orlarlos  

. 	
.    

ers,14.-t-s-atero-tema_taratroVerridir, de rtanocirla 
ilibtai if téenica, que geraUth_en- la in/Parcia-1

MS y CbjetividRd de sin re_soliiciones, El termine pcha donan/ir la mediado' o expedir el laudo .a-bltral será denriv.ehta días;  desde el momento de su poselon.- Los 12-unorurthe de loe V:Tdild-CMS 
o árbitros serán pagados en la aigniente foriaa..4-;o5fa.4.1 1 -- catáta, sine 

  determinare que el ~tú :tont:revertido es culpa del ,Connatado; :v„ a e,.o.. a de la 	
:si There milpa de la misma, calca que deberá estar. &bid:Tu:ente -: 

computada- .1.4 ~tos resueltos .711-e-diaaie7-644áFid&arttaitreat 
11 ral gdb ct: lag - e:Mi-

enojas es-3 altiára Mstandia dictadas por la fnaticia ordinaria-, Diecinireve. - 
. 	_. • . 

punto ce-e meg,- Pe  m'ir ennfroyeenias. en quo les par no corierterde4 EoraStias. 
los procedimientos da mediación y arbitraje Y decidan ira sede judicig., el Procediili

o  
se lo ymtijx-á mte los Tribnunks. 

Distritales de lo Contenerlo-no sardminiStratívo . 
aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa- Será 
competente para conocer dichas controversias el Tribitaal :Dishim11:::qtriery.„,ej. 

  •  
-;- 



scir 
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jurisdicción -en el domicilio del contratante del Estado o de las otras entidades del seca 
pública: En cuanto a•aprescripción de Inacciones derivadas de los contratos, se ~ala 
disputado en el artículo dos mil cuatrocientas treinta y nueve del Código 	para la, 

	

     5*-aconas eithatis-Diaimeve ruto ce: 	o=rizo:-LalesislacioU 	aeera  
-tE la entarima_ En comernencia„ el Contratimisrandacia 9 ITU 17-W la viacliplomfticer.,~ 
todo-reclamo relacionarlo con est'e Contrato. S: el ar.thalistaincrifs-ipliera este cianproadm, 

ezi-itr,74-.st.c.. -¡_,z„,1171. iter fra 	 e3.-.ziente 	,nith---rato y h-er cfccrth¿i lej 
garanit4p -fil zstit3 ¡ti-4gian -.437:41ert, 	PiCtickle A-5--1PARTKR• 12!Tjntrepqrin _ere 
una- Pi Conitatte en wat; relacionas con el Contratista catana representado por la 
Dirección Itriclica,  sin petjuicio de las rribnciones qua icIR    autorirlades de la 
Entidad tienen, de a.criefflo con taLev y los Reglamentas internos.- Veinte punto cero dos.- 
El ContrZi.±5 	 r'in-r-nr-7511-2110 por el rei-Thientante taSanieo Cl Cansnitca-.= Veinte punta- 
caro free.- Teclas .11.2 ccezilnkwianses, 	erapcion erzl.re kan partes, wrin por z"scrito. 
le,emonicaimes entre ikirocción y al contmitista 	ág [miras c'e documentos 
esa-31er, :cuya coal:meta de entrega debe. eii-,-.intreree en la copia del documento.= Veinte 
paz-no crerti thratro.- 	Ccwiratista ni ser el 	'laico re:peor-2111e frente a refi-iertt, Por las 

..cesn 	ncerl e,-jeesclzki 	Czintratc 	debe asTas ir la relatht te; 
ejles  ,:e„, 7,, la  ELIticPaA th"41‘=49-,1~1 efE-. Etát1511±±-4-Velig: 
irkt-P1-7f-}- 7:051, CONTPTPirrrreNTI-S, 	i.71-4CTOWS- ".

4 	 -- 
 mi-eto cero tina- _a,  

tymIts fir.A 1-7-mtpi,gt5-1, 	re-teyn 	kvr ertgrag neekrictleR y 4e dan .e  a: nftltifiensirtZ  
ov: faz: i-'c'jTiriv;=pz 4c:aez;a-- 	(7,-alh-ne 	inn der=n-gef .... 

	

nn-PT-calrth T2! 	 Carbtraiste.n1 Coritrct micas 
Pnin - Vrür,tinnc ritkni-0 oro  acR,- T„P n±b-rPoilla 	dre.e-,nte Cono est-l-krieto.- 

currintai,,onab. 	 au el afficulo ciento diez da la 
cr,difir.gew-iffei Ae f..tri 4 cortriurieion Fijthifoo e:ni 	n In reteris ceRu.+ente en el 

	

;mar momo +w 	 tntrThe de la mimen a Codificwión thicia-naie,   ente taA 
- 	 ni," lalit 	v C"-.0211.1tilau puntito Sis.-1 	is- 

11"1-4  rt=e-',e1-1 	Is-_--2-ef 	Fati-a:ad rattnará 	prlingtnte 'han in pittn 	 el? 
acuerdo ces si Contrata- Ventirm o pinito cero cuaiti 	G - Laraitidari actuara como agenkc'e 
rettn••ttn, 11-p- 	 ta Ley, par 	que etarñ nblitade retterier los mmit_
corresp==ndierit- 	Vigésimo 23~-a- Dohacilio, KITG--z.131.0_71.551 Y 
1-"TIPCIFT.thirrn.:rej 	 r= 	 Ine 	fila ente otrae.  lpm 
D•zrtes convienen 	RASO-2r EZU 	g-:!"--  la cn-42d c4a,  El illitrEno renunciando el 

. _ 

contratista  caiquier thrti e-cireiaL, 	e en. non dei domicilicone.datenen- Vam &dos 
nunto cero dos .1-  En enntroy,--7--, 	-Itthen I. -.....-hite-sren át, conforriairial con lo ifiri-puesto 
cláusula Sthp_ie novena de este- contr-áto_- Veintidós punto cero res_- rat=a afectas de . 	- 
-caii:ii:tif'a--- J notifieaci-s-nea, las parles señalan el.ktra 5ti diree-Cián, 

1,-_101yEil/F nF 	izan-1: Dirección: Av. Veintineig 	TWEVO y Ílc  ()Alto, 
Palacio Municipal, El Chaco — Ecuadm-_- Teláfono: cero seis dos tres dos nueve 
Ir?' ion dos dos carro 	 9 -fe trillan r'-r' 	 ASS ti,%7 ocho.- NOTY:ORE 
nfrs, 	 Direntrittnl: 	 ennfrnniznitnn n:-€4q y Prmco 
Dávila- Guayaquil guión Ecuador- TeLéfono: cero cuatro dos cuatro cero des guión 
cero nueve cinto.- Celular: cero nueve siete siete cinco ocho dos cinco dos.- 

11-1 :_ cero mallo Lbs cuero oro dos guión cero mine cuatro.- 



Cláusula vigésimo Terrera.- ACTITACIGN 1)! LAS PARLIS, Veinte y tres pinato caro 
rum.- Libre y voluntariamente, previo el cimaldaderge de tordos les ti-cisnes e-rigidos par la< 
leyes de la Materia, las partes deeLaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el 

.'-'crifpresearcontuttertaiyas estipulaciones-sersometen.-_Listed Señor Notasdo .se: servirá incluir las 
dem& cláusulas de estilo, para la plena vdidez de este Contraia Hasta aquí la la inio. la  misma 
que esti firmada por el doctor Santiago Crorrillez ArgSlo, Abogado .cpn matricula profesional 
niniero seis mil ciento *ijar y inielie del -Cialigib d Abogados de Ilehinchk queda elevada 
Escritura Pública. con todo su valor legal.- 19*ra la celebración de esta escritura se observaron 
todos y cadaimo de lag peecepios legales que para el caso remiereM y, leída Ade le fue a Ids 
comparecientes integramente, por ni el Notario, se ratifican en ella, y firman  conmigo en anidad 

de acto.- QM. ifie todo lo Re 	de doy fe. 

e 	l\k 

lbUCIPA 	L tE FT,  Chis CO 	igoir . 
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Sr. Iván Altanirano IvIontesinos 
C.C. 090845774-0 
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Cuadro Nb.4 

Sector económico 

Ganadería 
Agricultura, 

— PtScicultura 
Artesanía 
Industria 
Servicios 
Público 
Otros 

Los ingresos generados por estas actividades principalmente de la ganadería no 
alcanzan para la necesidades básicas como la salud, educación y compra de 
alimentos en el mercado y tiendas locales debido a que toda la producción en los 
diferentes campos rio tienen un valor agregado para que puedan ser rentables por lo 
que se hace imperante la consecución -de centros de acopio en condiciones 
adecuadas para que los productos puedan ser comercializados en mercados 
competitivos. 
Los ingresos generados por osas actividades como la Piscicultura y la agricultura 
también se____ven_afectarins por_no-tener lugares—de—expendio—ni les—corrdielones-
necesarias para darles valor agregado a estos productos. 

Como se dijo anteriormente la economía de los campesinos depende de la 
producción de leche, sin embargo, los cultivos que se puede denominar importantes 
son los cultivos de tomate de árbol la naranjilla y producción de granjas escolares. 
Productos que en la actualidad si representan algún ingreso adicional, debido 
fundamentalmente a que estos productos en este último año ha mantenido el preciso 
alrededor de $ 10,00 la caja. Es necesario manifestar que estos dos cultivos son 
altamente dependientes del uso de aoroquimicos lo que también encarece la 
producción, afectando directamente a los pequeños productores. Por otra parte la 
actividad piscícola a tomado fuerza en los últimos años debido a que las condiciones 
ambientales son muy favorables, insistiendo que los sistemas de comercialización 
sin valor agregado, hace que se dependa exclusivamente del intermediario, que es el 
que fija los precios_ 

También se debe manifestar que las mujeres además de realizar las labores de 
amas de casa, dedicadas al cuidado de los niños, también participan como mano de 
obra en las labores de campo como el cuidado de la ganadería la piscicultura y la 
producción agrícola. 

La escolaridad y la calidad de la educación'-en las comunidades y en las parroquias 
varían ampliamente. Aunque las escuelas primarias uní docentes en la mayoría de 
comunidades del área de influencia del proyecto tienen infraestructura con una o dos 
aulas de clases para los seis grados. Existe dos colegios en la cabecera cantonal 
con las especialidades de Pecuaria, e Informática en el Colegio Técnico Quijos, en el 
colegio a distancia CEC existe la especialidad de Recursos Naturales 

En el área de cobertura se estima que el 78 % de la población es joven y menor a los 
25 años, él índice de crecimiento demográfico es del 3 % según en censo del 2001, 
mientras que el índice de hijos por mujer es de 5: 

La forma de alimentación de los campesinos del Chaco se basa fundamentalmente 
de carbohidratos, principalmente de arroz y fideos, adquirido en los comercios 
locales, existe un bajo consumo deeproteínas, por cuanto los campesinos descartan 
la proteína de fa leche, ya que este producto es vendido en su.totalidad. 

- 	 3 



de Trab adores A • 

• José Yu 

anta • 

Patricio Barrionuevo 
Jorge Tipanluiza 

Alfredo Toa 

Ceja_ de selva 

Zona de vida 
Bosque húmedo tropical 
Bosque muy Húmedo tropical 
Bosque muy Húmedo tropical 
Bosque muy Húmedo Premontano 

Bosque pluvial montanorbajo:,... 

Pers..111.V.I;roc-3-  

N° NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN 

1 I,Asoc. Ganaderos de El Chaco 
2 Asoc Traba'adores San Pedro 
5 Asoc. Piscícola Azarado El Dorado 

6 Asoc. Lácteos Linares 
7 Asoc. Frufillera 

8 Asoc. Caprina 
10 Asoc. Lácteos Gonzalo Díaz de.Pineda 

11 Aspo_ San Marcos 
12 Asoc. Quesería del Valle 
13 Asoc. "Cristo la Fuente de •ua Viva"  

14 Asoc. Agropecuaria El Bombón"  

15 Asoc. A• ro artesanal "El Triunfo" 
16 Asoc. Agro artesanal 'Tres Cruces" 
17 Asoc. Asropecuaria Amazónica" 

• 
Agropecuaria "Unión 

o" 

31 	Las Macanas 
32 Centro As icola de "El Chaco" 

Gilberto Morales 
Rodó Ortecia 

Ana Ordóñez 

Sr. Mistral Guallimba 

Dr. Carlos Díaz 

	18- Asoc_Agro_pecuaría "Cascabel N° 2" 

20 	A ro ecuaria "interoceánica"  
Progreso 

Trabajadores "Alto 

Asoc 

21 Asoc 
Asoc. Agropecuaria 

22 Coca" 
23 Asoc. Artesanal "Sucursal El Cielo"  

24 Asoc. Artesanal Conservas "26 de ma 
25 Asoc. Caprina "Nueva Esperanza" 

Aspo. de Hombres Trabajadores 
26 "Chontaloma" 

Asoc 
Asoc 
Asoc 

de Lácteos "Napolitana" 
recalas "San 

• 

Pedro' Sr 
Dr 
Sr 

PRESIDENTE 
Sr. Claudio Robles 

Francisco Tuna 
Sr. Pompe o Chicaká 
Sr. Danilo Paillacho 

Sr. Llulluna 
Sra Rita Chávez 
Sr Mariano Pinta • 
Sr. Víctor Pillajo 
Mi el Erazo 
Eduardo An•o 
José Ricardo Viracucha 

Isidro cárdenas 
Gilberto Rodríguez 

Luís Paliase° 

Iván Cahuatio 

	Caries Lara 	 

Juan Torres 

Eco región 

Selva Baja 

Selva Alta 

LUGAR 
El Chaco 

San Pedro 

Linares 
Linares 
Sardinas 
Chontaloma 
G.D. Pineda 
San Marcos 
El Chaco 
Sardinas 
G.D. Pineda 

Alto Coca 

26 de M2 o 
Cascabel 
N°2 
El Chaco 
G.D. Pine a 

Piedra fina 
Alto Coca 
Chaco 

Chontaloma 

Chaco 
San Pedro 
San Marcos 
El Chaco 

27 
28 

Altitud msnm 

— 600 
600 — 800 

BOO — 1000 
1000 — 1600 

1600 - 1800 _ 
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	Sin_embaroc el bosque está disminuyendo--rápidamente no solo Poi la extr::=:óofor. 

de la madera sino por la ampliación de la frontera agropecuaria dr..-stinaclo a la 

ganadería y cultivos. 

- EXPERIENCIA. INSTITUCIONAL 

El municipio ha desarrollado y aplicado diferentes proyectos a través de la Unidad 
de Desarrollo Sustentable como los que menciono los siguientes: 

En el 2003 se desarrollo el proyecto de granjas escolares comunitarias logrando 

implementar 5 granjas escolares. 
En el 2004 se aplico un programa de capacitación a pequeños productores de 
pequeñas especies, logrando formar 30 productores piscícolas y 3 criadores de 

cuyes y pollos. 
En el 2004 se implemento el programa.de servicios ambientales para el cantón el 
chaco logrando mejorar la calidad del agua para la ciudad de el Chaco. 
En el 2005 se implemento el proyecto de centros de acopio lechero logrando 
aglutinar a productores lecheros y comercializar 2000 litros diarios. 
En el 2005 se implemento el tele centro comunitario, logrando acercar la 

	comunidad-=
a-1a esfera-mundial-a-través_deiacomunicación 

2.2- DISPONIBILIDAD DE PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El personal político administrativo esta compuesto de las siguientes autoridades: 

Alcalde: 
Vicealcalde: 
Concejal: 
Concejal: 
Concejal: 
Concejal: 

Dr. Julio Pérez 
Dr. Gado Velasco 
Ing. Javier Chávez 
Sr. Neri Pailacho 
Sr. Rafael Pérez 
Sr. Oscar de fa Crúz 

La UMDS de este municipio ha logrado fortalecer su estructura profesional a 
través de la administración de cuatro jefaturas donde se-encuentran 
profesionales que han desarrollado actividades en laS áreas de producción 
agrícola, producción pecuaria, gestión ambiental y turismo. 

NOMBRES 
	 ESPECIALIZACIÓN 

	
FUNCIÓN 

< 

Ing. Julio Fonseca 
Dr, Richard Sarango 
ing. Germán Cofre 
Mg. Esteban Zarria 

alimentos 
Veterinario 
Agrónomo 

RecurSos N. 

Director 
Jefe de medicina Veterinaria 
Jefa de producción agrícola 
Jefe de Gestión Ambiental 



, ENTIDADES CUEJECUTORAS 

El Municipio ha venido desarrollando actividades en toda su aclininiltracion con 	 
entidades.púbficas como privadas y especialmente con asociaciones comunitarias 
que reciben el asesoran-líenlo y apoyo de la municipalidad a través de la unidad 
Municipal de desarrollo Sustentable en temas de producción y desarrollo e 
impulsando larapergializaciones por ello que para este proyecto estamos aliados 
con el centro agrícála, que aglutina- al sector prOiductivo agricoláy directamente con—
las queseras del cantón quienes procesan queso fresco y derivados lácteos. Como 
también con la AGSO que proporciona capacitación al sector ganadero y 
comercializa leche. 

5. BENEFICIARIOS 

Directos: 200 Hombres: 140 Mujeres: 60 

Indirectos: 6200 Tipo: colonos 

6. JUSTIFICACIÓN 

Los principales motivos por los que -se plantea realizar este proyecto son los 
siguientes: 

El área rural dei cantón el Chaco, es una de las más pobres de la provincia, esto 
medido desde el punto -de Vista de los ingresos monetarios. Si bien las familias tienen 
una importante fuente- de ingresos _que es la venta de la leche, no es menos cierto 
que esta actividad debido a la dólarización en los actuales momentos no es rentable, 
pues las familias campesinas requieren -recursos para cubrir los gastos en salud, 
educación, transporte e- inversión en el mantenimiento de la ganadería y en el 
establecimiento de cultivos comerciales. 

La principal fuente de ingresos es la. leche que se encuentra en franca crisis debido 
a los altos costos de los insumos, eltransporte y la creciente lejanía de las fincas 
donde se.produce. 

Desde el punto de vista ambiental las propuestas productivas del proyecto se basa 
en la recuperación y mejoramiento -de los precios de la leche, productos lácteos, la 
producción de truchas, y carne -de res fresca a través de la implementación de los 
centros de acopio y comercializad& ubicados.  tanto en el Chaco como en la ciudad 
de Quito con condidiones aptas para el almacenarniento y distribución hacia los 
mercados de Quito 

Desde el punto de vista de la comercialización podernos decir que es la parte mas 
afectada debido a que la producción a logrado grandes cantidades de productos pero 
que no han podido ser comercializados debido a que no se ha tenido los lugares -ni 
los espacios necesarios y las condiciones aptas para el almacenamiento y la 
distribución de la producción para lo cual la adquicisión de cuartos fríos asegurara la 
vida útil del producto y beneficiará no solo, al productor local si no también a los 
consumidores quiteños que podrán acceder a productos en su mayoría orgánicos y 
de buena calidad. 



SIEFIVO GENERAL 

El proyecto se plantea el siguiente objetivo general 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población a través de la 
.„..a.dgursrctor ==de3 cuartos fríos que fortalezcan el programa de comercialización del 

cantón El Chaco. 

Todo esto se plantea considerando que la producción cantonal no tenía lugares 
definidos de expendio pero en la actualidad existen los lugares pero no las 
condiciones como para conservar los productos para el expendio 
El proyecto plantea solucionar estos problemas por medio de la adquisición de tres 
cuartos tríos que serán colocados dos en los mercados de Quito y uno en un centro 

de acopio del cantón el Chaco 
Para lo cual la producción, comercializaciónf que relaciona la producción tradicional 
con la producción mercantil local y nacional tendrá que comprender las estrategias 
que articulan los siguientes elementos o componentes: 

o Validación 
o Comercialización y poscosecha capacitación ) 

o 	—Produicui 	 
o Organización institucional 

Además para articular estos elementos se tornará en cuenta lo siguiente: 

o Generar alternativas productivas rentables 

o Desarrollar alternativas mercantiles a los productos generados 
del proyecto con valor agregado 

6 Potenciar el conocimiento tradicional en producción 

o Validar para disponer de -alternativas productivas que se 
ajusten a los cambios ambientales, de mercado y sociales 

o Formar técnicos locales capacitados tanto en producción como 
en comercialización 

o Fortalecer la capacidad de gestión de los campesinos 
beneficiarios del proyecto. 

Metas generales 

• 	Aumento del 15 % de los ingresos por la venta de los 
productos agropecuarios 

• Aumento del 20 % en el volumen de productos disponibles 
para los mercados de la ciudad de Quita 

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

o Potenciar las alternativas productivas locales y de mercado 

o Almacenar la producción cantonal en condiciones adecuadas para el 

memado-de Quito. 
o Potenciar las alternativas locales y de mercado 

o Adquirir tres cuartos fríos 



• 8.1.- ACTIVIDADES DE LOS OBJEWVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos se ha con:S.truidft para cada uno de los_elptnen 
niodelo cleprodUccion- 

a).- Objetivo especifico de validación 

Potenciar las alternativas productivas bocales y de Mercado. 

La propuesta es: 

Instalar una red de frío para la cornerciaarizacion de productos perecíbles de la zona. 

Metas de validación 

Instalación de tres centros de acopio - y comercialización: Uno en la ciudad de El 
Chaco y dos en la ciudad de Quito 

	Objetivo-ffsp c.-Tad-de poscosec:zha y comercialización 

Aprovechar las actividades de comercialización y de manejo poscosecha de los 
productos que produce la zona, vincula-1 ndo a los grandes centros de comercialización: 
(mercados de Quito). 

Metas de poscosecha y comercializa,  clan 

El 80 % del volumen del producto quee se destina a la venta son colocados en los 
mercados. 
Aumento de los precios de los producto es por valor agregado. 

c).- Objetivo especifico de producción n 

Impulsar las prácticas productivas desann-olladas y validadas por la municipalidad. 

Los factores que el proyecto aportará están organizados de la siguiente manera: 

Elaboración de planes de manejo de las; fincas 
Sistemas de validación de alternativas poroductivas 
SistemaS de asistencia técnica eh finca (extenSión) 
Asistencia técnica a fa comercialización 

d).- Adquisición de tres cuartos fríos 

Gestionar política y económicamente 

Metas de producción 

Diversificación de la producción local 
Comercialización de trucha y derivados I lácteos en los mercados de Quito  
Apoyo, a 60 pequeños productores que se incorporarán al proyecto con la 

_ -.eláboradón-de-igual número de-planes clle manejo de fincas- 	 - 	-71  
__50 unidades productivas diferentes -apli loan algunos de los paquetes de producción -- 

del proyecto al fin del mismo. 
• 4-- 	 - ,~ • 



9. PRODUCTO QUE SE GENERA EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

La ejecución del proyecto generará el aumento de la producción lechera, agrícola, 
Picicola y otros productos alternativoscantonaléetThdernás ordenará un-calendario 

de producción con productos de calidad que puedan ser aceptados y competitivos en 
la capital y otras regiones del país, así mismo el resultado mas notorio es poder 
almacenar en condiciones optimas la producción y fortalecer el programa de 
comercialización cantonal elevando el nivel de vida de la población. 

10. MERCADO Y COMERCIALIZACIÓN 

19.1.- OFERTA 

L a producción local actual puede ofrecer productos en las siguientes 
cantidades: 

Quesos 
Truchas 
Carne de res. 
Carne de cuyes 
Tomate de árbol 
Naranjilla 
Granadilla 
Guayaba 
Hortalizas 
Hierva luisa 

5200 semanales de una Lib. c/u 
2 toneladas Semanales  
2000 Kg_ Semanales 
100 unidades semanales 
300 cajas semanales 
300 cajas semanales 
100 cajas semanales 
100 cajas semanales 

50 cajas semanales 
100 atados semanales 

' Las cantidades descritas pueden mantenerse durante todo un año y 
aumentarse en los próximos años. 

92.- DEMANDA 

Los mercados capitalinos han demostrado preferir productos que provengan 
de comercializadoras que cumplan los parámetros de calidad 
Y que respeten lo limites permisibles de agroquimicos y sanitarios por lo que 
en algunas reuniones con los responsables los mercados de la capital han 
solicitado mayores cantidades de las que estamos en th capacidad de ofrecer 
COMO lo demuestro en el cuadro siguiente: 

Mercado la Carolina 	espacio de 70 m2 

Quesos 
Derivados Lácteos 
Naranjilla 
Tomate árbol 
Granadilla 

10000 quesos Semanales.  
5000 unidades semanales 
2000 cajas semanales 
2000 cajas semanales 

espacio de 40 m2 

5000 quesos. semanales 
- 2000 unidades semanales 

1000 cajas semanales _ 
1000 cthjas Smanales 
1000 cajas semanales 

- 	 _ 

Quesos 
Derivados Lácteos 
Naranjilla 
Tomate árbol 

Mercado la Magdalena 



La distribución a Iris consurriidores se- lo realizará a través de personas que 
atenderán en los mercados de Quito y realizaran las .entregas fijas a demás locales 
de expendio 

La ejecución del proyecto consiste en organizar a todos los productores para que 
mejoren su producción, respeten los procesos y precios, manteniendo los cuartos 
fríos en perfectas Condiciones y dándole el uso adecuado para los diferentes 
productos. 

Mercado, del Calzado 	 espacio de 40 m2 

Quesos 	 6000 quesos semanales 
Derivados Lácteos 	 3000 unidades semanales 
Naranjilla 	 3000 cajas semanales 
Tomate árbol 	 2000 cajas semanales 
Hierva luisa   2000 unidades 

93.- COIVIERCIALEACIÓN 

La comercialización lo realizará una organización local ECOPRO, que tiene cierta 
experiencia en intermediar y transportar productos con el apoyo del municipio en 
transporte desde el campo hacia el centro de acopio local hasta los centros de 
acopio eh Quito. 

El mantenimiento y manejo de los cuartos fríos realizara dos personas que deleguen 
las organizaciones de producción en cada lugar de expendio. 

11. ASPECTOS TÉCNICOS DE LA EJECUCIÓN  

10.1.- PROCESO O METODOLOGÍA DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

Los cuartos fríos 	serán colocados en los lugares seleccionados para el 
almacenamiento local (uno) y en los mercados de Quito (dos). Todo este proceso lo 
realizara personal del municipio quienes coordinaran todo el programa de 
comerciaiizadón auque la parte operativa de comercialización lo realizara grupos 
locales organizados. 

La aplicación del proceso dependerá del cumplimiento estricto de las normas de 
control de calidad desde la capacitación local para estabilizar el calendario de 
producción, en todos los productos en el caso de la leche; capacitación en manejo de 
pastos, alimentación, sistemas silvopastoriles, control sanitario y ordeño, en agrícola 
cantidad de hectáreas, tipo de cultivo, manejo fitosanitario, recolección, dar valor 
agregado y enbalage; en truchicultura adecuación de piscinas, sexado, 
alimentación, formas de dar valonagregado y envalage, 

Cumpliendo así con las normas de control de calidad en producción, preparación, 
almacenado y enbalage, todos los pasos con absoluta higiene y calidad. 



ASPECTOS FINANCIEROS 

11.1 INGRESOS 

Ver anexo 11.1 

11.7.: COSTOS DE OPER.KCIÓN 
Ver anexo 11.2 

11.1- INVERSIÓN 
Ver anexo 11.3 

11.4:- COSTOS DE PRODUCCIÓN 
Ver anexo 11.4 

11.5.-FLUJO DE CAJA 
Ver anexo 11.5 

11.6.- COEINANCIAMIENTO 
Ver anexo 11.6 

12. PROPUESTA DE PAGO 

El proyecto no esta sujeto de pago por ser una donación del ECORAE pero de 
requerirlo nos podemos referir al capitulo 11, en aspectos financieros y sus anexos. 

13. IMPACTOS 

Los impactos que genera la aplicación del proyecto en los aspectos Sociocultural son 
positivos debido a que dinerniza la economía productiva de las familias del cantón El 
Chaco a través del fortalecimiento de las organizaciones locales. 
En el aspecto Económico la comunidad productiva elevara la calidad de vida a través- • 
de Ja elevación del los precios de los productos mas comunes de la zona_ 
En lo ambiental el pro. No produce impactos significativos que desequilibren el 
entorno mas bien ayuda a controlar los espacios de agricultura y pastizales debido r 
la tecnificación de los hatos ganaderos y cultivos como también la diversificación 

14. EVALUACIÓN Y MONITORE° 

El control y monitoreo del pro se realizara con el personal técnico del municipio de El 
Chaco a través de la Unidad Municipal de Desarrollo Sustentables y las autoridades 
encabezados por el Alcalde, concejales y representantes de la sociedad civil, con 
veedurías sociales de las organizaciones involucradas, como también el organismo 

auditorias. 
donante verificara el cumplimiento de los fines del proyecto por medio de informes y 

sus actividades a través de la práctica de la truchicultura. 
En el aspecto político institucional el gobierno municipal fortalece los lazos entre 
asociaciones locales y comunidad en general. 
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16. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES DEL PROYECTO 

El Gobierno municipal es una institución de derecho público que esta administrado 
por un Alcalde en periodos de cuatro años por elección popular, por lo tanto puede 
realizar conveníos con organismos e instituciones que el deseare en beneficio de sus 
programas, es así que para desarrollar este proyecto de cuartos fríos se realizo un 
convenio con el distrito metropolitano de Quito para conseguir los puestos en los 
mercados capitalinos coniu también con la asociación de comercialización ECOPRO 
que liderara al grupos organizados en producción 

17r ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

MUNICIPIO ( ALCALDE ) 

TÉCNICOS UMDS 

ASOCIACIONES ( ECOPRO ) 

1 PRODUCTORES 

Es decir que el Municipio de El Chaco será el coordinador total del proyecto a través de la 
unidad Municipal de. Desarrollo Sustentable corno brazo técnico y las asociaciones como 
grupos de ejecución de en la comercializaciPn y manejo de los cuartos fríos y la comunidad 
la parte que dará sostenibilidad al proyecto con el apode de su producción. 

CRONOGRAMA VALORADO 

Ver anexo 15.1 
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Quito, 14 de enero de 2016. 

Ingeniero 

Washington Suárez 

GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO 
MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

Presente.- 

De mi consideración: 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE, en mi calidad de Gerente de 
AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., con sede en esta ciudad de Quito, 
respetuosamente ante Usted comparezco y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 

1.- Nosotros AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., somos un grupo de mujeres 
emprendedoras de bajos recursos económicos, legalmente constituida con fecha 
04 de abril del 2011, misma que consta inscrita en el Registro Mercantil con fecha 
10 de mayo de 2011, cuyas autoridades son. la Señora NANCY MARCELA 
UTRERAS como Presidenta y mi persona MARCIA GUADALUPE BORJA 
CONSTANTE como Gerente, funcionando desde su creación en local No. 16, 
Bloque C1 del Mercado Mayorista de Quito. 

2.- La empresa antes mencionada fue 
(Comité Ecuatoriano de Cooperación 
Coordinación de Comercialización del 
Quito; por lo que con fecha 16 del 
CONVENIO TRIPARTITO entre: 

apoyada para su creación por el CECIM 
Interamericana de Migares) y por le 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

mes de junio de 2011, fue - suscrito el 
EL COMITÉ . F 	rePl3POLIIANA • 

MERCADO MAYORISTA QUITO 

SEC
1
RETARÍA GENERAL , 

Fecha:_ _ 101 11 5 	.L - hojas --- 

Hora- 
 I 9_14  0"/-1\ 
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COOPERACION CON LA CÓMISION INTERAMERICANA DE MUJERES —
CECIM, LA COMPAÑIA LIMITADA ÁGROFUTHIZA Y LA COORDINACION DE 
COMERCIALIZACION DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, con el objeto de asegurar la institucionalización y la sostenibilidad del 
funcionamiento de la planta agroindustrial implementada en el mercado Mayorista 

de Quito. 

Desde la suscripción del CONVENIO TRIPARTITO ya mencionado en el primer 
inciso del numeral 2, hemos venido funcionando en forma legal y pacífica, 
trabajando por más de 4 años, cancelando cánones de arréndamiento, servicios 
básicos, requerimientos de la Administración del Mercado Mayorista, en fin todo lo 
referente al funcionamiento de nuestro negocio. 

3.- Además debo poner en su conocimiento que con fecha 13 de mayo del 2010, 
fue suscrito un contrato de arrendamiento entre el GOBIERNO MUNICIPAL DE ÉL 
CHACO y el COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACION CON LA COMISION 
INTERMERICANA DE MUJERES — CECIM.; el cual tenía una vigencia de un año, 
a pesar de que se ha pasado 5 años desde la fecha de la suscripción del contrato 
el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CHACO no se hizo presente en ningún momento, 
pese a estar adjudicados nunca ejercieron en dicho local ningún tipo de trabajo, 
peor aún arreglo alguno, todas las adecuaciones hemos hecho nosotros como 
empresa, puesto que cuando lo asumimos estuvo en estado deplorable. 

4.- Con fecha 27 de abril 2015, presentamos a la Administración nuestra solicitud 
para la ADJUDICACION del local No. 16 del Bloque C1 del Mercado Mayorista, 
recibido por la Secretaria General del Mercado Mayorista con fecha 28 de abril de 
2015; con lo cual obtuvimos respuesta según Oficio MMQEP-GG-No0530-2015, 
de fecha 13 de mayo de 2015, donde se nos indica que la documentación 
reposará en la secretaria general de la MMQ-EP, hasta la conforrriación del 
Comité de adjudicaciones; con este Oficio queda en constancia que nosotros 
hemos estado pendientes del proceso de Adjudicación y regularización dél local 
donde funciona nuestro negocio. 

SEGUNDA.- PÉTICIóN.- Con los antecedentes antes expuestos solicito de 
manera más comedida nos conceda a la empresa AGROFRUTHIZA la 
adjudicación del Local No. 16 Bloque C1 del Mercado Mayorista, puesto que es un 





derecho que estamos seguras nos corresponde- por estar funcionando durante 
varios años en este local en forma legal. 

Toda esta petición la hago amparada en los Arts. 325, 326 y 333 de la 
Constitución de la República del Ecuador de 2008. 

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla 
judicial 40 o al correo electrónico: aleiandracenhotmail.Com, de nuestra Abogada 

• Patrocinadora. 

Seguros de contar con su aprobación me despido. 

Atentamente, 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 

GERENTE AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 

Ab. Alejandra Centeno !literas 
ABOGADA 

Mak CNJ 17-2010-799 

AB. ALEJANDRA 	O UTRERAS 

MAT. 17-2010-799 F 

Asti:. 31 hojas (copias simples) 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROFRUTHIZA CIA LTDA 

QUE OTORGAN: 

LIRIAN AZUCENA ERAZO HERRERA, CAREEN AMELIA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO, ELVIA CELINDA CHILIQUINGA ALEACHI, FANNY 

MigiGOTH SANCHEZ ROMO, MAGDALENA GUAMAN TAYUPANDA, 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE, MARINA FABIOLA 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO, 

MELANIA GODOY.SANTIN, NANCY MARCELA UTRERAS 

CUANTIA: $400,00. 

DI 3 COPIAS 

C. S_ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital ü.e le 

República del Ecuador, hoy día, lunes cuatro de abril 

de 	dos mil once, ante mí, doctor Remial,  

Notariá 
No ario neriMD SiLpriMn del CrItc5n Quito, comparecen 

señoras: LIRIAN AZUCENA ERAZO HERRERA, casada. CARMEN 

AMELIA RODRIGUEZ ZAMBRANO, casada, ELVIA CELINDA 

CHILIQUINGA ALMACHI, viuda, FANNY MARGOTH SANCHEZ RONiO. 

casada, MAGDALENA GUAMA:N TAYUPANDA, casada, MARCIA 

GUADALUPE BORJA CONSTANTE. casada, MARINA FABIOLA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO, divorciada, MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO, casaca. 

MELANIA GODOY SANTIN, casada,-  NANCY MARCELA 	FIERAS- , 

casada; por sus propios y Personales der 	. Las 

comparecientes son mayores de -  edad, de 

ecuatoriarias, domiciliadas 
- - - 

eligantoh 

Metropolitano, legalmente- caPaces y hábiles 

.obliarse 	celebrar este timo de acto 

• 

Notthr~imosSepticila--,  - • 
em. 	NA- 

11.1.EllooP 

-rictiene.or<  ce 

. _ 



conocerlas doy 
- 	- virtud de baberMe presentado "Sus -7.  

cédulas -de ciudadanía; y, dicen que han convenido en elevar 

a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y 

que copiada literalmente 'es-  del tenor 	sigue-  SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA - COMPARECIENTES.-  

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, las 

señoras: URJAN ALUebNA —ERAZu HERRIMA, an AMELIA 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, ELVIA CELINDA CHILIQUINGA ALMACHI, 

FANNY MARGOTH SANCHEZ ROMO, MAGDALENA GUAMAN TAYUPANDA, 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE, MARINA FABIOLA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO, MARTHA CECILIA PEREZ COUTERO, MELANIA GODOY 

SANTIN, NANCY MARCELA UTRERAS, por sus propios y personales 

derechos. Las comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidades ecuatorianas, domiciliadas en el cantón 

Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 

para Contratar, obligarse V celebrar este tipo de actos.- 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD - Las comparecientes 

declaran Que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

diSposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de- las partes y - a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA.- Título I.- DENOMINACIÓN. NACIONALIDAD, 

DOMICILIO;.'OBJETO Y PLAZO DE DURACIÓN.- Artículo 1.- 

DénoMíkkión-1- La denominación de la compañía que. se  

constitdye 	AGROFRUTHIZA CIA - LTDA. Articulo Dos. 



-Notada 

-wmidad correspondiente de certificado de aportación 

con la ley-y estos estatutos, certificado que 
- 	_ 
por la presidenta y gerente de la compañía. 

íntegramente suscrito y pagado  
c-- 

cupo  Sepia n—r-  
- 	 n 

en 

P DR. OA R— thretiA  

oil:J.:F.1as 
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acionalidad y Domicilio- La compañía que .a través de este 

. 	 - --- 
acto se constituye, As de nacionalidad ecuatoriana ysu 

domicilio principal deja compañía es la ciudad de Quito. 

sin embargo, podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territo 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes.- Artículo Tres.- Objeto Social.- 

Él objeto social de la compañía consiste eb comprar, 

vender, procesar frutas_ y hortalizas, importar frutas para 

procesar, comprar e importar los insumos necesarios para 

el procesamiento de las frutas y hortalizas; comercializar 

las frutas y hortalizas procesadas dentro del mercado 

nacional como papa la exportación.- Artículo Cuatro.-

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es-de treinta 

años,. contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro  Mercantil. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquie• caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- Título II.- DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- 

Artículo Cinco.- Capital y participaciones.- El capital 

social es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones de un 

dóipres cada una, que estarán representadas 	el 



iespecifica--en----1-a--clausula-c-ouarta 

presenté: instrumento, Aportaciones.- Articulo Seis.- La 

compañía puede aumenta el_ capital social, por resolución 

de la Junta 'general de soc.,its, con el consentimiento de laS 

dos terceras partes del capital social, en la forma 

preiista en la Ley y, en tal caso los socias tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción 

a sus aportes sociales, salvo resolución en contrario de la 

	 _Junta general de sacias 	 Siete - 	El aumentn de  

capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y 

su pago se lo efectuará por cualquiera de los medide. 

previstos -en la ley.- Artículo Ocho.- La compañia entregará 

a cada socia el certificado de aportaciones que le 

correSponde; dicho certificado de aportación se extenderá 

en lib•etines acompañados de talonarios y en los mismos se 

hará constar 'la denominación de la compañía, el capital 

suscrito y el capital pagado,  número y valor del 

certificado, nombres y apellidos del socia Propietr-ri, o, 

domicilio de la compañia, fecha de la escritura 

constitución, notaría en la que se otorgó, fecha v número 

de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y luz.ar de 

expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y 

rúbrica de la presidenta gerente de la compañía. Los 

certificados seran.registrados e inscritos en el libro de 

socias y participaciones; y para constancia de su recepción 

:se.-suscribirán lositalonarios--Artíciilo ,NueveL Todas las 
. 	_ 

partió ilaciones son de íeual calidad, los socias fundadora 

lir" sé riese-miran beneficio _ 	_  especial aleuno.- Artículo Diez 



Las Participaóionee de esta compañía- podrán transferirse 

-por acto entre vivos, requiriendose para ello: 

forma oue decida la Junta general de socias; 

damas que señalen estos estatutos.- Artículo Trec 

- socias de la compañía tienen los siguientes d 

atribuciones.- a)' Intervenir con voz y.voto 'en la 

- de '.Junta general de socias, personalmente 

===-:-mp.ndato a_otr cocía o az' alío. con poder nota 

cirro Sepigiman 
— t.Fm....A A - • 	• - 
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os y 
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consentimiento unánime del capital social, Que la cesión se 

celebre , por escritura pública y que se observe - las 

pertinentes disposiciones de la ley. Las socias tienen 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a 

prorrata de las suyas, salvo resolución, en contrario de la 

Junta general de socias. En caso de cesión de 

participaciones, se. anulará el certificado orignal Y se 

extenderá uno nuevo. La compañia formará forzosamente un 

fondo de reserva legal equivalente al veinte por ciento 

capital social, segregando anualmente el cinco por ciento 

de-las utilidades.- Artículo Once,- En las Juntas generales 

para efectos de votación cada participación dará al socia 

el derecho a. un voto. Título III.- DE LOS SOCIAS. DE SUS 

EBERES, ATRIBUCION.E.S Y RESPONSABILIDADES.- Articulo 
Notad á 

Doce.- Son obligaciones de las socias: a) Las que señala la 

Ley de Compañías; b) Cumplir con las funciones. actividades 

deberes 'que les asigne la Junta general de socias la 

presidenta y la 	gerente general; c) cumplir con las 

, aportaciones suplementarias en: proporción 	las 

participaciones que-tuViere en la compañía cuando y en la 

cm, 



-r- 

poder- -Se7recutere=der-H:carta777poder-s.Para- _cada• sesion.•:- 	el • 

poder a un extraño será necesariamente notarial. Por cada 

participación la socia tendrá derecho a un voto; h. Elegir 

y ser :-.5legi do para ;los •organosb.'13inínistración: 

percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones,. lo mismo respecto del acervo social de 

producirse la liquidación de la compañía; d) Los demás 

previstos en la ley: y en estos estatutos.-Artículo 

catorce.- 	La-resPonsabilidad de 	las 	 

por las obligaciones sociales. se  limita únicamente al 

monto de sus-aportaciones Individuales a la compañía, salvo 

las excepciones de ley.- Título IV.- DKI, GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Quince.- Norma general.- El 

gobierno de la compañia corresponde a la junta general de 

socias, y su administración a la gerente general y a la 

presidenta.- Artículo Díez E  Seis.- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta ordinaria efectuará la gerente general 

de la compañía, mediante ,ilota dirigida a la dirección 

registrada por cada socia en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aauel en el nue se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de 

la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

Diez y Siete.- Clases de Juntas.- Las sesiones de junta 

general de .socias son ordinarias y extraordinarias, y se 

reunirán eh el domicilio principal de la compañia para su 

validez., exceptuando el caso de la Junta Universal. Las 

JuntasTD dinarias se- reunirán por lo menos una vez al año 

deñtrb de 	tras' 'eses poEteraores a la finalázacion 

• 
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ejercicio .económico. v las extraordinarias en cualquí 

tiempo que rueran donvocadas. E las sesiones -dé Junta 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

que esté presente todo el capital pagado y los a-

Qmienee.. deberán suscribir el acta bajo sanci  

de las resoluciones, lacepten por-unanimidad 1-  

de la junta..Artículo Veinte y Dos. 

	WIZDeounetSep 
--nrfi-tri E-y 	- 

Las resoti_ 

aeneral, tanto ordinarias como extraordinarias, se tratarán 

únicamente Lois asuntos puntualizados en la convocatoria, en 

caso contrario las resoluciones serán nulas. Artículo Diez 

y-Ochu- Quórum de instalación.-  Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del 

capital social. Con. igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socias 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 1 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con las socias presentes.- Artículo Diez y 

Nueve.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

Notaria. 
capital social concurrente a la reunión.- Artículo Veinte.- 

Facultades de la junta.- Corresmonde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al  

órgano - de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada.- Artículo Veinte y Uno.- Junta universal. No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta. 

se  entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo 	en cualquier lugar, dentro del 



geren'tfe 

,reffihneración- JY, 

gerierai de la compañía, señalándoles 

removerlos per-causas Justifio-aaas o 

 --- 	- y -- Junta -general 	sobas-tonadasceen- arregtoCla ley   

estos estatutos,. Y sus-  reglamentos, obligarán a todos las 

socias, hayan o no concurrido a la sesión hayan o no. 
. 	- 

contribuido- con su voto y estuvieren o 17-2.1 de acuerdo con 

dichas resoluciones y son obligatorias desde el momento en 

que son tomadas válidamente.- Artículo Veinte y Tres.- Las 

sesiones de junta general de socias, serán presididas por 

la presidenta de la compañia y. a su falta, pól,  la persona 

	de,ignada-~-aada casa. 	de---en-er-e las -se<yias: 	actuar:. 	je 	 

secretaria la gerente general  o la socia que en su falta la 

Junta elija en cada - caso. Artículo Veinte y Cuatro.- Lars 

actas de las sesiones de junta general de socias se 

llevarán en hojas debidamente foliadas y escritas en el 

anverso v reverso, las que llevarán -la firma de la 

presidenta y secretaría. De cada sesión de junta se 

formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos qüe justifiquen que la convocatoria ha sido 

hecha legalmente, así' como todos los documentos que 

hubieren sido conocidos por. la Junta.- Artículo-  Veinte y 

Cinco.- - Atribuciones de la- Junta.--  Son atribuciones 

privativas de la junta general de socias: a) Resolver 0,n1-,re 

el :aumento o disminución de -capital, fusión 

transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticirpada, la prórroga del plazo de duración; y_ en 

general- resolver,  cualquier .reforma al contrato constitutivo 

; b) Nombrar á la presidenta v 
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	 cirlminaic5p-del"--Periodo para el cual fueron_elegidos;_c) 
. 	_ 	 . 

COnoder y resolver sobre las cuentas, balancee, inventarlos 

e Informes que Presenten los,administradores; d) Resolver 

sobre _la. forma de reparto .de utilidadese)Resolver sobre 
-• 

la formación - de fondos de reserva especiales 

extraordinarios; f) Acordar la` exclusión de• socias de 

acuerdo con las causas establecidas en la ley; -d)Resolver 

cualquier. asunto que no sea competencia privativa de la. 

- presidenta o de le .gerente general y dictar las -medidas 

conducentes a ja buena marcha de la compaña: h) 

Interpretar con el carácter de obligatori6 los casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del estatuto; 

i)Acordar la venta o gravamen de. los bienes inmuebles de la 

compañía; j) Acordar la•contratación de empréstitos; k) 

Aprobar los reglamentos de la compañía; 1) Aprobar el 
.stik 

Notaria eso presupuesto de la compañia; m) Resolver la creación 
supresión de sucursales, agencias, representaciones, 

establecimientos y oficinas de la compañía; y, n) Las demás 

que señalen la Ley de Compañías 	estos estatutos.- 

-.Artículo Veinte y Seis.- DE LA PRESIDENTA.- La presidenta 

será nombrada por la. junta general para un período de DOS 

AÑOS, 	a cuyo término podrá - ser. reelegido. La presidenta 

- continuará eá el ejercicio de. sus funciones hasta ser 

legalmente eemplazado. Para ser designado-presidenta de la 

compañía no importará si ostenta la calidad de 

Artículo Veinte y. Eiete- Son deberes_v atribuu 	 r 

pi,esidehta -:de . la :compañía: a) Presidir las 	 de S' 

innlikkY 

-r-rtiki 

junta general_ a las que asista y suscribir 



conducentes 

interpretar 

duda que se 

i)Acordar la 

compañía; j) 

Aprobar los 

otari a 
presupuesto 

legalmente reemplazado. Para ser designado presidenta de la 

compañía no importará si ostenta la calidad de 

Artículo Veinte y Siete.- Son deberes'y atribue 

presidenta de la compañía: a) Presidir las 

junta general. a las que asista y escribir 

	 Dédind 	Séptim  

Pn-kern40 -PovedaVargaS: 

nulminación--Periodo 	 eual,:fueron- elegidos; e) 

Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios 

e InformeS que presenten los administradores; d) Resolver 

sobre la-forma de reparto 4e utilidades:_je)Resolver sobre 

la formación de fondos de reserva especiales o 

extraordinarios; f) A‘co•dar la exclusión de socias de 

acuerdo con las•causas establecidas en la ley; d)Resolver 

cualquier asunto que no sea competencia privativa de la 

presidenta o de la gerente general y. dictar las medidas 

a la buena marcha de la compañía:-  h) 

non el carácter de obligatorio los casos de 

Presenten sobre las disposiciones del estatuto; 

venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

Acordar la-contratación de empréstitos: k) 

reglamentos de la compañía; 1) Aprobar el 

de la compañía; m) Resolver la-creación o 

supresión de sucursales, agencias, representaciones, 

establecimientos y oficinas de la compañia: y, n) Las demás 

que señalen la Ley de Compañías y estos estatutos-- 

Artículo Veinte y Seis.- DE LA PRESIDENTA.-'Le presidenta 

será nombrada - por la. junta - general para un período de DOS 

AÑOS, a cuyo término podrá ser. reelegido La presidenta 

continuará en el ejercicio de sus. funciones hasta ser 
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administrativos:: 1.) Realizar Inversiones -  4 adquisiciones 

- - 
hasta per la suma de veinte remuneraciones básicas 

unificadas, sin necesidad de firma conjunta con la 

presidenta,  Las adquisiciDDes 
	superen asta cantidad, 

las hará conjuntamente con la presidenta, sin perjuicio de 

lo'dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; j) 

Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de 

junta 'general; k) Administrar las cuentas bancarias segun 

sus atribuciones:. 1)Presentar a la Junta gen al de socias 

un informe-sobre la marcha de la compañía, el balance y el 

estado de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de 

diatribución de beneficios según la ley, dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico: 

m)CumPlir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

general de socias; y, n)Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de-  Compañías. Título v.-

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN_-Artículo Treinta.- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas Previstas para el efecto en la Ley de Compañías,. 

se liquidará con arregle al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma- ley No se disolverá la compañía 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

socias. CUARTA.- APORTES.- El capital con el que se 

de constituye la compañía AGROrRUTSIZA CIA_LTDA, 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMA, 

--sidn:SusP-rito-Y Pagado -en su totalidad en num 

	 sido . derbaitadn en - -dinero. en efectivo en  

C.apital--.1-_ en. el Banco del Pic 

COITO 	eblinig .'-SeitTn44.1a;-  

' ¿;;=,;+,,---n A-- 	- 



- 	- - cert-tfloado Se agrega 	a presente escritora como 

• 

documento'habílítante, de conformidad al siguiente detalle: 

.:SOCIAS 	I CAPITAL I 
i SUCRITO 	CAPITAL 

!CAPITAL! 
PAGADO 	POR 

I PAGAR 

PAETT CT 
I ACIONES 

p POR CEN 
TAJE! 

! 	ME--7 
i 	- -, 

1 	. 	í 
I Numerari o rEspecie 

LIRIAN 	! 	40.00 	40.00 
ERAZO 	I 

HERRERA 	¡ 	 - 
' 	• 

40 10% 

CARMEN 	1 	- 40_ 00 	1 	40.00 
I RODRIGUEZ 
ZAMBRANO j 

• 40 10%: 

i 
i 

ELVIA 	40.00 	I 	40.00 
CHILI QUINGA, 
ALMACHI 

40 

FANNY 	40.00 	1 	40.00 
SANCHEZ 

I 	ROMO 
I 	. 

40 	10% 

MAGDALENA I 	40.00 	1 	40.00 1 
GUAMAN 

TAYUPANDA 

40 	10% 

MARCIA 	I 	40.00 	i 	40 . DO 
BORJA 	I 	1 

CONSTANTE I  
;i 1 

40 	10% % 

i 
I 
: ! 
' 

MARINA 	I 	40.00 	I 	40.00 	! 
RODRIGUEZ  
ZAMBRANO 1 

í 	I 
r 	I 

40 	10% 

I 

	

MARTHA 	I 	40 . DO 	1 	40.00 
PREZ  

	

CONTERO 	I- 

40 	10% 

• MELAKIA 	I -40.40 	1 	40.00-_ 
GODOY. 
SANTIN 

40 	10% ! 

NANCY 	I 	40 _ 00 	40.00 
MARCELA 
UTRERAS 

40 1 	(-.).  

1 

r 

TOTAL 	1US$400 , ocl us$ 00,001  US$0,001USIO . 00i 
. 	1 1 

i 	 f 
.  , 

400 1 u,  

DISPOSICION TRANSITORIA - . Las contratantes acue 

:autoríár a- la abogada ZAQUELIVE DE LA TORRE ANDEADIrt.' 
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- 	• - -- abogado SANTIAGO EGUIGUREN, para Que -a su nombre soliciten 

al Superintendente de compañías 	o a su delegado la  

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, 

-, e-- imPuise posteriormente 	trámite respectivo _hasta la 
• 

inscripción de de eete instrumento: Usted, -señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA. 

firmada por la Abogada Jaquelíne .De la Torre A. con 

(r•, matrícula profesional _número nueve mil ciento uno del 

Colegio de Abogados de Pichincha, Que queda elevada a.  

escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron v se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso y leída gua le fue íntegramente, 
_ 

11141f, por mi el Notario, a las señoras comparecientes, estas se 

ratifican en todas v cada una de sus partes y firma conmigo 

Notaria el 
en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SRA. LIBIAS AZUCENA BRAZO HERRERA  
C.C. . 77

-aqY 9-570 -6  

4 
SRA. CARMEN AMELIA ROD1-- 	Z ZAMBRANO 
C . C 	 7-8 E 3 O 

/ 	Ao' 
41115‘ —r/ 42r4 e álh-d 

SRA. E -Y A f•LINIA /JLIQUINuA ALMACHI 
C•C. //o¿er y-0  

--SRA. .'NN-f__MARGOTH SANCHEZ Ra..) - 

•s« 	,,,,
'"I
t.latilip ,...: 

: . 4 paea. 
j 

, .  • 
	 --- 	____ 	_.,  2 	• 

, 	 . 	  



ah pa,  

SRA . MAGDAL?NA GO AMAN TAYUPANDA 
C.C. 411qi4 _ y 

SRA; MARC IA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 

/D.27L5  

NnTIZ.RT-n  1110 DEL CANTON nth 

SEA,. NANCY I4ARCELA UTREEAS 

ob3,24P-5 C.C. 

SRA_ 	MARINA 	FABIOLA-RODRIGUTEZ ZAMBRANCL 

C C 	irliV 

SRA. MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO 

C.C. ¿liss65- 65-9 

SRA. MELANIA GODIY SANTIN 



1707927966 GODOY SANTIN MELANIA 9 
1706332408 UTRERAS NANCY MARCELA 10 

11 

12 
'13 
14 
15 

14~11:2004. 
1 ERAZO HERRERA LIRIAN AZUCENA 	 1709875106 

2 RODRIGUEZ. ZAMBRANO CARMEN AMELIA 
	

1709578890 

3 CHILIOUINGA ALMACHI ELVIA CEUNDA 
	

1710471770 

4 SANCHEZ ROMO FANNY MARGOTH 
	

1801091578 

GUAMAN TAYUPANDA MAGDALENA 	—1709719718' 

6 BORJA CONSTANTE MARCIA GUADALUPE 	 1702736594 

7 RODRIGUEZ ZAMBRANO MARINA FABIOLA 	 1707471759 

8 PEREZ CONTERO MARTHA CECILIA 	 1715565659 

TOTAL 

5 

usd 
usd 
usd 
usd 

sd 
usd 
usd 
usd 
usd 
use 
usó 
usd 
usd 
usó 
usd 

usó 

rStmmtg..k. 

e en 
-•- 	—• 	

- ec.-.1os 
AgáiFIEMAVIthdREADA 

AGENCIA 

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 	23 de MARZO DEL 2011 
Mediante comprobante No.- 	- .153954384., el (1a)Sr..(a) (ita): 	:ERAZO HERRERA URJAN AZUCENA  
Con Cédula de Identidad: 	. ̂1708875106;consignóen este Banco la cantidad de: '  ^ - 400 - - .. 	.._.... _ ........ _ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DEE4PITAL de la: 	 .  

I 
AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 	 • 	. 1-7-7—'-que actualmente se encuentra cumpliendo i 

 

los  trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 	I 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 	! 

1 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 025% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitas y no serán destinados a actividades ilegales o 'licitas. No admitiré que terceros efectúen Depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades incitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

e autoridades competentes., 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativa por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA, se obligue 

en forma alguna con el chante o con terceros par la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banca. Esta Información es essictamente CONF1DENCIALy no Implica pera el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene vatidez si presenta indicios de alteración. 

..( 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, ̂ y el monto de aportación de cada uno de los socios: 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA:Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346765 
TIPO DE TRÁIVIIEE: CONSTTTUCION 
SEÑOR: EGUIGUREN EGUIGUREN SANTIAGO AGUSTIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2011 9-39:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETTCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
	 INFORMO-QUE-SU-CONSULTA PARA-AMP-LIAGICIN-DEI-PLA2.-0-DEENDMINAEION--  

QUE SE DETALLA A CO,NTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AGROFRUTFIIZA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/04/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA. DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A US1ED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

299 • ---41 j7:11z,,  

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Dr. Remi io Poveda Vargas 

Seot9rg& antr, =-Z in,.1„e:=,,212c- 	 e nnIrTTTTZT!,7  
DE tk rnNrA4ii: 2aRormyrurzA crA LtiunA 	 1.0 

lsZUCW"A Enun  	CABI€M sitrcsLTA RODFT1GTJZsg.7~n. 
ITLuTk rELTNT14 rTjfl 	AiaACHI, yAJTAYI milliwTh ;fl,..-:.11-cH7.2i ROMO, 
~D1LPWA ez-USYÁTI TAYWAPDA. MAPCTA,M2InALTPW BriRJA CCIFCT277., 

riARINA FABIOLA icuusALLWEZ ZAMBRANO, PaRTRA CL,JJILIA PÉREZ 
uurlERO, MELANIA GOLDE SAETIN g  SANCY MARCELA . UTRIZRAR en fe Ele 
ello onnf-ler-tli 	wangen:4 COPIA CERTIFICADA: que la fino y 
sello en la ciudad 	Quit-11 hoy cuatro de abril cje. dos ti 
once_- 

Notaria otoTARIA o•ecuvic SEPTIMA 
Shyris y .Susc‘.E5c. 

11"  .1  San 119  Toyetta 
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Notaria. 

Dr. Rémigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de : CONS TITUC I ON DE LA COMPAÑIA AGROFRUIR' ZA 

CIA. LTDA . , otbrgada en esta Notaria, el cuatro de abril del dos 
— - 

mil 	once, . de 	su 	ap roba c con 	mediante 	resolución 

No . SC . I J DJC . 11.0 01600 , emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPASTIAS , el once de abril del dos mil once . - Qui to a, catorce 

de abril del dos mil once. 

I 31 	a 
114111111  

NOTARIO DE 	 Y o 	 UITO 

MOMEA DECEMO SEPTIMA 
Shyris y 544±-cia Esq. 

-?-veda  





•a! á sriko stEptcAkri  
DEL- CANTON QUITO 

to, DR REMIGIO POVEDA 
'culo SEGUNDO de la citada 

Dt.crn 7,X de 22 de agosto de 1975;  
sno a.- Se fijó un exn-acto, para 

coltel umero 824.- Se anotó en 
yo,odel o dos mil once.- EL 

11111111M1111111111111111111111 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y lá Resolucion número 
SC.I.T.D.JC.Q.11. CERO CERO MIL SEISCIENTOS del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMIDANIAS de 11 de abril del 2.011, bajo el 
ni:meró 1509 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"AGROFRUTHIZA CIA. LTDA." 	 4 de abril del 2.011, ante el Notario 
DÉCIMO SÉPTIMO del D 
VARGAS.- Se da así c 
Resolución de confo 
publicado en el Regi 
conservarlo por seis 
el Repertorio bajo;  
REGISTRADO 

RÓ/1g.- 



~, 



SUPBRINIERDEINCLA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION NO-7 SCILDJC.Q.11.001600 - 

Dr. Osvaldo boa León 
DIRECTOR JURÍDICO E COMPAÑÍAS 

Con nota fecha queda ilISCIITA la praient, 
Resolución, bajo el lo 'L. Q' 	-- 
del REGISTRO MERCAN11L Torno__ 
se da así curnyalirniento a le dispueste en la 
misma, de confonnidatalo estaltechio én 
el Decreto 733 del 22 de Alesto de 1175, 
publicado en el Registe Oficial 878 ckW 29 
de Agudo del plisine~-  

,rAt20 

Exp. Reserva 7346765 
Nro. Trámite 1.2011.950 
ASA/ 

a 	cx-secarz. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR AURIDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito'Metropolitano de -Quito el 04 de Abril de 2011, que 

contienen la constitución de la compañía AGROFRUTHIZA CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.I.J.DJC.Q.2011.1528 de 
08 de abril de 2011, ha'ernitido informe favorable para su aprobación. -- 

(c. 
-En—ejercicio— de—laatribueienes asignada-mediente_Resolucion_ADQ-2011-004  de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase á la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulaciórk en el domicilio principal de la compañía, copia certificada-de la escritura púbilca 

- inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

original del formulario 01A del Registro Unice de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de Abril de 2011 
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,,---flegistrolViercantil de Quito 

RÁMITE NÚMERO: 8054 

5647 

05/02/2015 

1798 

.:LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

-.:5113W(0401:415 Wiphibly5  
tE9510055GRIPci re 

4ICIMERIPEOgscRiecióitil 
:ifiggisygo-?; 

rry 

CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NQ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE . 

c 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A DÍA(S) L MES DE FEBRERO DE 2015 

AB. JENIFEER PATRICIA FI EROA RpBLE 
REGISTRADOR MERCANT L Da CANTO 

CADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 	DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Itr•   

1--re 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRAACONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 	NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA:.' - 	JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO:- 	 21/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 	 21/01/2015  ---, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 	 AGROFRUTHIZA CIA. LTDA.  
DOMICILIO DE LA-COMPAÑÍA: 	QUITO 

DATOS DE REPRESENTANTES' 

Identificación, 	_ 	Sdrnbres.  y Apellidos 	1 Cargo 	 Plazo  

1706332408 	 ^ UTRERAS NANCY 	i PRESIDENTE 	 2 AÑOS 

MARCELA 

4. DATOS ADICIONALES:  
CONST: RM# 150915EL: 10/05/2011 NOT: 17 DEL: 04/04/2011 0.P 
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TRÁMITE NÚMERO: 8054 —1  

RegistroMercantil datáto 

'NÚMERObEJNSCRI PC1OKIt' 
izt;f1. 

'REGISTRO.7=X LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

u-FECriA DE EMISTÓN: QUITO, Fy5 DIA(S.  EL MES DE FEBREF/5,,DE 2015 
c 

AB. JEN IFFER-PATRICIA FI 

REGISTRADOR MERCAN 

UEROA 

L CA 

OBLES (DEL 

\ITÓN/QU 

ADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGIST O: AV. 6 D DIC M BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

-Pe:2:ga I 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN-LA-CIUDAD QUITO, QUEDA. INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE. SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, Cu YO DETALL 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

/ 
'O MeiloTtitcitEis,Étreiki- 

  

,..11g0a741-01,llystRipp(:)N19 705202/2036/ 

 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO "O CONTRATO: I NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL  

AUTORIDAD NOMINADORA: - 	JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIOMS-,AS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 	 21/01/2015- 

FECHA ACEPTACION: 21/01/2015 	 . 

NOMBRE DE LA COMp_AÑIA:,-.2,_ 	11 AGROFFICTHI2A CIA. LTDA. 	- 

DOMICILIO DE LkCOMPAÑíA:-.H.-  7±-  J-QUITO  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:: - 

Ndi-nbi-és y Apellidos  

BORJA CONSTANTE  

MARCIÁ GUADALUPE 

Identificación 

1702736594 

Cargo 	 Raz° 

G.ERENTE GENERAL 	; 2 AÑOS 

— . 
4. DATOS ADICIONALES:  

/-1 	CONST: RNA4 1509 DEL:.10/05/2011 NOT: 17 DEL.  04/ü4/2011 0.P 

• I CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODiF-ICACION A- TEXTO DE _A-PRESENTE RAZ 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO. NO SON NECESAR.OS PARA 	vAL:DLZ 

. 	INSCRIPCIÓN, SEGÚN bA NORMATIVA VIGENTE. 



- 



zip 	 15) 
fiNeTER ant 	ttBcmff 
ApÉtubosNNIK_EWEE_PAD14 
rit;gibAN4 LMIPE5To 

k 

CERTIFICADO DE VerAPISIN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2(i. 
006 

006-- 0041 	 1702736594 
NÚMERODECF_RTIFICAO0 	 CEDULA 

_BORJA CONSTANTEIMARCIA GUADALUPE 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 ORCUNSOMPOiOn 2 r-re 
QUV173 	 LA MAGDALENA 

2 
cfrerróN 	 PARROQUIA 	 ZONA 



4 



179 

AGRORRUITHEA ,DIA. LTDA. 

I RE Stá0lA1a: 	AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 

tEtI 	 OTROS 
É 	' 'L: 	BORJA CONSTANTE MARCIA GUADALUPE 

VALLEJO PEREZ NANCY ELIZABETH 

04/04/2011 	 FECI CONSTITUCION: 

07207/2011 	 FECHABE fikettiAtíZACION: 

04/04:10M-V 

06/05/20-1“5. 

ginett oulos 

MRJELUARIO: 

111: 

tuloSÉGIAL: 

114,9P934-31-19-  
' 	

J 	- 	-Ca
.  
tgt"l  d t

OSOIT101451erclath -ma: A9  1 
za.tV Athea4ISTA:Gelülár: láaligo@Gthobagrojat 
	' 

SOoa mema DIRE~110-  Tal ETRAD 

EXOThANSAGOIONAL-EaMPLWIGADO 
"--BIEGLARWIDN DE -fimmiultve A PAcRENTASOCIEDADES 

41DEOLARNOION DE 	 tA FUENTE 
DEOLARACION MENSUAL 1:3E, N'A 

del 001 al 001 tthrillWart: 
JURIS0ICC4ON: 	1 ZONA 9tiztels0NGFIA 

AWER.T081 

CERRADOS: 

.......... 

Decilace gue 4 elatgi eón -4 ethallgle 	t .soi exectop y verdaderos pur legue:  
defillehatt 	 WrI-R909m0y1;paziltal,306:: 

Obtialfit. 	 ibliTEISAI:11104-31,7~ 

EI#1111.1a 1  .01 



CONTRIEW:ENTE 

1792320100001 

AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 

ISTABLECIMIRINITOS :REGIST•ADO-S: 

-1011Ealitla " 	 -ESTADO ABIEHaí3 MATIZ 	 001221331 

NOMPIPOSI-: AGRDERLITHIZA CIA. LTDA. 

AZIMOI4DERECONOMICAS: 

ElaPORAO10111:0E0311308.ALIMENTOS. 
P.41~AMIENTOZIE ALIMENTOS Y SU COMERCIALIZACION COMO MERMELADA, J:FRIK-AS; SALSA DE T  

RtYPUL`PÁS. 

rupleciówgszSarro: 

toetwaláciuia: ama aisaautaa 	á 
náentalpite artagaSsalláSiatraffibc 

 

 , , 	tEkezekdar 9991981,655~11,' 

Semalillasejsk. los docuriurnlat ;decidida y: 
DM:Etc-ton acimut_ :9 I 

c1J1jtallo_11yrynation originales pregentadeil. 
peltEntoen altontlibuyente 

'Asui_cm 

_ _ 
lilielos4aToSniSassoadocumento son exactos ;y laardadwos, ponle que asaineja,responsabilidad legal que de.ella se 

ST;Ciridigo-Taeafna, ATÉ Eley del RIJO yArl 9 Reglamenis~a'AlarlcaPliso-dels~ debatn- „  
likt~ .RFPOIMIDE14) 	ituga•de ernistow.Q.OFTOISPLiNAS YS-Alsffill«13 iFersbaylsorEr. MW9D/204 5 1-B:517143 

Página 2 de 2 

FEC. CIERRE: 

FRC. REINICIO.: 



ata 	 COMITE,LCUATORIANO DE COOPERACION C 
: nr  Prit  

CON LA COMISION INTERAMERICANA DE MUJERES 
1GO cqbat 

-Jorge Washingto n E454 y Amazonas-* Teléfono: 2529-703 far 
dr García Moreno N5-48 y Chile * Telefax: 2583 235 * E-mail: ceeim@andinanetnet/  ceehmeim@hotmailsom 

CONVENIO TRIPARTITO ENTRE EL COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACIÓN CON 
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES—CECIM, LA COMPAÑÍA LIMITADA 

AGROFRUTHIZA y LA COORDINACION DE COMERCIALIZACION DEL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

"SOSTENIBILIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA AGROINDUSTRIAL 
IMPLEMENTADA EN EL MERCADO MAYORISTA DE QUITO, CON LA DENOMINACION 
CIA. LTDA. AGROFRUTHIZA" 

ANTECEDENTES 

1. El Comité Ecuatoriano de Cooperación con la Comisión Interamericana de Mujeres-
CECIM, se encuentra ejecutando el Proyecto "Mujeres Campo-Ciudad: Acciones 
para el Desarrollo en las provincias de Cotopaxi, Pichincha e Imbabura", el que 
cuenta con la participación activa de . integrantes de organizaciones sociales 
campesinas y mujeres comerciantes, cuenta con el apoyo financiero de la .AECID', 
así como con el apoyo técnico del MAGAP y de varios organismos locales de los 
sectores público y privado. 

2. AGROFRUTHIZA CIA LTDA situada en el local C 16 del Mercado Mayorista del 
Distrito Metropolitano de Quito, es una organización legalmente constituida ante la 
Superintendencia de Compañías con Resolución No ADM-Q-2011.-004 de fecha17 de 
enero 2011. Esta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con No 1509, 
Tomo 142 con lecha 10 de mayo de 2011. La empresa há sido reconocida por la 
Coordinación de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
por la Administración del Mercado Mayorista porque opera can objetivos de 
fortalecimiento de los derechos humanos, desarrollo social y económico con la 
participación ciudadana de sus integrantes. 

3. La Coordinación de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito y la Administración del Mercado Mayorista, entidades públicas, 
encargadas de organizar la comercialización de productos que se ofertan en 
los distintos mercados de la ciudad de Quito, y, en el Mercado Mayorista, han 
prestado su aporte decidido para la constitución y funcionamiento de la planta 
agroindustrial. 

CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes.- 

En la.ciudad de Quito Distrito Metropolitano de Quito, a los diez y seis días del mes de Junio 
del año dos mil once, comparecen a la celebración del Presente Convenio: la Máster Victoria 
Moncayo Gallegos, en calidad de Presidenta del Comité Ecuatoriano de Cooperación con la 
Comisión Interamericana de Mujeres — CECIM, la señora Azucena Erazo Gerenta General y 
representante legal de Agrofruthza Cia. Ltda. y, el doctor Santiago Zurita en calidad de 

Proyecto registrado en AECID con el Na. CAP 3-1958, CÓDIGO 31161. 
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Coordinadordecomercialización del Municipio del Distrito Metropolitano de.Quito, a quienes 
desde ahora en adelante se les denominarán .los comparecientes, quienes libre y 
voluntariamente acuerdan celebrar el presente instrumento legal al, tenor de las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULA TERCERA: Objeto.- 

El objeto general del presente convenio es asegurar la institucionalización y la sostenibilidad 
del funcionamiento de la planta agroindustrial implementada en el Mercado Mayorista de 
Quito, con la denominación Cía. Ltda. AGROFRUTHIZA 

CLÁUSULA CUARTA: Responsabilidades.- 

Del CECIM: 

1. El CECIM con fodos del Proyecto Mujeres Campo-Ciudad: Acciones para el 
DeSarrollo en las Provincias de Cotopaxi, Imbabura y Pichincha financió•los gastos de 
constitución de la compañía AGROFRUTHIZA CIA: LTDA, por un monto de quinientos 
sesenta DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ( USD 560 ), que 
cede a la empresa en concepto de Gastos de Constitución; 

2. Con este instrumento hace la entrega del equipo, implementos, fruta procesada y 
empaques que se detallan en el inventario que forma parte del presente cónvenio 
(Ver Anexo 1 ), por el valor de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON TRINTA Y- CUATRO 
CENTAVOS ( USD. 31.292,34 ') y de los siguientes documentos: Estatuto de la 
Compañía, debidamente constituida e inscrita en el Registro Mercantil y en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Fichas de estabilidad para la 
producción de pulpas de las frutas: maracuyá, guanábana, guayaba y mora, copia de 
recibos de arrendamiento y servicios generales, desde el mes de mayo del dos mil 
diez hasta el treinta y uno de mayo del dos once ( Ver Anexo 2) 	. 

3. Se compromete a realizar a partir de la fecha de suscripción de este Convenio el 
acompañamiento (asesoramiento) requerido para la consolidación administrativa y 
técnica de AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 

De AGROFRUTHIZA: 

La Empresa será administrada con sujeción a las normas establecidas en la Ley dé 
Compañías del Ecuador y a las disposiciones de su Estatuto Social. debidamente 
aprobado según escritura pública: . 

2. Se redactará y aprobará en Asamblea General él Reglamenta Interno en el que se 
determine con especificidad las normas de procedimiento y administración de la 
Compañíaj 

1. 
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el en presente cláusulas establecidas 1. Por el incumplimiento de alguna de lás 
convenio: 

Por mutuo acuerdo de las partes. 
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3.;_ Las autoridades de AGROFRUTHIZA :se responsabilizarán de "obtener el RUC de la 
Compañía. 

4. Cumplirán con las obligaciones Tributarias determinadas en la ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno y en la Ley Orgánica de Organización Territorial y de la 
Ley de Compañías; 

5. Cumplirán con las obligaciones que como Compañía legalmente constituida tienen 
con la Superintendencia de Compañías; 

• 
6. Conservarán y realizarán el mantenimiento de los equipos que se entregan con este 

Convenio los que no pueden ser vendidos o cedidos a terceros, en un plazo de tres 
años. - 

7. Obtendrán los registros sanitarios correspondientes 

     

     

De la Coordinación de Comercialización 

 

1. En concordancia con las políticas de Estado y del Plan del Buen Vivir que ejecuta 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito difundir la experiencia de 
AGROFRUTHIZA como referente de buenas practicas agroindustriales y de 
aplicación de la economía social solidaria; 

2. Realizar todas las gestiones administrativas para garantizar la sostenibilidad de la 
planta agroindustrial perteneciente a AGROFRUTHIZA. Cía. Ltda. 

CLÁUSULA QUINTA: Plazo - 

El plazo de este Convenio es de 360 días contados a partir de la fecha de transferencia del 
CECIM a AGROFRUTHIZA CIA LTDA., de los documentos, equipos e implementos de 
trabajo y mejoras del local;  renovables por mutuo acuerdo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Supervisión.- 

Las socias constituidas en Asamblea General de AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., de acuerdo 
a las..normas legales y estatutarias, asumirán el acompañamiento y supervisión de las 
actividades que realicen las autoridades de la empresa. 

CLÁUSULA NOVENA: Terminación del Convenio.- 

El presente Convenio terminará por las siguientes causales: 
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Victoria Mo 
Pres' 

yoGalle. 
CECIM 

utena Erazo 
Geren a de AGROFRUTIZA 

CLÁUSULA DÉCIMA: Solución de controversias.- 

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
Convenio, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema de manera 
amistosa. De no mediar acuerdo alguno, las partes someterán el asunto controvertido, a los 
procedimientos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

Conforme las partes comparecientes con el contenido del presente Convenio, en unidad de 
acto lo suscriben en tres ejemplares de iaual valor y contenido legal. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y seis días del mes de Junio de 2011 

yo Santiago Zurita 
Coordinador de Comercialización 

Municipio del DMQ 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de El Chaco, el trece de mayo del año dos mil diez, comparece por una parte la EL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE EL CHACO, Provincia de Napo, debidamente representado por los 
señores Ing. Álvaro Javier Chávez Vega, y Dr. Caries Ramiro Sampedro Guarnancurl, en 
calidades de Alcalde, y, Procurador Síndico, respectivamente, que en adelante y para efectos 
de este contrato de arrendamiento se le conocerá como "Arrendador"; y, por otra parte la EL 
COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACIÓN CON LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
MUJERES — iCECIM), representada por la Msc. Victoria Moncayo Gallegos, en calidad de 
Presidenta Nacional del CECIM. Que en adelante se le denominará: "La Arrendataria", 
quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de 
arrendamiento, al tenor de las siguientes cláusulas: • 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El local comercial signado con el No. C 1; está ubicado en el 
Mercado Mayorista del Distrito. Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO.- El arrendador que por este contrato da en arrendamiento al 
CECIM, el local comercial C 1 ubicado en el Mercado Mayorista del Distrito Metropolitano de 

Quito, compuesto de un local comercial con sus respectivas llaves y chapas de seguridad;  
instalaciones do luz eléctrica, y agua potable, en perfecto funcionamiento, comprometiéndose 

la arrendataria a devolver en iguales condiciones que recibe a la expiración del presente 
contrato 

TERCERA: CANON.- El canon mensual de arrendamiento pactado libre y voluntariamente por 
las partes es de 80,00 USD OCHENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América) mensuales 
que la arrendataria pagará el 30 de cada mes calendario 

CUARTA: GARANTIA.- La arrendataria en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones 
que contraen por éste contrato, así como por el mantenimiento y el buen uso del local 
arrendado entrega al arrendador la cantidad de 160,DoUSD (CIENTO SESENTA dólares de los 
Estados Unidos e América) en dinero efectivo en curso legal. Esta garantía será devuelta por el 

arrendador a la terminación del presente contrato y cuando se produzca la entrega el local 

comercial arrendado en iguales condiciones que hoy recibe la arrendataria 

QUINTA: PLAZO El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento es de un año, a 

partir de la suscripción del presente contrato trece de mayo del 2010, plazo que será 
renovable por un período igual, si así convinieren las partes mediante celebración de un nuevo 

contrato de arrendamiento por escrito. "„., 

SEXTA: PAGO DE SERVICIOS.- El pago por consumo de la luz eléctrica, y agua potable será de 

cuenta de la arrendataria, quien pagará en las oficinas respectivas por el consumo mensual, 
debiendo entregar las cartas mensuales al arrendador, debidamente canceladas todos los 

meses juntamente con el pago del canon de arrendamiento. También la arrendataria se 

compromete a pagar el 12% del IVA conforme dispone la Ley, y en igual forma en caso de 
establecerse otros impuestos por parte del Gobierno Ecuatoriano 



GOBIERNO MUNICIPAL DE EL CHACO" 
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SÉPTIMA: DISPOSICIONES ESPECIALES. La arrendataria se obliga entregar el local comercial al 

terminarse el contrato en las mismas perfectas condiciones en lo que recibe, corriendo de su 
cuenta y riesgo cualquier otra existente a no ser de aquellas que se produzcan por el uso 

normal y legal del local comercial arrendado 

OCTAVA: DAÑOS.- La arrendataria pagará los daños ocasionados en el local comercial si estos 

se produjeren por su culpa, descuido o negligencia, dejando a salvo los daños causados por 

caso fortuito o de fuerza mayor, asícomo el deterioro normal de su uso 

NOVENA: SUBARRIENDO O CESIÓN.- La arrendataria no podrá subarrendar, ceder ni traspasar 

el presente contrato .de arrendamiento pardal o totalmente, ni cambiar -el orden de las 

instalaciones, no modificar sin el consentimiento expreso escrito
-  por el arrendador, este 

documento pasará a formar parte integral del presente contrato 

DÉCIMA: MEJORAS.- 
 La arrendataria no podrá realizar ninguna

o 

 mejora en 
rte el del  

local comercial 

arrendado, sin la debida autorización expresa y por escrit por pa  
documento que pasará a formar parte integral del presente contrato 

DÉCIMA PRIMERA: DESTINO.- El local comercial arrendado y que en materia del presente 
contrato de arrendamiento será destinado exclusivamente para la instalación y 
funcionamiento de una pequeña planta de fabricación de pulpas de frutas con la participación 

directa de las señoras que laboran en el mercado mencionado, si la arrendataria cambiara el 

destino del local comercial, será causa de terminación del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - Si existiere alguna diferencia entre el canon de arrendamiento 
establecido libre y voluntariamente en el presente contrato de arrendamiento y el fijado por la 
oficina de Inquilinato del I. Municipio de quito, las partes contratantes renuncian al reclamo de 

cualquier diferencia, así como a cualquier acción judicial por este concepto. 

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Las partes se someten de manera expresa 

a todo lo que dispone la Le; de Inquilinato vigente para dar por terminado el presente 
contrato, pero el arrendador deberá comunicar a la arrendataria, su deseo de no renovar dicho 

contrato , por medio de desahudo notificando legalmente por lo menos con noventa días de 
anticipación a la finalización del mismo, de igual modo" la areendataria comunicará su voluntad 
de no renovar el contrato mediante desahucio notificando legalmente a el arrendador, por lo 

menos con treinta días de anticipación a la terminación del presente contrato, de no hacerlo 

se entenderá renovado él presente contrato de arrendamiento 

DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-  En todo fo que no se halle previsto en el 

presente contrato las partes declaran incorporadas las disposiciones legales de la Ley de 

Inquilinato vigente 

Cualquier divergencia que se presentare en la ejecución de este contrato será resuelta entre 
las partes de mutuo acuerdo, de persistir la controversia se someterán a la jurisdicción y 

competencia de Juzgado Segundo de lo Civil de Napo. 

El Chaco: kv. 26 de Mayo y Calle Quito Telfs. 062329453 2329224 i 2329228 Fax 062329427 
Quito: Consorcio de Municipios del Nano Satinas X20 v Santiago Edificio Jócome - 4ro Piso - 01".- 02 - tel./548 3E7 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

Para constanda de las estipulationes anteriores las partes firman por triplicado el presente 
contrato-de arr damie o el trece de mayo del año dos mil diez 
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Firma- 	

Quito D.M., 27 de abril del 2015 

INGENIERO 

WASHINGTON SUAREZ 

GERENTE DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 
En su despacho.- 

De mi consideración.- 

Por medio del presente, me complace dirigirme a usted señor GERENTE DE LA 
E.P.M.M.M.Q., con la finalidad de expresarle ante todo un cordial saludo 

y a la vez 
desearle muchos éxitos en la actual gestión que se encuentra desempeñando. 

El motivo de este comunicado es para hacer el requerimiento en el sentido de 
que se 

digne delegar a quien corresponda, se proceda al trámite correspondiente, 
para 

alcanzar la ADJUDICACION a nombre de la Empresa AGROFRUTHIZA el Local 
No. 15 dei 

BLOQUE Cl del Mercado Mayorista; además me permito adjuntar toda 
la 

documentación correspondiente para iniciar la geStión respectiva. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente, le anticipo desde ya mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente: 

-zastrac., 

MAhCIA BOTA DE YEPEZ 

GERENTA DE AGROFRUTHIZA 



Atentarneríte, 
/ 

OFICIO MMQEP-GG-N°0530-2015 

Quito DM, 13 de mayo de 2015 

Señora 

MARCIA BORJA DE YEPEZ 
GERENTE DE AGROFRUTHIZA 
Ciudad. 

Reciba mi cordial y afectuoso saluda 

Dando contestación a su oficio s/n del día 27 de abril de 2015 y luego de haber revisado la 
documentación pertinente, con respecto a su solicitud efectuada, debo ;hibernar que la 
documentación reposará en la secretaria general de la MMQ-EP, hasta la conformación del 
Comité de Adjudicaciones, donde se pondrá en conocimiento el particular. o hasta que se 
determine el procedimiento que ampare estas peticiones. 

Seguros de haber dado atención a lo solicitado, me suscribo. 

Washina 
GE NTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA QUITO 
Cor10316-SG 

Elaborado por: Diana Noboa L 

Cargo: Auxiliar de Catastro 
Revisado por: Eco. Feto; Villacis. 	I Aprobado par: 	Waahington S tac 
Cargo: Gerente de Operaciones 	I Cargo: Geranir General 
Fecha: 13/05/2015 

Sandlia: 

y  

Fecha: 13/05f2015 ,. 
Semilla/ 

Fecha: 13/05/2015 

Su nula: 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 1 www.mmqep,go Lec 



Quito D.M., 27 de abril del 2015 

INGENIERO 

WASHINGTON SUAREZ 

GERENTE DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA M.M.Q. 
En su despacho.- 

E 

De mi consideración.- 

Por medio del presente, me complace dirigirme a usted señor GERENTE DE LA 

E.P.M.M.M.Q., con la finalidad de expresarle ante todo un cordial saludo y a la vez 
desearle muchos éxitos en la actual gestión que se encuentra desempeñando. 

El motivo de este comunicado es para hacer el requerimiento en el sentido de que se 
digne delegar a quien corresponda, se proceda al trámite correspondiente, para 

alcanzar la ADJUDICACION a nombre de la Empresa AGROFRUTHIZA el Local No. 16 del 

BLOQUE C1 del Mercado Mayorista; además me permito adjuntar toda la 
documentación correspondiente para iniciar la gestión respectiva. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente, le anticipo desde ya mis sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente: 

MARCA B0 4A DE YEPEZ 

GERENTA DE AGROFRUTHIZA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 

MERCADO MAYORISTA QUITO 
SECRETARÍA GENERAL 

Fecha.  2.81 oq 	N. - hojas ----- 

Hora_ Hth 
----- 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de El Chaco, el trece de mayo del año 
dos mil diez, comparece por una parte la EL GOBIERNO MUNICIPAL DE EL. 

CHACO, Provincia de Napo, debidamente representado por los señores Ing. 
Álvaro Javier Chávez Vega, y Dr. Carlos Ramiro Sampedro Guamancuri, en 

calidades de Alcalde, y, Procurador Síndico, respectivamente, que en adelante y para efectos 
de este contrato de arrendamiento se le conocerá como "Arrendadora; y, por otra parte la El 
COMITÉ ECUATORIANO DE COOPERACIÓN CON LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
MUJERES — (CECIM), representada por la Msc. Victoria Moncayo Gallegos, en calidad de 
Presidenta Naciona del CECIM. Que en adelante se le denominará: "La Arrendataria", 
quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato de 
arrendamiento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El local comercial signado con el No. C 1; está ubicado en el 
Mercado Mayorista del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO.- El arrendador 
que por este contrato da en arrendamiento al CECIM, el local comercial C 1 ubicado en el Mercado Mayorista del Distrito Metropolitano de 

Quito, compuesto de un local comercial con sus respectivas llaves y chapas de seguridad, instalaciones d_ 
luz eléctrica, y agua potable, en perfecto funcionamiento, comprometiéndose 

la arrendataria a devolver en iguales condiciones que recibe a la expiración del presente contrato 

TERCERA: CANON.- El canon mensual de arrendamiento pactado libre y voluntariamente por las partes es de 130,00 USD ( 
OCHENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América) mensuales 

que la arrendataria pagará el 30 de cada mes calendario 

CUARTA: GARANTÍA.- La arrendataria en garantía del cumplimiento de todas las obligaciones 
que contraen por éste contrato, así como por el mantenimiento y el buen uso del local 
arrendado entrega al arrendador la cantidad de 160,00USD (CIENTO SESENTA dólares de los 
Estados Unidos e América) en dinero efectivo en curso legal. Esta garantía será devuelta por el 
arrendador a la terminación del presente contrato y cuando se produzca la entrega el local 
comercial arrendado en iguales condiciones que hoy recibe la arrendataria 

QUINTA: PLAZO El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento es de 
un año, a partir de la suscripción del presente contrato trece de mayo del 2010, plazo que será 

renovable por un período igual, si así convinieren las partes mediante celebración de un nuevo 
contrato de arrendamiento por escrito. 

SEXTA: PAGO DE SERVICIOS.- El pago por consumo de la luz eléctrica, y agua potable será de cuenta de la arrendataria, quien pagará en las oficinas respectivas por el consumo mensual, debiendo entregar las 
cartas mensuales al arrendador, debidamente canceladas todos los 

meses juntamente con el pago del canon de arrendamiento. También la arrendataria se 
compromete a pagar el 12% del IVA conforme dispone la Ley, y en igual forma en caso de 
estableeerse otros impuestos por parte del Gobierno Ecuatoriano 

El Chaco: Av. 26 de Mayo y Calle Quito Teltk. 062329453 / 2329224 / 2329228 Fax 062329427 
Quito: Consorcio de Municipios del Napo Salinas 820 y Santiago Edificio Jácome - 4to Piso - Of.- 02 - tel. 2548 387 



GOBIERNO MUNICIPAL DE EL CHACO" 

eriors=l-r°  

SÉPTIMA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- La arrendataria se obliga entregar el local comercial al 

terminarse el contrato en as mismas perfectas condiciones en lo que recibe, corriendo de su 

cuenta y riesgo cua

a
lquier

l  otra existente a no ser de aquellas que se produzcan por el uso 

normal y legal del local comercial arrendado 

OCTAVA: DAÑOS.- 
 La arrendataria pagará los dañas ocasionados en el local comercial si estos 

se produjeren por su culpa, descuido o negligencia, dejando a salvo los daños causados por 

caso fortuito o de fuerza mayor, así como el deterioro normal de su uso 

NOVENA: SUBARRIENDO O CESIÓN.- La 
arrendataria no podrá subarrendar, ceder ni traspasar 

el presente contrato de arrendamiento parcial o totalmente, ni cambiar el orden de las 
instalaciones, no modificar sin el consentimiento expreso escrito por el arrendador, este 

documento pasará a 
formar parte integral del presente contrato 

DÉCIMA: MEJORAS.- La arrendataria no podrá realizar ninguna mejora en el local comercial 

arrendado, sin la debida autorización expresa 
y por 

escrito por parte del arrendador, 

documento que pasará a formar parte integral del presente contrato 

DÉCIMA PRIMERA: DESTINO.- El local comercial arrendado y que en materia del presente 
contrato de arrendamiento será destinado exclusivamente para la instalación y 
funcionamiento de una pequeña planta de fabricación de pulpas de frutas con la participación 

directa de las señoras que laboran en 
el mercado mencionado, si la arrendataria cambiara el 

destino del local comercial, será causa 
de terminación del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: Si existiere alguna diferencia entre el canon de arrendamiento 

establecido libre y 
voluntariamente en el presente contrato de arrendamiento y el fijado por la 

oficina de Inquilinato del I. Municipio de quito, las partes contratantes renuncian al reclamo de 

cualquier diferencia, así como a cualquier acción judicial por este concepto. 

DÉCIMA TERCERA: 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Las partes se sometermi 

ten de n maner el a expresa 

a todo lo que dispone la leí de Inquilinato 
vigente para dar por 	ado 	presente 

contrato, pero el arrendador deberá comunicar a 
la arrendataria, su deseo deno renovar dicho 

contrato , por medio de desahucio notificando legalmente por lo menos 
	noventa días de 

anticipación a la finalización del mismo, de igual modo la arrendataria comunicará su voluntad 
de no renovar el contrato mediante desahucio notificando legalmente a- el arrendador, por lo 
menos con treinta días de anticipación a la terminación del presente contrato, de no hacerlo 

se entenderá renovado el presente contrato de arrendamiento 

DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En todo lo que no se halle previsto en el " 

presente contrato las partes declaran incorporadas las disposidones legales de la Ley de 

Inquilinato vigente 

Cualquier divergencia que se presentare en la ejecución de este contrato será resuelta entre 
las partes de mutuo acuerdo, de persistir la controversia se someterán a la jurisdicción y 

competencia de juzgado Segundo de lo Civil de Napo. 

El Chite(); 
Av. 26 de Mayo y Calle Quito Telfs, 062329453-I 2329224 

I 2329228 Fax 062329427 

Quito: Consorcio de Municipios del Napo Salinas 820 y Santiago Edificio lñcome - 4to Piso - Of.- 02 - tel. 2548 387 



Ing. Javier i avez Vega 
ALCALD 	GOBIERNA'  
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Para constancia de las estipulaciones anteriores las partes firman por triplicado el presente contrato•e arr• darnie to 
el trece de mayo del año dos mil diez 

7 

pedro. G. 
ORADOR SÍNDICO 

• 

El Chaco: Av. 26 de Mayo y Calle Quito Tcl fs. 062329453 / 2329224 / 2329228 Fax 062329427 
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4. DATOS ADICIONALES:  
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CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN CL_MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 'EN. BLANCO NO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEI. PROCESO DE 
_INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE. 	. . -- .- 	- 
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`TRÁMITE NÚMERO: 8054  

®° Registio Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN-LA-CIUDAD QUITO, QUEDA INSalT2 EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

4ÓMERGDEREPE .RI. 

05/02/2015  

1797 -1“ 

013RQ:DE,NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:  

I

NATPRALE24 DEL ACTO -O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE;GENERAL  
AUTORIDAD NOMINADORA: 	 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 	 21/01/2015--- 	- - 
FECHA ACEPTACION: 	 21/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: -- _ 	AGROFRUTiliZA ciA. LTDA.  
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA:-  - 	QUITO 

5647 
:FEctiAbpgescRiPc 
--Nomkkg9gatzgliecON‘ 
gosoeci: 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:  
1 Idéntificación :,---.- 11. 	NOthbras j/Apellidos 

1792736594 pORIACOISISTANTE 

iiiÁget-Á láthapialiÉ  . 
_ 	- I

. Cargo 

GERENTEGENERAL 
:Plazo 

2 AÑOS 

I CONST: RAU 1509 DEL 10/05/2011 NOT: 17 DEL; 04/04/2011 -0:P 



Con fecha 05 de Febrero del 2015, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., a favor de la 
Señora MARCIA GUADALUPE BORJA.  CONSTANTE.- Quito, a dieciséis de Marzo del 

dos mil quince.- EL REGISTRADOR.- 

) 	n 	 tk. RelPSire  

c>"‘ 
DRA. JOFIANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 	E 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 

JC/mm.- 



Quito, 21 de enero de 2015 

Señora 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "AGROFRUTHIZA CIA.LTDA ,lleva a 

cabo el día 14 de enero del 2015 ,tuvo el acierto de designar le 	a usted ,como GERENTE 
GENERAL de la compañía „porel periodo estatutario de DOS (2) AÑOS pudiendo ser reelegida en 

forma indefinida De acuerdo con los Estatutos Sociales ,entre otras atribuciones ,le 

corresponderá ejercer ,por si sola la REPRESENTACION LEGAL ,JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
Compañía . 

Sus deberes y atribuciones':  vigentes de las adthinistradores constan en la escritura pública de 

constitución otorgada el .Ó4 de Abril del 2011 ,ante el notario Decima Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito ,Dr. REMIGIIO POVEDA VARGAS ,e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el diez de mayo dei 2011. 

Atentamente 

-Vt5/1 
‘,/y1  

NANCY MARCELA UTRERAS 
Presidenta de la Reunión 

RAZON:Acepto la designación de Gerente General ,recaída en mi persona y prometo desempeñar 
fiel y legalmente. 
Quitos21 de enero del 2015-01-25 

Marcia Gi‘dalupe Boda Constante 
C.C.1701736594 
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Dr. kern igio Poveda Vargas 

- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGROFRUTHIZA CIA LTDA 

QUEPTORGAN: 

LIRIAN. AZUCENA ERAZO HERRERA, CARMEN AMELIA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO; ELVIA CELINDA CHILIQUINGA ALMACHI FANNY 

MARGOTH SANCHEZ ROMO, MAGDALENA GUAMÁN TAYUPANDA, 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE, MARINA FABIOLA 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO, 

MELANIA GODOY SANTIN, NANCY MARCELA UTRERAS 

CUANTIA: $400,00 

DI 3 COPIAS 

C.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes cuatro de abril 

de dos mil once, ante mí, doctor Remigio Poveda Vargas Notaria (IP 
Notario Deeimo Séptimo d1 	 comparecen las 

señoras: LIRIAN AZUCENA ERAZO HERRERA, casada, CARMEN 

AMELIA RODRIGUEZ ZAMBRANO, casada, ELVIA CELINDA 

CHILIQUINGA ALMACHI, viuda, FANNY MARGOTH SANCHEZ ROMO, 

casada, MAGDALENA GUAMAN TAYUPANDA, casada, MARCIA 

GUADALUPE BORJA CONSTANTE, casada, MARINA FABIOLA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO, divorciada, MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO, casada, 

MELANIA GODOY SANTIN, casada, NANCY MARCELA 	RAS, 

casada; por sus propios y personales der» 	Las 

comparecientes son mayores de edad, de r, Yr ag .e 
It 

...ecuatorianas,_ domiciliadas en el cantón kesc.:11 r 
1%C.41 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 
FlitU00 

obligarse y celebrar este tipo de actoe.p 	qúleyA00 de 

_Notarta -Deo mo Septima 
- 	Qu do, D.M.— 



conocerlce doy fe, en virtud de haberme: presentado sus 

cédulas de ciudadanía: y, dicen que han convenido en elevar 

a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y 

que copiada literalmer-ite es del tenor =--gue sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo-  de escrituras públicas a su cargo, 

clavase insertar una de constitución de compañía, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.
-  

Intervienen 'en el otorgamiento de esta escritura, las 

señoras: LIRIAN AZUCENA ERAZO HERRERA, CARMEN AMELIA 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, ELVIA CELINDA CHILIQUINGA ALMACHI, 

FANNY MARGOTH SANCHEZ ROMO, MAGDALENA GUAMAN TAYUPANDA, 

MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE., MARINA FABIOLA RODRIGUEZ 

ZAMBRANO, MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO, MELANIA GODOY 

SANTIN-, NANCY MARCELA UTRERAS, por sus propios y personales 

derechos. Las comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidades ecuatorianas, domiciliadas en el cantón 

Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles 

para Contratar, obligarse y celebrar este tipo .de actos.- 

bEGUNDA,- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Las comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de- las partes y a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- - ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA_- 	Título 	I.- . DENOMINACIÓN. 	NACIONALIDAD, 

DOMICILIO,: OBJETO Y PLAZO DE DURACIóN„.- Articula 1.- 

Délaohátitaiói7L-  La denominación de la compañía que. 
se  

constituye es AGROFRUTHIZA CIA LTDA. Artículo 
Dos_ 

1 



Dr. Remigio PovedaVargas 

Nacionalidad y Domicilio.- La compañía que.a. través de este 

acto se constituye, es de nacionalidad 'ecuatoriana' y _su 

domicilio -principal deja compañía es la ciudad de Quito, 

sin embargo, podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional, o en el exterior, sujetándose a las dispOsiciones 

legales correspondientes.- Artículo Tres.- Objeto Social.- 

El objeto social de la compañía consiste en .comprar, 

vender, procesar frutas y hortalizas, importar frutas para . 

procesar, comprar e importar los insumos necesarios -para 

el procesamiento de las frutas y hortalizas; comercializar 

las frutas y hortalizas procesadas dentro del mercado 

nacional como para la exportación.- Artículo Cuatro.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de treinta 

años,. contados desde la- fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, .en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- Titulo II.- DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PAWEICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.-

Artículo Cinco.- Capital y participaciones.- El capital 

social es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, clivj.dido en - cuatrocientas participaciones de un 

dólares cada una, que estarán  representadas 	el 

certificado de aportación >correspondiente de 	rmidad 

con la leyxy estos estatutos, certificado Que s 
_ 	 . 	. 

Por la presidenta ygerente de la obmpañía. El 

integramente zuscrito y pagado en numerario 

otaria -Décimo 	ma Septi 
Qúr ó, D.M. 



proporción que se especifica en la cláusula cuarta del 

presenté: instrumento, Aportaciones. Articulo Seís.- La 

compañía puede aumentar el_ capital social, por resolución 

de la Junta 'general de socT, con el consentimiento de laá 

dos terceras partes del capital social, en la forma 

prevista en la Ley y,é. en tal caso los socias tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción 

a sus aportes sociales-, salvo resolución en contrario de la 

Junta general. de socias.-- Artículo Siete.- El aumento de 

capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y 

su pago se lo efectuará por cualquiera de los medios 

previstos en la ley.- ArtiduloOcho.-  La compañía entregará 

a cada socia el certificado de aportaciones que le 

corresponde; dicho certificado de aportación -se extenderá 

en libretines acompañados de talonarios y en los mismos se 

-hará constar la denominación de- la compañía, el capital 

suscrito y el capital pagado, número y valor del 

certificado, nombres y apellidos del socia propietario, 

domicilio de la compañía, feche de-  la escritura de 

constitución, notaría en la que se otorgó,-  fecha y número 

de - inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de no ser negociable, -la -firma y 

rúbrica de la presidenta y- gerente de la compañía. Los 

certificados serán registrados e inscritos en el libro de 

socias y participaciones; y para constancia de su recepción 

se-suscribirán los.talonarios.-Artículo-  Bueve- Todas las-
.- 

pailtiklipaciones son de igual calidad, los socias fundadoreg 

no-sé reservan beneficio especial alguno.- Artículo Diez 



- Dr. Remigio PovedaVargas 

Las participaciones de esta compañía podrán transferirse 

por _acto entre vivos, recui•iendose para ello: el
-- ; -- 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión 

celebre  por escritura pública y qua se observe las 

pertinentes disposiciones de la. ley. Las socias tienen 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a. 

prorrata. de las suyas, salvo resolución en. contrario de la 

Junta general de socias. En .caso de cesión de 

participaciones, se anulará el certificado original y se 

extenderá uno nuevo. La compañía formará forzosamente un 

fondo de reserva legal equivalente al .veinte por ciento_del 

capital social, segregando anualmente el cinco por ciento 

de las utilidades.- Artículo Once.- En las Juntas generales. 

para efectos de votación cada Participación dará al socia 

el derecho a. un voto. Titulo. III.- DE .LOS SOCIAS DE. SUS Notaria e 
~RES, ATRIBUCIONES Y , RESPONSABILIDADES.- Articulo 

Doce.- Son obligaciones de las socias: a) Las que señala la 

Ley de Compañías; b) Cumplir con las funciones, actividades 

y deberes que les asigne la Junta general de socias, la 

presidenta y la gerente general; c) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones que tuviere en la compañía cuando y en la 

forma que decida la Junta general de socias; y, d) Las 

demás que señalen estos estatutos.- Artículo Trece Las 
.socias de la compañía tienen los siguientes 

atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en la 

de- Junta general = de socias, pérébnalmente_ 

Notaria Décirho Septima 
- - 

QUito D.M. 

extraln, con:poder notar 



cada sesión y, el 

notarial,  For cada 
poder. Se requiere de carta poder para 

poder a un extraño será necesariamente 

partibipación la socia tendrá derecho a un voto; b) Elegir 

y ser .regido para .-los órganos de Administración; of 
	, 

percibir las utilidades y beneficios a prorrata dé las 

lo mismo respecto del acervo social de 

por las obligaciones 

monto de sus--aportaciones 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Quince.- 

las excepciones de lev.- 

gobierno- de la compañía Corresponde a la junta general de 

socias y su administración a la gerente general y a la 

Título 	DEL GOBIERNO Y DE LA 

Individuales a la compañía, salvo 

Seis.- Convocatorias:- La 

Norma general.- El 

convocatoria a junta ordinaria efectuará la gerente general 

de la compañia, mediante nota dirigida a la dirección 

registrada. por cada socia en ella, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de
-

la convocatoria ni el de realización de la junta. ArtícUlo 

Diez y Siete.- Clases de Juntas.- 
 Las sesiones de junta -

general de socias son ordinarias y extraordinarias, y se 

reunirán-en el domicilio principal de la -compañía para su 

validez, 	
el caso de la Junta :Universal.. Las 

. _.   
Juntas-turdinarias se- reunirán por lo menos una vez al año, 

tres meses posteriores a la-finalización 

participaciones,  

producirse la liquidación de la compañía; d) Los demás 

previstos en la ley. y en estos estatutós.-Artículo 

Catorce.- 
 La responáabilidad de las socias de la compañía, 

sociales, se limita únicamente al' 

presidenta.- Artículo Diez 

detitrq de dns 
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ejercicio económico, y las extraordinarias en cualquier 

tiempo que fueren convocaaas. En - Ias.  Sesiones ds junta: 

general, tanto ordinarias como extraordinarias, se tratarán 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en .-. 	 ,-i 

caso contrario las resoluciones serán nulas. Artículo Diez 

y Ocho.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley disponga 

	

c 	, 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del 

capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número - de socias 

de la ley, das decisiones se tomarán 
Notaria. 

capital 
social concurrente a la reunión.- Artículo Veinte.-

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

presentes, siempre que se Cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con las socias presentes.- Artículo Diez .y 

Nuevec  Quórum de decisión.- Salvo disposición en Contrario 

con la mayoría del 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía 
de responsabilidad 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores,. la junta- 

limitada.- Artículo Veinte y Uno.- Junta universal.- No 
. 

se -
entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo 	en cualquier -lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

que esté presente todo el capital pagado y los a 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanció 

- de las resoluciones; acepten pór unanimidad 1 

de la junta.:Artículb Veinte y Dos.- Las resolu 

Notaria:Décimo Septima 
— iritcY,D7M. 



Junta general de soCias tomadas con arreglo a la ley y 
e 

,••,• 

mostos estatutos. y sus' reglamentos, obligarán á todos las 

socias, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no 

contribuido con su vótb y estuvieren o 	
de acuerdo con 

dibhas resoluciones y son obligatorias desde el momento en 

que son tomadas válidamente.- Artículo Veinte y Tres.- Las 

sesiones de junta general de socias, serán presididas por 

la presidenta de la compañía y. a su falta, por la persona 

designada en cada baso, de entre los socias: actuará de ) 

secretarla la gerente general o la socia que en su falta la 

Junta elija en cada caso. Artículo Veinte y Cuatro.
-  Las 

actas de las sesiones de junta general de socias sé 

llevarán en hojas debidamente foliadas y escritas en el 

anverso y reverso, las que llevarán la firma de la 

presidenta y secretaria. De cada sesión de junta se
-. 

formará un expediente que contendrá la copia del acta, 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido" 

hecha legalmente, así como todos los documentos que 

hubieren sido conocidos por la junta.- 
 Artículo Veinte y 

Cinco.- AtribucíoneS de la Junta.- 
 Son atribuciones 

privativas de la junta general de socias: a) Resolver sobre 

el aumento o disminución de capital, fusión o 

transformación de la compañía-, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duraCión: y, en 

general-resolver cualquier reforma al contrato constitutivo 

estos'-estatutos; b) Nombrar a-la presidenta yHel la 

gerentgAG geh-éral de la compañía, 	
señalándoles 

rerntneración, removerles porcausas justificadas o 

los 



Notaria 
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culminación del periodo para el cual fueron elegidos; c) 

Conocer y resolver sobre las cuentas, balances,  

e Informes que presenten los administradores; d) Resolver 

sobre-la forma de reparto •de utilidades;__4)Resolver sobre - 

la formación de fondos de reserva especiales o 

extraordinarios; f) Acordar la exclusión de socias• de 

acuerdo 'con las causas - establecidas en la ley; d)Resolver 

cualquier asunto que no sea competencia Privativa de la 

presidenta o de la gerente general y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la compañía; h) 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las disposicienes del estatuto; 

i)Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía; j) Acordar la contratación de empréstitos; k) 

Aprobar los reglamentos de la compañía; 1) Aprobar el 

presupuesto de la compañía; m) Resolver la, 	o 

supresión de sucursales, agencias, representaciones, 

establecimientos y oficinas de la compañía; y, n) Las demás 

que señalen la Ley de Compañías Y estos estatutos.- 

Artículo Veinte y Seis.- DE LA PRESIDENTA.- La presidenta 

será nombrada-por la junta general nara un período de DOS 

AÑOS, a cuyo término podrá ser- reelegido. La presidenta 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Para ser designado-Presidenta de la 

compañía no importará si ostenta la calidad de 

Artículo Veinte y Mete.- Son deberes y atribuc 

presidenta de la -compañía; a) PreSidir las 

junta general a las que asista- y suscribir 

	 Notaria Décimo Septima 



secretario, las actas respectivas; .b) Suscribir con la-

gerente general los certificados de aportación v extender 

el que 
general en el qlacicio de sus funciones, enebasó de que 

faltare, se ausentare o -estuviere impedido :de actuar, 

corresponda a cada :socia; c) Subrogar a: la-gerente 

o definitivamente; y, d) Las demás que le señalan 
-temporal 	

de la  reglamentos la Ley de Compelías, estos estatutos, 

compañía y la junta general de socias.- 
 Artículo Veinte y 

Ocho.- DE LA GERENTE GENERAL.-  La - gerente general será 

nombrada por la junta general para un período de DOS AÑOS, 

a cuyo término podrá ser reelegida, 
 La gerente general 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Para ser designado gerente-general 

de la -compañía no importará si ostenta_ la calidad de 

Artículo Veinte y Nueve.- Son deberes y atribuciones 
socia: 
de la gerente general de la compañía: a) Convocar a las 

general; b) Actuar de secretario de las 
reuniones de junta 

reuniones de junta 

preS.ídenta los 

la presidenta, las actas 

que corresponda a cada socia; d) Ejercer la 

perjuicio de lo dispuesto 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

certificados de avortación, y extender el 

en el artículo doce de la Ley de 

representación 

la gestión de los negocios 
Compelías; e) Conducir 

marcha administrativa de la compañía; f) Dirigir la-gestión 

compañía; g) Gestionar 

las actividades 

pagos por conceptos de 

general a las que asista, y firmar, con 

respectivas; c) Suscribir con la 

y la 

eConómi-c- financiera 

plarilifTbar,-; coordinar 

combé:ella; la-) Realizar 

de la 
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administrativos;-  1) Realizar Inversiones 	adquisiciones 

hasta por ' la suma de veinte remuneraciones básicas 

unificadas, sin necesidad de firma conjunta con la 

presidenta.. Las adquisicLopes que superen esta cantidad,  

las hará conjuntamente con la presidenta, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; j) 
( 

Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de 

junta general; k) Administrar las cuentas bancarias según 

sus atribuciones:. l)Presentar a la Junta general de socias 

un informe sobre la marcha de la compañía, el balance y el 

estado 'de pérdidas y ganancias, así como la fórmula- -de 

distribución de beneficios según- la ley, dentro de los 

sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico:- 

m)Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

general de socias; y, n)Ejercer las atribuciones previstas 
Notaria 

para los administradores en la Ley de Compañías. Título V.-

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-Artículo Treinta.- Norma 

;general_- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. No sé disolverá la compañía 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

(Th 

socias. CUARTA.- APORTES.-

constituye la compañía 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

sido suscrito y pagado en su 

sido depositado en dinero 

El capital con el que se 

AGROFRUTRIZA CIA.LTDA, de 

ESTADOS UNIDOS DE AM CA. ha 

totalidad en 

en efectivo en 

«Integración de Capital», en el Banco del Pie 

Notaria Décimo Septima 
gaita, D. M 



certificado se agrega a la presente escritura como  

documento habílitante, de conformidad al siguiente detalle: 

	

BOCIAS CAPITAL 	 ICAPITALIPARTICIPPORCE11 , 

	

 
SUCRITO 	 TAJE' 

---w. 	 CAPITAL PAGADO I POR AugyEs _ 	I PAGAR iIII 1  
NumeraríokEspecdel 

40.00 1 40.00 

CARMEN - 40.00 	40.00 
RODRIGUEZ 
ZAMBRANO 

ELVIA 
	40:00 I- 40.00 

CHILIQUINGA 
ALMACHI 

FANNY 	- 40,00 1 40.00 
SANCHEZ I  
ROMO -1 	1 

I 
. 	1 

MAGDALENA 40.00 40.00 
GUAMAN 

1 TAYUPANDA 

40.00 1. 40.00 

   

   

40.00 I 40.00 

40.00 
	

40.00 

MELANIA j 40,00 1 40.00 
GODOY 
SANTIN 	• 

NANCY 	40,00 I 1  40.00 • 
MARCELA  

I UTRERAS 	 ' , 	 I 
1 	 I  

TOTAL 	USS,400,001[JS$ -O ,001-US0,002US$0,001 	400 - 	1 	. 
 

1 1 	1 	 I  
DISPOSICION TRANSITORIA.-  Las contratantes acue 

autorizar a la_abogada JAQUELINE DE LA TORRE ANDRADE 

LIRIAN 
ERAZO 

HERRERA 

MARINA -
BORJA 

CONSTANTE 

MARINA 
RODRIGUEZ 
ZAMBRANO 

MARTHA 
PÉREZ 
CONTERO 

40 10% 

40 10% 

40 10% 

40 1 10% 

40 I 10% 

40 1 10% 

40 10% 

40 10% 	1 

40 10% 	1 

40 I 10% 



SRA. LIRTAN AZUCENA ERAZO HERRERA 
C. C • 1.7_0  y 9 _si o -6 

Z ZAMBRANO1:52  SRA. CARMEN AMELIA ROD 
C.C. /7_,o 5 5-  ?-25 E 3 o 

APJ-101011  ARMP1-  -497-  ar•-• A-Aray 
1151% SRA. E v A LINIA rHEIQlI t'A ALMACHI 

C.C. 17Y/ocitiVV-0 

_3 
SRA. 	MARGOTH SANCHEZ ROMO 

P-C.  fec)(-0.5y.5Z,a' 

Notaria Décimo Séptima 
Qui 
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abogado SANTIAGO EGUTGUREN, para que a su nombre soliciten 

al 'Superintendente -45 compañías 	o a su delegado -  la — 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura,. 

impulse posteriormente el trámite respectivo _fiesta la 

inscripción de este instrumento Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 
' 

para la validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA, 

firmada por la Abogada Jaqueline De la Torre A., con 

matrícula profesional número nueve mil ciento uno del 

Colegio de Abogados de Pichincha, Que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para Hsu 

otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos dos 

	 preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente, 

por mi el Notario, a las señoras comparecientes, estas se 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy Ie.- 
Notaria 



— ,LJA vAist;a17, 

1140 DEL CANTON QU 1 NOTAR 

SRA. NANCY MARCELA UTRERAB 

P-c-  

, 
„ar ab., 

SRA. MAGDALENA GUAMAN TAYUPANDA 
CM- 41,1,110.14 

11~  ' f. etnia-
SRA. MARCIA GUADALUPE BORJA CONSTANTE 
C.C.  

SRA. MARINA FABIOLA RODRIGUEZ ZAMBRANO 
CM. 417751c--  

SRA_ MARTHA CECILIA PÉREZ CONTERO 

C'C' tlY5565 65_9 

-7t,e1 

SRA. MELANIA-  001) Y SANTIN 

C  ' Cl-  7.2ay:9s..7_7.96-i. 



Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo parlo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se (Migue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por le inforniación que ente. Tampoco podrá ser nubada para autorizar débitos, créditos o transacciones bancadas dentro 

del Banco. Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no Ironice para el Banco ninguna responsabilidad. 

e BANCO P/CIIINCIL4 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 	:23 de MARZO DEL 2011. 	 . 	 . ..... . _ 	..... 	.. 	_.._..... 
Mediante comprobante No.- 	-153954384-, el (la)Sr. (a) (ita): 	: ERAZO HERRERA LIRIAN AZUCENA 

. 	- 	 _......   	. 	. . 	._ .. 	. 	... 
Con Cédula de Identidad: 	1709875106; consigno en este Banco la cantidad de: 	. 	400 _ ___ ... _ __ _ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE—CAPITAL de b: • I 	 • 

a • _ __ _ ._ _.. ..........• 
AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. -'''• que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, latl, y el monto de aportación de cada uno de los sqcios:" 

1 ERAZO HERRERA URJAN AZUCENA 1709875106 

2 RODRIGUQ ZAMBRANO CARMEN AMELIA 1709578890 

3 CHILIQUINGA ALMACHI ELVIA CELINDA 1710471770 

4 SANCHA ROMO FANNY MARGOTH 1801091578 

5 GUAMAN TAYUPANDA MAGDALENA 1709719718 

6 BORJA CONSTANTE MARCIA GUADALUPE 1702736594 

7 RODRIGUEZ ZAMBRANO MARINA FABIOLA 1707471759 

8 PEREZ CONTERO MARTHA CECILIA 1715565659 

9 GODOY SANTIN MELANIA 1707927966 

10 UTRERAS NANCY MARCELA 1706332408 

11 

12 

13 

14 
15 

  

40 

  

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

     

  

40 

  

  

40 

  

  

40 

  

     

  

40 

  

5. 
s. 
s. 
s. 
s. 
s_ 
s. 
s. 
s. 
s. 

40 

  

40 

  

40 

  

40 

  

40 

  

   

   

   

   

   

      

TOTAL 	 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lidIos y no serán destinados a actividades Regales o 'licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en rres cuentas 

provenientes de actividades dichas. Renuncio e ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

thgetR~RIZADA 

AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA:Quito „--7 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346765 
TIPO DE TRÁMITE: CONSITIUCION 
SEÑOR: EGUIGUREN EGUIGUREN SANTIAGO AGUSTIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/201193956 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUES IROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/04/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMÁTICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE VCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shirisy SuecT:: Esc. 

3nr" 	l'oxieia. 

_- • 

Notaria e 

Dr. RemilióTócédaVargas 

Hila Se eterge2 ante mí, la preer4e escritura de CONSTITUCIOR 
DE:LA CaM_PASIA AGROCRUTHIZA CIA L'IDA mue eteraam lea Meieres , TillthP 417/11CPM4 wyllvn MI,ONZERA rmmmEn mmillEMIA flonERIeuhll tt.„;;IRAo.   

L 4  Ety/A Mr,TMDA CHTLIMINGA athimChl :27,-,117 PARCZOTH SAWBF5I-RnMP, MAGDALEMA GUAMAS TA7gPANDA, MARCTA, GUADALUPE BORJA CUP -t8Pn';, MARTRA, WARIOLA E-11_,URstWII: IIMBRAND, MARTHA CECILIA PÉREZ , 	( cumTERu, fahLAIIA GODOY SAUTiN, NAHCf. MIARLECA UTREMAD en fe de elle nelmfi-5-0  ,Lmta PRII~ Cripik rERTIPTCAPA que,  la firmo 
selle en la -ciudad de Quite Hoy cuatro de abril de des mil 
flmer-_- 

Notaria Décimo Septima 
pito D.M. 
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Dr. Rémigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGROFRUTHIZA 

CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el cuatro de abril del dos 

mil once, de. su aprobación mediante resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.11.001600, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 
E 

COMPAÑIAS, el once de abril del dos mil once.- Quito a, catorce 

de abril del dos mil once. 

MDTARIA MIMO SEPTIMA 
Shyris y Siccia  E.  

Jet-211~tMeodis _Notaria 

(Th 





REGISTRO MERCANTIL 
DEL CLINTON QUITO 

111111111111111MEMEE -kW 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.I.LDJC.Q.11. CERO CERO MIEL SEISCIENTOS del. SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de abril del 2.011, bajo el 
número 1509 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"AGROFRUTRIZA CU. LTDA." 	 4 de abril del 2.011, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 	

o, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así 
Resolución de confo 	 culo SEGUNDO de la citada, el

publicado en el Regí de 22 de agosto de 1975, 
- Se fijó un extracto, para conservarlo por set 

ero 824.- Se anotó en el Repertorio bajo 
REGISTRADO 	 "o dos mil once.- EL 

RG/1g.- 
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Con atafecha queda INSCRITA) preso" 
Resolución, boro el No. 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo_1.42. 
se da así cumplimiento a le die/mesto ea la 
mrcino, de conformidad a lo estableció) en 
el Decreto 733 del 22 de Apelo de 1975, 
publicado en el Registre Oficial 878 del 29 
de Agosto del mis_rine~" 

Loto, a 	L.ajr20 

Exp. Reserva 7346765 
Nro. Trámite 1.2011.950 
ARA/ 

acunkne,cvernii Obro 

PRELNIENDEIICLA 
E COMPARAS 

RESOLUCION No. SC.D.D3C.Q.11.001600, 
11111111MILEINEEMEMEI 

Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR .TURIDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de Abril de 2011, que 
contienen la constitución de la compañía AGROFRUTHIZA CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.I.J.D3C.Q.2011.1528 de 
08 de abril de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGROFRUTHIZA- CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase á la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en,e1 Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 
y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

, 	Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de Abril de 2011 

Dr. Oswaldo boa León 
DIRECTOR TURIDICO E COMPAÑÍAS 
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Proyecto,  registrado en AECID con el No. CAP 3-1958, CÓDIGO 31161. 

COMITE ECUATORIANO DÉ COOPERACION C 
CON LA COMISION INTERAMERICANA DÉ MUJERES CECA/ 

Jorge Washington E454 y Amazonas * Teléfono: 2529-703 	 
García Moreno N5-48 y Chile * Telefax: 2583 235 * E-mail: cecim@andinanet.net  / cecim.cimma botmail.com  

CONVENIO TRIPARTITO ENTRE EL COMITÉ. ECUATORIANO DE COOPERACIÓN CON 
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES-CECIM, LA COMPAÑIA-LIMITADA 

AGROFRUTHIZA y LA COORDINACIÓN DE COMERCIALIZACION DEL MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

"SOSTENIBILIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA AGROINDUSTRIAL 
IMPLEMENTADA EN EL MERCADO MAYORISTA DE QUITO, CON LA DENOMINACION 
CIA. LTDA. AGROFRUTHIZA" 

< 

ANTECEDENTES 

1. El Comité Ecuatoriano de Cooperación con la Comisión Interamericana de Mujeres-
CECIM, se encuentra ejecutando el Proyecto "Mujeres Campo-Ciudad: Acciones 
para el Desarrollo en las provincias de Cotopaxi, Pichincha e imbabura", el que 
cuenta con la participación activa de integrantes de organizaciones sociales 
campesinas y mujeres comerciantes, cuenta con el apoyo financiero de la AECIDI, 
así como con el apoyo técnico del MAGAP y de varios organismos locales de los 
sectores público y privado. 

2. AGROFRUTHIZA CIA LTDA situada en el local C 16 del Mercado Mayorista del 
Distrito Metropolitano de Quito, es una organización legalmente constituida ante la 
Superintendencia de Compañías con Resolución No ADM-Q-2011-004 de fecha 17 de 
enero 2011. Esta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con No 1509, 
Tomo 142 con fecha 10 de mayo de 2011. La empresa ha sido reconocida por la 
Coordinación de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
por la Administración del Mercado Mayorista porque opera con objetivos de 
fortalecimiento de los derechos humanos, desarrollo social y económico con la 
participación ciudadana de sus integrantes. 

3. La Coordinación de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito y la Administración del Mercado Mayorista, entidades públicas, 
encargadas dé organizar la comercialización de productos que se ofertan en 
las distinto; mercados de la ciudad de Quito, y, en el Mercado Mayorista, han 
prestado su aporte decidido para la constitución y funcionamiento de la planta 
ágroindustrial. 

CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes.- 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano de Quito, a los diez y seis días del mes de Junio 
del año dos mil once, comparecen a la celebración del presente Convenio: la Master Victoria 
Moncayo Gallegos, en calidad de Presidenta del Comité Ecuatoriano de Cooperación con la 
Comisión Interamericana de Mujeres - CECIM, la señora Azucena Erazo Gerente General y 
representante legal de Agrofruthza Cia. Ltda. y, el doctor Santiago Zurita en calidad de 
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-OMITE Ec vArolif,4» 17E' tdopEekeith 
CON-  EA-COMISION-INTERAMERICANA DE-MWER-E.-- 

. 	Jorge Washington E454 y Amazonas * Teléfono: 2529-703 
—García Moreno-151548 y Chile *Telefax: 2583 235 * 	ceenni@andmanerifet / wenn ei~otmateom 

Coordinador de Comercialización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a quienes 
desde=-ahora--en- adelante-se les denominarán los comparecientes, quienes libre y - 
voluntariamente acuerdan celebrar el presente instrumento legal al, tenor de las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULA TERCERA: Objeto.- 

El objeto general del presente convenio es asegurar la institucionalización y la sostenibilidad 
del funcionamiento de la planta agroindustrial implementada en el Mercado Mayorista de 
Quito, con la denominación Cía. Ltda. AGROFRUTHIZA 

CLÁUSULA CUARTA: Responsabilidades.- 

Del CECIM: 

1. El CECIM con fodos del Proyecto Mujeres Campo-Ciudad: Acciones para el 
Desarrollo en las Provincias de Cotopaxi, Imbabura y Pichincha financió los gastos de 
constitución de la compañía AGROFRUTHIZA CIA: LTDA, por un monto de quinientos 
sesenta DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ( USD 560 ), que 
cede a la empresa en concepto de Gastos de Constitución; 

2. Con este instrumento hace la entrega del equipo, implementos, fruta procesada y 
empaques que se detallan en el inventario que forma parte del presente convenio 
(Ver Anexo 1 ), por el valor de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON TRINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ( USD. 31.292,34 ) y de los siguientes documentos: Estatuto de la 
Compañía, debidamente constituida e inscrita en el Registro Mercantil y en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Fichas de estabilidad para la 
producción de pulpas de las frutas: maracuyá, guanábana, guayaba y mora, copia de 
recibos de arrendamiento y servicios generales, desde el mes de mayo del dos mil 
diez hasta el treinta y uno de mayo del dos once ( Ver Anexo 2) 

3. Se compromete a realizar a partir de la fecha de suscripción de este Convenio el 
acompañamiento (asesoramiento) requerido para la consolidación administrativa y 
técnica de AGROFRUTHIZA CIA. LTDA. 

De AGROFRUTHIZA: 

1. La Empresa será administrada con sujeción a las normas establecidas en la Ley de 
Compañías del Ecuador y . a las disposiciones de su Estatuto Social. debidamente 
aprobado según escritura pública; 

{ 

2. Se redactará y aprobará en Asamblea General el Reglamento Interno en el que se 
determine con especificidad las normas de procedimiento y administración de la Compañía; 



C 
	

( 



GEODA 
• Jorge Washington E454 y Amazonas * Teléfono: 2529-703 

García Moreno N5-48 y C" e * Tel 	2583 235 rE-inail: eemm@andmanet.net  / ceenerm@hoffnalcom 
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COMITE ECIVAT RIANO DE COOPERACION 

CON-LirCOMISION INTERAMERICAN~WERES 

3. Las autoridades de AGROFRUTHIZA se responsabilizarán de obtener el RUC de la 
Compania:- 	 - 

4. Cumplirán con las obligaciones Tributarias determinadas en la ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno y en la Ley Orgánica de Organización Territorial y de la 
Ley de Compañías; 

5. Cumplirán con las obligaciones que como Compañía legalmente constituida tienen 
con la Superintendencia de Compañías; 

6. Conservaran y realizarán el mantenimiento de los equipos que se entregan con este 
Convenio los que no pueden ser vendidos o cedidos a terceros, en un plazo de tres 
años. 

7. Obtendrán los registros sanitarios correspondientes 

De la Coordinación de Comercialización 

	

7. 	En concordancia con las políticas de Estado y del Plan del Buen Vivir que ejecuta 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito difundir la experiencia de 
AGROFRUTHIZA como referente de buenas practicas agroindustriales y de 
aplicación de la economía social solidaria; 

	

2. 	Realizar todas las gestiones administrativas para garantizar la sostenibilidad de la 
planta agroindustrial perteneciente a AGROFRUTHIZA. Cía. Ltda. 

CLÁUSULA QUINTA: Plazo.- 

El plazo de este. Convenio es de 360 días contados a partir de la fecha de transferencia del 
CECIM a AGROFRUTHIZA CIA LTDA., de los documentos, equipos e implementos de 
trabajo y mejoras del local, renovables por mutuo acuerdo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Supervisión.- 

Las socias constituidas en Asamblea General de AGROFRUTHIZA CIA. LTDA., de acuerdo 
á las normas legales y estatutarias, asumirán el acompañamiento y supervisión de las 
actividades que realicen las autoridades de la empresa. 

CLÁUSULA NOVENA: Terminación del Convenio.- 

El presente Convenio terminará por las siguientes causales: 

I. Por el incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el presente 
convenio; 

2. Por mutuo acuerdo de las partes. 



11 



ufeena Erazo 
Gerente de AGROFRUTIZA 

COMITE ECUATORIANO DE CIJO PÉRÁt10111 
---CONIA:WHISIONVITERAMERIGAIV~I~ 

Jorge Washington F454 y Amazonas * Teléfono: 2529-703 
tiardalvloréno N5-48 y-ChilrTeleffir2583 235 * E-maamm@andinanetmet reeenn.dim@hdffatl.com  

CLÁUSULA DÉCIMA: Solución de controversias.- 

Si se suscitaren divergencias o controversias én la interpretación o ejecución del presente 
Convenio, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema de manera 
amistosa. De no mediar acuerdo alguno, las partes someterán el asunto controvertido, a los 
procedimientos de mediación y arbitraje, 'de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

Conforrne las partes comparecientes con el contenido del presente Convenio, en unidad de 
acto lo suscriben, en tres ejemplares de igual valor y contenido legal. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los diez y seis días del mes de Junio de 2011 

CIM 
Victoria Mo yo Ga 
Presi 

 

Santiago Zurita 
Coordinador de Comercialización 

Municipio del DMQ 





DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO 
Dir.: El Carmen, Calle S22 Ayapamba sin y Calle 0E3 Teniente Hugo Ortiz • Quito - Ecuador 	 MMQ-EP 

R.U.C. 1768172830001 

001 - 001-0 O U U 

FnACTIUIA0 5 0  

AUT. S.R.I. # 1115044436 
FECHAAUTORIZACIÓN:11/06/2014 

NOMBRE: 	 FEC. EIvIL: 

RUC./C.C.: 	 TELE: 
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FIRMA DEL CLIENTE: 

DLRECCIÓN19.41y:ÓPOLITAINA FINANCIERA 

Empresa Pública Metropolitana 
Mercado Mayorista 

OBLIGADO A LLEVAR 
CONTABILIDAD 
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VÁLIDO HASTA 11 DE JUNIO DEL 2015 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO 
Dir.: El Carmen, Calle 322 Ayapamba s/n y Calle 0E3 Teniente Hugo Ortiz • Quito - Ecuador 	 MMQ-EP 

R.U.C. 1768172830001 
FACTURA 

coi-001_0üA00 ,C 943 1  

AUT. S.R.I. # 1115044436 
FECHA AUTORIZACIÓN: 11/06/2014 

FEC. EML: 

TELF.: 

OBLIGADO A LLEVAR 
CONTABILIDAD 

DOCUMENTO CATEGORIZADO: NO 
VÁLIDO HASTA 11 DE JUNIO DEL 2015 

Empresa Pública Metropolitana 

Mercado Mayorista 

Nalv 

RIJC./C.C.: 
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ARRIENDO MES DICIEMBRE/2015 LOCAL C1-16 

EMPRESA  

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO 
Dir Matriz: PICHINCHA. / QUITO / 522 STAPAMBA SN Y 0E3 
TENIENTE HUGO ORTST 

Dir Sucursal: sICHINCll 	C8 1P0 / S22 AYAPAMBA SN Y 
0E3 TENIENTE BUCO ORTIZ 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

RUC.: 1768172830001 

FACTURA N°  001-002-000002218 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

2212201509004917681728300012473322646 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN: 22/12/2015 09:00:49 

AMBIENTE: PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

1111121121115P11111.1113110111111.111,112110111111111PIE 

INFORMACIÓN CLIENTE 
Razón Social 	Nombres Apellidos 

RUC / C/ 

(M'echa Emisión 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE EL CHACO 

1560001400001 

22/12/2015 

SUBTOTAL IVA 

SUBTOTAL IVA Información Adicional 
SUBTOTAL No 

SUBTOTAL 

DESCUENTO 

ICE 

,IVA 12% 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

12% 

0% 

sujeto de IVA 

74.44 

0.45 

0.00 

74.89 

00 

0.00 

8.93 

00 

83.82 
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MEMORANDO N° 017-GO-MMQEP-2016 

PARA: 	Dr. Marco Moreano B 
ASESOR JURIDICO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLINA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, 

ASUNTO: Envió documentación sobre la bodega Agrofruthiza 

FECHA: 	Quito DM, 18 de enero de 2016. 
• 

Por ser de su conocimiento remito el ingreso N° 051-2016SG-MMQEP,_de fecha 18 de 
enero de 2016, de la Señora María Guadalupe Borja Constante Gerente de Agrofruthiza 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

co. Félix Villacís 
GERENTE DE OPERACIONES 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, IVIMQ-EP 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITAÑA 
MERCADO MAYORISTA QUITO 
ASESORM JURÍDICA 

FechacOgs., - hojas 

Neraidt149 	 

Elaborado Por: Diego Andramuño Supervisor de Operaciones 18/01/2016 
ri 	kr  Revisado Por. Eco. Félix Villacis Gerente de Operaciones 18/01/2016 

Aprobado por: Eco. Félix Villacís Gerente de Operaciones 18/01/2016 r 
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MEMORANDO N° 007-G0-1VIMQEP-2016 

PARA: 	Dr. Marco Moreano B 
ASESOR JUR1DICO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

ASUNTO: REMITO INFORMACION 

FECHA: 	Quito DM, 11 de enero' de 2016. 

En atención al memorando N° 0007-AJ-GG-MMQEP-2016, con fecha de 07 de enero 
de 2016, remito a usted el memorando N° 0005-CA-GO-M_MQEP-2016. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

. Félix Villacís 
GERENTE DE OPERACIONES 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

fecrn,;..- ger de Yerez 

31a. Mecy,..-“ht GwIt no • 

Elaborado Por: Diego Andramuno 
Revisado Por: Eco. Félix Villacis 
A robado .or: Eco. Félix Vinads 

su - rvisor de O eraciones 
Gerente de O. raciones 
Gerente de O. raciones 

   

11/01/2016 
11/01/2016 
11/01/2016 

GERENCIA 

amo 





Ign yak 'encogí-Mor... 
Administración 2014-299 

11 ENE 2016 

❑ Aprobado 
_O-Gestionar 

Oficio N°: OFI-17-ALMCH-16 
El Chaco, 8 de Enero de 2016 

GERENCIA GENERAL AMIN•EP Roo 
O Autorizado ❑Analizar 
❑Informar 	❑Notjado 
O Archivar 

cae9. :1 
s. 	-• 	f 
	 WITO 

osmroQcmnawsV 
Arma: 

Ingeniero 

Washington Suarez 

ADMINISTRADOR DEL MERCADO MAYORISTA 

Quito.- 

dt_conlo.t-i,_ L31 T9.,Cle, 7.CG  n1p1( 

Atentamente 

Ing. D 

ALCA 
man García 

E DEL GADMCH 

En calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón El 
Chaco, expreso un cordial saludo y al mismo tiempo manifiesto lo siguiente: 

Al encontrarnos con la necesidad de repotencializar al sector productivo el Cantón El Chaco, 
especialmente en la producción y comercialización de los productat de la zona como es 
tomate de árbol, naranjilla guayaba, derivados de la leche etc..; por lo que al tener la 
predisposición de las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito y revisando la 

documentación existente de administraciones anteriores; es importante indicar que por la 
ubicación geográfica de nuestro Cantón, y la presencia del volcán el Reventador, el mismo 
que en el año 2008, hemos sido objeto de las continuas erupciones del volcán, las Mismas 

que han causadaydaños irreversibles en nuestros cultivos, en razón de la presencia de la 
ceniza causo múltiples enfermedades, producida por hongos, bacterias, virus ( Phytlootora 

infestan), con el objeto poder apoyar a la comercialización de nuestros productor, solicito 
muy comedidamente se nos conceda la recuperación del puesto • ue se encuentro catastrado 
a nombre deLGobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón-1i C--ffic-T-6,--para expendio de los productos, con d-o-  bjeto de poder recuperar la ubicación en e mercado mayorista. 

Adjunto documentación habilitante 

Por la atención prestada anticipo mi agradecimiento. 

oies7r.".  c t 0040  

Dirección, El Chacó, :Av: 24 de Malya cc4k atrio 7eléf-onoc 0192329221 - 0427229234 - 012M-4451 - 012329050 
'FAX; 019232912J 
akciclionichar.o@ 	zofra _ 
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Oficio No. OFI-2-ALMCH-16 

El Chaco, 5 de enero de 2016 

Ingeniero 
Washington Suárez 
ADMINISTRADOR DEL MERCADO MAYORISTA 
Quito.- 

De mi consideración. 

En mi  calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal El 
Chaco, provincia de Napo, me dirijo a Usted para extenderle un cordial y atento 
saludo; y, a la vez exponer y solicitar lo siguiente: 

Es de nuestro conocimiento que la Ilustre Municipalidad es propietario del  
puesto No. 16 — Plataforma C 1 . en el Mercado Mayorista en la ciudad de Quito \ 

e anos irnores, el mismo que se encuentra utilizado por otras personas 
ajenas; y, en vista que nuestro 	sector es una zona 	eminentemente 
agícola - ganadera, donde la ciudadanía se dedica a las actividades agropecuarias 
en la producción de tomate, naranjilla, productos lácteos y otros derivados, y están 
interesados en retomar el expendio de la producción en forma directa al consumidor; 
en tal virtud, me permito acudir a Usted para solicitarle de manera especial nos 
autorice 	iniciar con el trámite administrativo que corresponda para la utilización 
del puesto indicado, estaremos presto_Üez  a as  y reglamentos 
establecidos por su Administración. 

Seguro de tener una respuesta positiva en bien de la colectividad, expreso mi 
agradecimiento y mis sentimientos de distinguida consideración y estima. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DEL DISTRI 
METROPOLITANO DE Oti TO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN EL 

Icrenfie.nee-en la .celebración del presente Convenio, por tina carde el Murridpio delDistrito 
Matrodoirtano de Quito representado :legairtie.nie por el Genr-ral PACO :MONCIYOft" 
GALLEGOS,thn su calidad d Alcalde 	 rpor otra parte la Municipalidad del 
LialtrunEttOkacc, representada iedairnerite por los C-511:1FES Doctores JULIO 1-/FRIBERTO 
PrER*-=-SuauE y SANTIAGO.JOAQUIN :GONZALEZ ARGÓELLO, en sus calidades de 
Airthiát; y Procürador Sindico, respectivamente, quienes acuerdan celebrar el prestante 

ar tenor de lassiguientes,clanealies: 

ANITECEDENTES:-. 

Gobierno Arlunicisral del Cantón El Chacc> Se encuentre erripañado en propiciar -taz  
omanizadión de las productores e 'Industriares del cantón, con el fin de ofertar productos 
''ascos,y &el-dr-Sas con pres.eritacion y precios competitivos para satisfacer demanda 
dela Ciudad de Quito_ 

El •Mtirricipio del Distrito MeS-opolitano de Quito a través de su Dirección Metropolitano de 
.....Cornerciaiiza_ción  se encuentra -ejecutando la implementación de un nuevo sie.rria de 
cdinerzialización:gue:oarentioe lecalidad del servicio de abastecirraiento y distribución de 

,afirmemos a la Ciudad ,remita-nao nla cadena de-intermediad:en v bussandd aerentizar la 
seguridad alimentarie'delepeblatián def Distrito. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CON 

Don Ice antecedentes expuestos,•das;  partes convienen en generar mecanismos válidos 
que permitan el ingreso de prodlietoe, agropecuarios que se producen  
Chaco para que sean Come.rcializadós..en la red de mercados regentados por el 
Municipio del Distritolitane'de Quitó:  

TERCERA: OSUGACIONESDE.LAS PARTES.- 

Para dicanzar los objetivos planteados en el presente Convenio de Cooperación, las 
par: 	adquieren las siguientes obligaciones; 

EL IVIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

aJ 	Entregar un espacio para que el Municipio de Ei Chaco desarrolle el proyecto de 
comercialización de productos orgánicos en las condiciones técnicas que 
estabiwca la Dirección Metropolitana de Comercialización del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

h Elra7:9; 13^ arilendo forma ternco, c-.11 inot_at,junarl.- Ur.“ 

Illareari3 01:4011:31:21  de Quilo, pc-rei que ros productores dei Cantón oferten sus 
productos hasi- qu nc de.sarrolle. croye—to ecuncidac tirito:lo:mente 
?moblar a firri-ra uny5II:ienig21117.55át/WISRMre 65.iri2elirálfa~ de Quite 
er 	Erápresa hAetddrolitari:a Restid:PIOSiprqducionsiedel Cantan El Chaco. 
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”N 	PrestIttar el proyecto de conieroializacibr, previo a la entrega deil espacio donde 
dethrrállarán sus eavidades comerciales en orna permanente 

b) 

	

	CUMPlir has normas e.s.tablecides para la dórnercialización de productos en el 
Diáritio Metropolitano de Quito. 
Prontioyer la asociación de los prodiflores agropecuarios del Cantan y su 
capecitarlián en DTOGBSOS de comercialización. 
Enii-=-Lgarlos productos erfel Distriro lifietropelitano de Quito ocia valor agregado 

lasifiracton, certincatiion, embalaje). 

SliART2c1-71=..- 

El plazo de ejecudán de! prariTsinte convenio !asjadeitaid pudiendo ser terminado a 
notician ce cuz-lpaiera dalas panes o por incumpimiento oe. normas le:oales vloen.ir:s 

Para constancia de lo estiptilado las panes firman en is ciudad de El Chaco a los doce 
(Iba de meada octubre de 2.(115. 
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ACCION DE PERSONAL 

 

3-1,, 	 RT-r 	6P.2  N• 4-.UT 	• 	 I 	 
cif;;Ji .)1•..13 	

•ffi 	- Apls11idcs 	 Nombures 	"t.  • • ' 	'Cedida- 	
sur/ 

VELASQUEZ TAPIA 	 JORGE PATRICIO 	 1708601190 

ACCION 

NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOC ION Nro.- 119 - 1 

Fecha : 28/08/2006 
EzDlicaclión 

RESUELVO POR IA PRESENTE ACCION DE PERSONAL DESIGNARE AL DR. VELASQUEZ TAPIA JORGE, 
PARA QUE DESEMPEÑE FT 

 PUESTO QUE CONSTA EN LA SITUACION PROPUESTA DE LA PRESENTE ApeTow DE- PERSONAL._ TUESTO_DE LEBRE gmpTcw.p 

Situación 

 

 Actual 	 Situación Propuesta 

,1-?-rcirnen• I LEY DE brIV1CIO CIVIL Y CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

Ubicación: 2.50.000 COORDflart.014 TERRITOPTS / 3.51.000 
ASMIKISTRACION =Va SUR QUfl±MSE7 

LEY DE SERVICIO CrVII, y :CARRE,-,„-&-''. 
AnMrNTsTRATIVA 

2.50.000 COORDINACION 	 / 3.53.000 
AMMINISTRhCION ZONAL SUR (atOy AIYXRD) / 

-.- -- 
	 _ 	• 	_ 

z -4, 
Puesto: ADMINISTRADOR ZONAL (SENTES) 	 ADMTNISTRAECR ZONAL (SENRES) 

r• 

GRADO 2 SENRES (GR 
,16) 

RUnificada12250.00 

Rige a partir de : 20/09/2006 
; 	.... _ 

Basta 

Solicitud Oficio N.- S/N 

' 	• ..... 	. 

• • 
_ _ 

itt GRADO 2 SENRES 	RUNFICADA+ 

 ND 
22504.2uNtrtwwiciiihub-_- .  

IVEUALES 



Declaro con juramento ciuc no desempeño otro cargo en -el sector público y no 

haber sido compensado o indemnizado económicamente por renuncia 
voluntaria. presentada en ejercicio dé funciones púb 

juro lealtad 
Yo, 	

 

al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
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, República del Ecuador - Provincia Napo - Cantón El Chaco 
.,_ EL CHACO ,.._ 

ACCION DE PERSONAL 
N° 	01042 	UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Fecha:15 

ANEXO: 1 

Rl  PRESIDENTE DEL CONCEJO DE LA L MUNICIPALIDAD DE -s-L •l-S"-)  ,- 

USOO DE LAS FACULTADES QUE 1 F CONFERE LA LEY DE REGIMENMUNICTAL, MEDD 
MIDE LA SIGUIENTE ACCION DE PERSONAL 

- _ 
._. - 	I 

[-2 	tf !II 	S 

1.., it 

, 	 ti 	 ••-....,olit2- 
-•-••r, 	''•--C2/11 	97- 4IC' 	7-;E2T--,IC-F.:: . T;;. 7-7.,::: 

APELLIDOS 	NOMBRES 	 Cédula de Identidad No. 	17(27 4::1;1-n 

O Nombramiento Provisional 

O Nombramiento Definitivo 

O Licencia con Sueldo 

O Licencia sin Sueldo 

O Permisos 

O Renuncia 

O Vacaciones 

O Sanción Disciplinaria 

E Multa 

E Amonestación 

O Suspensión 

por Escrito 

Temporal 

• Destitución 

O Jubilación 

• Ascenso 

E Traslado 

O Subrogación 

O Encargo O Otros 

XPICCION:    Se ertenre 

Tr_st' tln'ce-, 	:z.(J-:,,r, cri.' - .‘,5  
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SITUACION PROPUESTA SITUACION iJACION ACTUAL 

Unidad Administrativa:.1.-z.../......z.,.__19...1-,;..: 
---'-; I: 	17.: :-, 	S --7-7,:r3C- 1 

Unidad Administrativa: 	 

Puesta: 	  

Sueldo: 	  
Partida Presupuestaria No •  	, 	;, 
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ADMINISTRACIÓN-
MERdADO 

' MAYORISTA 

Ayapamba s/n y Av. Tnte. Hugo Ortiz 
Telefax: 2673325 / 2732342 

QUito. C 	dio 

\-lafeelo montaBo 

.IFT11:: 	UNID, DE 	 INIULF1111-1k;liNICIPAL 
Presenic.- 

illeeiba U) cordial saludo de quienes (tul-bu/lamo la Administración del 
Mayorista de Quito. Junto a nuestro deseo de 	itc”: en las funcione 
encomendadas. 

presente tiene por objeio solicitar de la ¡llanera mas comedida  se sirva dispoc, 
quien corresponda la elaboraelón del contrato de arrendamiento del local 	- 
ubicado en el Bloque el del Mercado .Mayorista, para la Alcaldia de El Clciey,  

sino que rme a partir del 01 junio de 2006 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 



Vil lacres 
!M. O y(!t;flO  

ADMINISTRACIÓN 
_MERCADO 
MAYORISTA QUITO- 
Ayapamba sin -y Av. Tnte. Hugo Ortiz 
Telefax:2673325/ 2732342 

Quito, 19 de mayo de 2006 

Olida No.- AM 1140-31:1J-06 

vlarcelo Montalvo 
AUFE DE EA UNIDAD 01. GESTION DE 
P ROP I EDAD IN 14 EBLE UNICE PA L 
Presenta- 

De un consideración: 

Reciba un cordial abulo de quienes ennionnamns 	A f innnkiracilin dri 

a y (misia de Quito, junto a 	nuestro deseo de exiles ell 

cricOmendadas. 

La presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice 	 t: 

couesponda, se acerque a realizar el avaluo del local # 19 ubi cado en  el Int.:gue 

del Mercado Mayorista. 

Por la favorable at encion que se ele al presente reciba mis sentimientos cte considerti.1, :n 

y estima. 

Cordialmente, 

. 	, 	
r•--1 

MIMICSD 
Direcciór Attnalustrativa 

Hora_ 	 - 	  
- — 
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PEOCURADD/4A 
DEL DIMITO NEZIRODDLEDANC) 

QtrCt0 - ECUADOR 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE 
DEL DISTRITO.METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO OUP_: 	 , 	_ 

FL-1—  
-t Fr.I.I1 COPIA 1:La': 

Consta del doctzmento otorgado el 14 de agosto del 2000, la certificación: "que
-con fecha 21 de junio del 2000, se rlizez la sesión soleume del pleno de/ EL Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, en la cual se posesionó 3; 

entiegó la credencial a/ señor Paco Moncayo, Alcalde • del Distrito Metropolitano de  Quito", E 
Lcdo. Fabian Raro Aspiazu, Secretado del a 

Tribunal 
Provincial Electora/ de Pichincha (E). 

PROCDRADVRIA METROPOLITAIsa- Secretaria Ger eraL- R205 Siento por 'tal que la 
Presente infrainaci6n consta de la copia certificada 

othrgada por la Secretaria del a Tribunal 
Provincial Eiecbral de Pichincha, Quito, - 



Concejo 	tropolítano de Quito 

SECRETARIA GENERAL 
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Señores 

• ADMINISTRACION GENERAL / 
• PROCURADURJ.AMEIROPOLMNA 
• ADMINIS 	1:RACIONES ZONALES 
• COORDINACION TERRITORIAL 
• SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS 
• ICAM 
• DIRECCIONES METROPOLITANAS 
• EMPRESAS METROPOLITANAS 
• COMITÉ DE ESCALARON 
• COMITÉ DE CONTRATACION CO! ECTIVA 
• COMITÉ MIXTO DE JUSTICIA Y DISIPLINA 
* COMITÉ INFORMÁTICO 
• UOST UNIDAD OPERADORA DEL SISTEMA TROI.EBUS 
• EMSAT 

Presente. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copias certificadas de la Resolución, No. A- 
0138-A, de 20 de diciembre del 2004, mediante la cual el señor Alcalde Mefropolitano 
de Quito, delega atribuciones a la Administradora General del Distrito Metropolitano, 
a los Administradores Zonales y al Director Ejecufivo de la UOST 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atent2mente, 

.■ -•: : •.- / 
11:17. ?

._.,)  
Ar 
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lira . María Belén Rocha Díaz ? '  
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 	 : r• ,..n. . 

1 \ 	

METROPOLITANO DE QUITO 
k \  

lo m 	
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RESOLUCIÓN N° A 1 

Que es necesario c-
onferir suficientes atribuciones a la Administración General 

PACO MONCAYO.GALLEGOS
cf Alcalde Metropolitano de quito 

CONSIDERANDO: 	 ' 

del Distrito, para incrementar la agilidad y eficiencia operativas de las 
diferentes dependencias municipales, con criterios de eficacia y / transparencia cada vez mayores; 

Que con fecha 27 de abril del 2000, el Concejo Metropolitano, expidió la 
Ordenanza Metropolitana 032, Sustitutiva del Capítulo 

VI, del Titulo fi, del Libro Primero del Código Municipal que regula la contratación de obras, 
Contrataciones; bienes y: servicios, cuyo monto no sea de competencia del Comité de 

Que La Resolución A-0138, del 17 de diciembre del 2004, es incompleta y está 
generando complicaciones administrativas en muchos aspectos, susceptibles cuestionamientos, 

que ocasionarían eventuales perjuicios inclusive económicos, a 
la Municipalidad, por lo que debe expedirse una resolución sustitutiva que supla las omisiones; 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4 y 10 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, el 73 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y, 1 67 y 1.384 del Código Municipal. 

RESUELVE: 

 

Jfl 

Art, 1.- Delegar 
a el_ta) Administrador (a) General del 

Distrito Metropolitano de Quilo, las siguientei atribuciones:  

a) Suscribir en nombr& y representación del Municipio, previo 
el 

cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes, contratos de: Donación, arrendamiento, comodato y en general, todos aquellos cuyo .( c\ 	

monto no alcance la base establecida por el artículo 
4 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública para el Concurso de Ofertas; así como, 

suscribir los documentos re/acionados con la ejecución de tales contratos; 
i 

6) - Suscribir a nombre y en 
representación del Municipio, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, Convenios 
- Intermunicipales de Cooperación e Interinstitucionales. En forma previa a 

la suscripción de los convenios antes mencionados al (a) funcionario (a) 
delegado (a), informará al Alcaide Metropolitano el objeto de los mismos; 

e) 	
Autorizar solo, como procedimiento de excepción, la celebración de 
convenios de pagos y suscribirlas, cuando el Municipio haya recibido de 
terceros bienes o servicios, sin contrato previo, conforme lo establecen los 
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imponer sanciones de suspensión temporal, de acuerdo a lo que 
establece la Ley y el Código Municipal; 
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artículos 23, numeral 17 de la Constitución Política 
Orgánica de Administración Financiera y Control, previo in 	 e del Procurador (a) Metropolitano (a) y, siempre que el m é los 
convenios no alcance la base establecida para los procedimientos que 
competen al Comité de Selección establecido en el articulo. 1.370 del 
Código Municipal, esto es, el resultado de multiplicar el coeficiente 
0,00001 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico; 

d) 	
Suscnbir los documentas necesarios para legalizar la importación de 
bienes a ser adquiridos por el Municipio del Distrito Metropolitano, como 
permiso de importación, notas de pedido, solicitudes de apertura de cartas 
de crédito, solicitudes de liberación aranceladas y, cualquier otro que 
permita cumplir con lo indicado anteriormente. 

Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las dependencias 
administrativas municipales, para ello dispondrá la preparación de 
informes, proyectos, programas de obras, cranogramas, rutas críticas, 
presupuestos y estados económicos; así corno, calificará las solicitudes 
de desembolsos que se formulen al Banca delEstado. 

Art. 2.- Dentro del Régimen Municipal de Servicio Civil y Docente, se delega al 
(a) Administrador (a) General las siguientes funciones: 

a) 	
Contratación de personal, autorización de licencias, comisiones de 
servidos cona sin sueldo dentro o fuera del pais, hasta por sesenta días; 
el pago de viáticos y ayuda de viajes; 

Autorizar y legalizar vacaciones, licencias, comisiones de servicios, 
permisos y más movimienbs de personal, demos diferentes funcionarios y 
servidores. En el caso de los Administradores-  Zonales, dichos 
movimientos se deberán efectuar previo conocimiento del Coordinador 
Terribrfat 

Autorizar y legalizar traslados administrativos y presupuestarios, 
reclasificaciones y revolonizacl0ns de puestos, resoluciones 
adminiStrativas y presupuestarias; 

d) Aceptar las renuncias del personal que se encuentren hasta en la escala 13. 	.j 

e) Legafizar y suscribir previo el conocimiento del señor Alcalde y luego del 
trámite legal correspondiente, las resoluciones y acciones para la 

_ supresión definitiva dedos puestos que se estime pertinentes; 

1) 	Autorizar el nombramiento de personal hasta la escala 13; 



Expedir de acuerdo a 
administrativas 	- 
creaciones y su 
de reforma del(rldiat 

Sancionar a los servidores que incumplieren las disposiciones 
de vehículos oficiales; y, 

j) 	Legalizar terminaciones de contratos. 

Dentro del Régimen Laboral y de conformidad con el Código Municipa 
respéctivo Contrato Colectivo, cuando fuere del caso, autorizará licencia con 
goce de remuneración hasta por un año, a favor de senridores miembros de organizaciones sindicales. 

Art. 3.- Dentro del Régimen Administrativo y Económico Financiero, 
se delega al (a) Adthinistrador (a) General, las siguientes funciones: 

a) 
Actuar corno contraparte en la negociación y formalización de proyectos 
de cooperación nacional e internacional; 

b) 
Suscribir a nombre de la Municipalidad, documentos oficiales ante 
organismos gubernamentales, no gubernamentales e internacionales; así 
como, ejercer la Coordinación General ante el Banco del Estado y Banco 
Interamericano de Desarrollo BID; 

Autorizar con la debida justificación, la realización de eventos sociales 
municipales y.el pago de los gastos respectivos; 

Analizar financiera y-económicamente propuestas de reestructuración de 
las diferentes áreas de la institución y efectuar análisis presupuestario de 
las dependencias municipales, para conocimiento y resolución del 
Concejo previo informe de la Comisión de Finanzas, o del Alcalde, en su caso; 

e) 	Brindar cuando sea requerido (a) asesoría técnica a las diversas 
dependencias de la administración municipal. 

Art 4.- 
Se delega al (a) Administrador (a) General para que, en las sesiones a 

las que no pueda asistir el Alcalde, actúe como Presidente (a) o miembro de los 
Comités de: Escalafón, de Contratación Colectiva, Mixto de Justicia y Disciplina e Informático. 

Art. 3.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por las 
violaCiOnes de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de 
Quito, Ley Orgánica de Régimen Municipal, Ley de Contratación Pública, Ley de 
Consultoría, Código Municipal y demás disposiciones conexas, el (a) funcionario 
(a) que ejerza cualquiera de las delegaciones consignadas en esta Resolución, 
es responsable ante el Alcalde Metropolitano. 	• 
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Art 6,- Sin perjuicio de las 'delegaciones a las que se refieren los artículos 
anteriores, se delega a los Administradores Zonales dentro de la zona 
Metropolitana a su cargo, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

a) Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar-y suscribir contratos de a 
de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios no regul 
Ley de Consultoría, cuya cuantía no supere el valor que resulte 
el coeficiente 0,00001 por el monto del presupuesto inicial de 
correspondiente ejercicio económico. 

b) Organizar administrativamente la zona Metropolitana & su cargo, en a 
con la estructura y funcionamiento general. del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

e) Preparar, con la participación ciudadana, presupuestos conforme a las 
necesidades, planes, programas o proyectos que demanden la administración • 
de la zona metropolitana a su cargo, sobre la base de la disponibilidad y 
requerimientos de ingresos; 

d) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspasos y reducciones de crédito dentro 
de una misma función, pian, programa, actividad o proyecto dentro de su 
presupuesto y autorizar pagos hasta por un monto de quinientos salarios 
mínimos vitales; 

e) Previo el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, de las 
escrituras de: donaciones, contratos de arrendamiento, comoditos y en 
general todos -aquellos contratos cuyo monto no alcance la base establecida 
por el Art 4 de la Ley de Contratación Pública para el concurso de ofertas; 
así como, suscribir los documentos relacionados con la ejecución de tales 
contratos. 

O Administrar el personal de la zona metropolitana a su cargo; 

g) imponer las sanciones que correspondan por incumplimiento de las 
Ordenánzas Municipales, salvo lo previsto en la letra g) del Art. 167 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal; 

11) Suscribir las escrituras de: levantamiento de prohibiciones de enajenar, 
cancelacione,s y subrogaciones de hipoteca, conforme a lo previsto a la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, declaraciones de propiedad horizontal, 
fraccionamientos y divisiones de bienes inmuebles; 

i) Administrar y autorizar la custodia de los bienes muebles que se encuentren 
bajo su responsabilidad. Ordenar el registro y control de los bienes 
municipales dentro de la respectiva Zona Meb-opoltana; y, 

Suscribir autorizaciones de salvoconducto para la utilización de vehículos 
motorizados. 
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Art. 7.- Todas las atribuciones que, 
en 

relación con permisos y autorizaciones, confiere el Código Municipal y demás ordenanzas vigentes a las diversas 
direcciones municipales, se transfieren a las Administraciones Zonales. Sin 
perjuicio de lo anterior, las Direcciones Municipales mantendrán 
coordinación con las administraciones zonales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA: Hasta la implementación de los necesarios cambios e 
de la administración municipal, los administradores zonales en el 
respectivas jurisdicciones territoriales y previo el cumplimiento de los tramites 
Previstos en el Código Municipal, seguirán ejerciendo las delegaciones contempladas en las letras a) y b) 

del artículo 2 de la 
presente Resolución. 

TSECUNDA: Se delega al Director Ejecutivo de la Unidad Operadora del Sistema 
epes, 	la facultad de adjudicar 

y suscribir contratos de adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecu. 

ojón de obras no reguladas por la Ley de Consultoría, cuya cuantía no supere el valor 
que resulte de multiplicar el correspondiente ejercicio económico. coeficiente 0,00001 por el 'nonio del presupuesto inicial del Estado del 

DISPOSICIÓN FINAL- 

Queda derogada expresamente la Resolución A-0138, del 17 de diciembre del 
2004 y demás disposiciones de igual o menor jerarquía, que de alguna manera 
se opongan o contravengan la presente Resolución, que entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha y prevalecerá sobre toda otra norma anterior de igual o menor jerarquía, que se le oponga. 

2004. Dada en San Francisco de Quito, a los veinte días del mes de diciembre 
del 

PACOÍM0NC~ GALLEG 
Qu 

FtAZON: Siento por tal, que la Resolución que 
antecede fue suscrita por el General Paco Moricayo Gallegos. Alcalde Metropolitano de Quito, 

el veinte de diciembre del 2004. - LO CERTIFICO.- 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DEL DISTR 
METROPOLITANO DE QUITO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL 

Da CANTÓN EL CHACO 

Intervienen en la celebrabión del presente convenio, por una parte el Municipio del Distrito 
Metropolitano de -Quito, representado legalmente -por el General PACO 'MONCAY0 
GALLEGOS, en su calidad de Alcalde Metropolitano; y por otra parte la Municipalidad del 
Cantón El Chaco, representada legalmente por los señores Doctores JULIO HERIBERTO 
PEREZDUQUE y SANTIAGO jDAQUIN GONZALEZ ARGUELLO, en sus calidades de 
Alcalde y Procurador Sindico, respectivamente, quienes acuerdan celebrar el presente 
convenio al tenor (Jetas siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Gobierno Municipal del Cantón Ei Chaco se encuentra empeñado en propiciar la 
organización de los productores e industriales del cantón, con el fin de ofertar productos 
frescos y elaborados con presentación y precios competitivos para satisfacer la demanda 
de la ciudad de Quito. 

El Municipio del DiStrito Metrepolitano de Quito a través de su Dirección Metropolitana de 
Comercialización se encuentra ejecutando la implementación de un nuevo sistema de 
comercialización que garantiCe la calidad del.servicio de abastecimiento y distribución de 
alimentos a la ciudad, recortando la cadena da intermediación y buscando garantizar la 
seguridad alimentaria de la poblacion.del Distrito. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO.- 

Can los antecedentes expuestos, las partes convienen en generar mecanismos válidos 
que permitan el ingreso de productos agropecuarios que se producen en el cantón El 
Chaco, para que sean comercializados en la red de mercados regentados por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- 

Para alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio de Cooperación, las 
partes adquieren las siguientes obligaCiones; 

3.01.- EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

a) Entregar un espacio para que el Municipio de El Chaco desarrolle el proyecto de 
comercialización de productos orgánicos en las condiciones técnicas que 
establezca la Dirección Metropolitana de Comercialización del-  Distrito 

Metropolitano de Quito, 
b) Entregar en arriendo en 'forma temporal un espacio en las instalaciones del 

Mercado Mayorista de Quito, para que los productores del Cantón oferten sus 
productos hasta que se desarrolle el proyecto enunciado anteriormente. 

o) 	Propiciar la firma de un convenio de introducción de camas a la ciudad de Quito 

entre la Empresa Metropolitana de Rastro y los productores del Cantón El Chaco. _ 
:yrry-Ift-Mn nprz,;74  
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jr.op e oil 

REZ DUQUE 
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11-10-2005 

° I QUITO 
Diablo Merropolilarro 

a) Presentar el proyecto de comerciatación, previo a la entrega del espacio donde- 
Mesarrollarán sus actividades comerciales en forma permanente. 

b) Cumplir las normas establecidas para la comercialización de productos en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

c) Promover la asociación de los productores agropecuarios del Cantón y su 
capacitación en •Procesos de comercialización. 

d) - 	Entregar los productos en el Distrito Metropolitano de Quito con valor agregado • 
(clasificación, certificación, embalaje). 

• 
CUARTA: PLAZO.- 	.• 

El plazo de ejecución del presente convenio es indefinido, pudiendo ser terminado e 
petición de cualquiera de las partes o por incumplimiento de normas legales vigentes_ 

Para constancia de lo estipulado las partes firMan en la Sudad de El Chaco a los doce 
días de mes de octubre de 2005. 
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Oficio No. 1113-06-UGPIM 

Quito, 07 de junio del 

AtentarrientE,\ 

MUNICIPIO DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

Economista 
Víctor Hugo Villacrés 
ADMINISTRADOR MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMMQ-300-06  de mayo 19 del 2006, mediante el cual solicita se 

realice el avalúo del local No. 19 ubicado en el Bloque C-1 del Mercado Mayoriáta, que ha sido 
entregado al GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO, el 

mediante
valordel Concanon 

venio de 
de 

Cooperación; al respecto me permito poner en su conocimiento  
arrendamiento mensual de USD 67.67( no incluye el valor del IVA); el mismo que debe ponerse 

en conocimiento del Gobierno Municipal del Cantón El Chaco. 

Con el fin de solicitar la emisión de los títulos de crédito por concepto de canon de 

arrendamiento, y proceder a-  elaborar el contrato de arrendamiento; agradeceré a usted 

informar la fecha de inicio del contrato. 

Además agradeceré a usted comunicar a los señores representantes del Gobierno Municipal 
del Cantón El Chaco, que deben entregar a esta Unidad los siguientes documentos: 

1. 
La aceptación por escrito del valor del canon de arrendamiento. 

2. 
Copias de los siguientes documentos de la persona que 

	
mi nombra 

va a fir
ento.
ma el contrato de 

arrendamiento: cédula de ciudadanía, papeleta de aci 	
n ombra  

Cabe señalar que una vez que el peticionario haya aceptado el valor del cánon, y previo a la 
elaboración del contrato de arrendamiento, deberá depositar el valor de 4 cánones de 
arrendamiento, conforme lo dispone el Art. 1.332 de la Ordenanza Metropolitana No. 0127 del 

26 de agosto del 2004. 

MUNICIPIO DISIP1011511t0P010140 011ff 
nOMINISTFUNCIOF1 MERCADO MPSONNIsTp, 

°e 

FECHA 
DE iNGRESCE  

--------------- 

-------- • --- 

Ing. Maree o Montalvo Cardé:mas--  

Jefe de la Unidad de Gestión 

de la Propiedad Inmueble Municipal 

MM/pvc 
Adjunto expediente en 3 bias Crines con carácter devolutivo 

GIJIA 6 1160  
07-06-2006 

ncerrirrie'l 
.1:b414501GOBIERAID-MUNICIPAL DEL CHACO 

• DIR_ECGIONIVIETROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Calle¿EspejóSlá, 936 entre Guayaquil y Venezuela 
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PREDIO: 101582 

tu±de-productos:asCP1, 
elabaraciosr?  

SUPERFICIE TERRENO: i 

DESTINO 

80.00 

80.00 
SUPERFICIE CONSTRUC: 

MtMORANDO No: '60-2006 
'GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON DEL. CHgCti 

¡Pablo Vega 

Valor canon de arrendamiento 

Lunies 5 de junio del 2006 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Ing. Marcelo Montalvo C. 

JEFE DE LA UGPIM 

FOTOGRAFIA--  

DATOS GENERALES 

ARRENDATARIO: 

C. IDENTIDAD 

DIRECCION: 

CALVE CATASTRAL: 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 
DEL CHACO 

Av. Tnte. Hugo Ortiz, Interior del 
Mercad& Mayorista local 19 
31405-02-001 

CALCULO CANON 

1

A 	  

, COSTO m2 CONST. 

AVALUO TERRENO 

AVALUO CONSTR. 

AVALUO TOTAL 

I

CANON ANTERIOR: 

COSTO m2 TERRE. 	1 39.00 

62.50 

3,120.00 

10% DEL AVALÚO 

ANON MENSUAL 

FECHA INICIO 	101 de mayo del 2006 

8,120.00 

812.00 

67.67 

UBICACIÓN  

OBSERVACIONES: 

CRITERIO: 

1. Existe un convenio de Cooperación entre el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito y el Gobierno Municipal del Cantón El Chaco. 

2. El Local se encuentra en el interior del Mercado Mayorista. 
3. La estructura del local es de hormigón armado. 
4. Cuenta con los servicios básicos: agua potable, energía eléctrica, alcantarilado 

Por las observaciones antes expudstat, y considerando que existe un convenio 
interinstitucionak consideró que lo mínimo sería lo establecido por la Ley de 
ilnquilinado esto es de USDE $67.67 mensuales o que dá un valor por metro 
cuadrado de USD $0.85. 

CERTIFICO QUE 
FIEL '_G,? 

b‘i LOS 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

Oficio No. 1568-06—UGPIM 

Quito, 02 de agosto .del 2006 

Señores 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON EL CHACO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Agradeceré a ustedes acercarse de manera URGENTE a la Administración de 

la Zona Sur Eloy Altero, ubicada en la Av. Alonso de Angulo y Chiriboga, a fin 

de que proceda a depositar la cantidad de USD $ 270.68 (DOS CIENTOS 
SETENTA CON 68/100 DOLARES), por concepto de garantía previo a la 
elaboración del contrato de arrendamiento, debiendo entregar en esta Unidad 

copia del recibo. 

Atentamente, 

Ing. Marcelo Montalvo Cárdenas 
Jefe de la Unidad de Gestión 
de la Propiedad inmueble Municipal 

CP 
MM/pvc 
GUIA 6-4460 
02-08-2006 

41, 

064460 MUNICIPIO DEL CHACO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Calle Espejo No. 936 entre Guay-aquil y Venezuela 
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RECEPCION DE GARANTIA POR ARRIENDO DE PROPIEDAD 

• MUNICIPAL 

FORMA DE GARANTIA: CHEQUE CERTIFICADO 	 

NoiSIBE DEL ARRENDATARIO : GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTC)N 

EL CHACO 	  

DOCUMENTO QUE SE RECEPTA: CHEQUE N" 017348 	  

VALOR DEL DOCUMENTO: 270.68 USD dólares americanos 	  
FECHA DE VENCIMIENTO: 04 de agosto del 2008 

REFERENC:1A: 

(. 71 ICCI LIG cert
ificado por el fondo de garantía por concept() de arrendamienio de 

un PR NDío MUNICIPAL 
conforme a lo que dispone el Art, I. 332 dcl de la Ordenan/a 

. 	. 

Municipal N"-
0127 para .ser utilizado-como bodegas de exhibición y venta de productOs 

agricolas. ubicado en el interior del mercado.Maybrista de Quito. 

ATF:NTAMENTE, 

	

7/ / , /1/74/4114 je" - ---2 	- ' te 	í 6717-  / ;44 	li"' ' r" - 1 44-•- 	(/1 - 	̀, : ',' 	E rii i..- 	
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- 
A ,. I.,(DO. JORGE MORALES 	

1 -- L DO. IVAN BORJA 
,.- 	JEFE FINANCIERO 	"--"z.;1„..zz_________'- mr-:=Autt-1--2:2>  

TESOREROIE) 

Fecha: (14 de agosto del 2006 



Atentamente, 

---- ---------------_ ____ 
	_________ 

---------------  

---- 	
AMAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 

ti 13 U u 	IA 

Adjunto 26 fojas. útiles 

... 
1.1k. 11..STRITC,  
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nIta.  
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Ingeniero 
Marcelo Montalvo 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL. 
Presente 

De mi consideración: 

Una vez revisado el Contrato de Arrendamiento de un local de propiedad municipal a 
suscribirse entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, representado por el 
Dr. Jorge Patricio Velásquez Tapia en su calidad de Administrador de la Zona Eloy 
Alfaro y el Gobierno Municipal del Cantón El Chaco, representado por el Docto Do 

r 
 ctor 
Julio 

Heriberto Pérez Duque en su calidad de Alcalde del Cantón El Chaco y por el  

Santiago Joaquín González Arguelio en su calidad de Procurador Sindico; se observa 
que debe agregarse al pie de firmarlos nombres y cargos de los comparecientes, 

para proceder a las firmas respectivas. 

Con este antecedente solicito se incluya lo indicado 



fi 11E)Eli 11.4. 2 -5 

Atentam te, 

P 1(2 	cLA 

i,1.0 7  
g. a elo Montalvo 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

MM/pvc 
Adjunto expediente en 22 fojas útiles con carácter devolutivo 
GULA 6-4460 
04-10-2006 

copi1131.11 
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lERCNIVOS DE E- 

06-2090 MUNICIPIO DEL CHACO-FIRMA DEL CONTRATO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 

Telt 2285029 

r 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANDUE-QUIT 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICI 

Oficio No. 2090-06-UGPIM 

Quito, 04 de octubre del 2006 

Doctor 
Jorge Velásquez 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA SUR ELOY ALFARO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar el contrato de arrendamiento y 
expediente del local municipal ubicado en el interior del Mercado Mayorista a 
favor del GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

CANTON EL CHACO; para su firma. 

Una vez suscrito el contrato, agradeceré remitir a esta Unidad a fin de que la 
mencionada institución concluya con el trámite. 
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MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIP 

Oficio No. 1725-06-UGPIM 

Quito, 14 de agosto de 2006 

Licenciada 
Guadalupe Estevéz 
DIRECTORA METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Agradeceré a usted disponer al -señor 
proceda a la revisión y firma de los 
propiedades municipales que se adjuntan. 

1. Gobierno del Municipio del Cantón Chaco 
1. Rita !sana Estrada Peña 

Asesor Legal de la Dirección que 
2 contratos de arrendamiento de 

Atentamente, 

gl 
In MeV,- o o tale• Cárdenas 
Jefe de la id d de Gestión 
de la Propiedad Inmueble Municipal 
MM/pvc,  
Adjunto 2 contratos de arrendamiento con sus respectivos expedientes con carácter devolutivo. 

GUA 6-4182 y 4460 
14-08-2006 

190 2005 
1-R s.° 

EáeN. 

_ lle-Sivoblp:REVISION CONTRATOS ARRIENDO 

DIRECCIÓN METROPOLITAN ADMINISTRATIVA 

      

      



GOBIERNO-MUNICIPAL DE "_EL CHACO'_'__  

Atentarhente, 

114IMPIO ()EL ItISTRICI*IRUPOLITAL liE 
Direcmon kdrorctstraliva 

'ter?  u 
Hora 	7,1135 

.... 

Doctor JULI 

Al.CALD 

0.1143 0i 

REGIORMIAIONICA 

Oficio 449 GMCH 2006 

El Chaco, 19 de junio de 2006 

Ingeniero 

Marcelo Montalvo Cárdenas 

Jefe de la Unidad de Gestión de la 

Propiedad Inmueble Municipal 

Quito.- 

   

De mi consideración: 

En atención al oficio 1113-06-UGPIM, de 07 de junio de 2006, mediante el cual 

nos hace llegar el valor del canon de arrendamiento mensual del local N° 19 

ubicado en el bloque C-1 del Mercado Mayorista, que ha sido entregado a esta 

Municipalidad, al respecto me permito indicar mi conformidad al valor del canon 

de arrendamiento y de esta manera pongamos a ejecución el Contrato 

respectivo. 

Particular que emito para los fines pertinentes. 



GOBIERNO IVIUNICIPAL DE "EL CHACO" 

El Chaco, 21 de junio del 2006. 

Ing. Victo Hugo Manosa 
1 	DIRECTOR 

---------- 
-------- 	
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Copia.- Archivo 

CERTIFICACIÓN No.057DAF. 
i( 

La Dirección Adminia 	Financiera del Gobierno unicipal de El Chaco: 

CERTIFICA : 

Que, para proceder a la firma del Convenio de Concesión de puestos entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Gobierno Municipal de El 
Chaco, consta en el presupuesto económico del año 20(16 la partida 
presupuestaria No.360.73,05.99 °aros arrendambritos° por el valor de 
USD.500,00 ( Quinientos 00/100 dólares) del prowama Otros Servicios 
Comunales_ 

Certificación que la con 	para la F.iniddel "remite Convenio. 

Mélida V. 
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DEL CAMT0b1 - CHACO R I el 

4 

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPLA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- De todo lo cual doy 
fe.- El Chaco, a cinco de Enero del año dos mil siete. 



Aten tomen 

ing D 	rnan García 
ALCA E DEL GADMCH 

Oficio N°: OF1-17-ALMCI-1-16 

El Chaco, 8 de Enero de 2016 

G.-AD. Y 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 

MERCADO MAYORISTA QUITO 
ASESORÍA JURÍDICA 

Fecho:11/404 - hojas _ 

_ f-. 

.......................... 

unlapnl/-  

Lin valle encoininclor... 
Mministradán 2014-2019 

11  ENE 2016 
ha: 	 

❑ Aprobado 
_17-Gestionar 

GERENCIA GENERAL IIIM•EP Pon 
O Autorizado DAnslIzar 
O Informar 	[Negado 
❑Archiver 

Ingeniero 

Washington Suarez 

ADMINISTRADOR DEL MERCADO MAYORISTA 

Quito.- 

ama: _ 

En calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El 
Chaco, expreso un cordial saludo y al mismo tiempo manifiesto lo siguiente: 

Al encontrarnos con la necesidad de repotencializar al sector productivo del Cantón El Chaco, 
especialmente en lo producción y comercialización de los productor de la zona como es 

tomate de árbol, naranjilla guayaba, derivados de la leche etc..; por lo que al tener la 
predisposición de las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito y revisando la 

documentación existente de administraciones anteriores; es importante indicar que por la 
ubicación geográfica de nuestro Cantón, y la presencia del volcán el Reventador, el mismo 
que en el año 2008, hemos sido objeto de las continuas erupciones del volcán, las mismas 
que han causados daños irreversibles en nuestros cultivos, en razón de la presencia de la 
ceniza causo múltiples enfermedades, producida por hongos, bacterias, virus ( Phydoptora 

infestan), con el objeto poder apoyar a la comercialización de nuestros productor, solicito 
muy comedidamente se  nos conceda la recuperación del puesto que se encuentra catastrado 
a  nombre del_Gabierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón El Chaco, para el 
expendio de los productos, con el objeto de poder recuperar la ubicación en el mercado 
mayorista. 

Adjunto doclumentación habilitan te 

Por la atención prestada anticipo mi agradecimiento. 

# 
iiuz7;44 	V5/7 	 

\d" 
r 
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MERCADO MAYORISTA QUITO 

SECRETARIA GENERAL 
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Oficio No. OFI-2-ALMCH-16 

El Chaco, 5 de enero de 2016 

Ingeniero 
Washington Suárez 
ADMINISTRADOR DEL,  MERCADO MAYORISTA 
Quito.- 

De mi consideración_ 

En mi calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal El 
Chaco, provincia de Napo, me dirijo a Usted para extenderle un cordial y atento 
saludo; y, a la vez exponer y solicitar lo siguiente: 

Es de nuestro conocimiento que la Ilustre Municipalidad es propietario del 
puesto No. 16 — Plataforma Cl en el Mercado Mayorista en la ciudad de Quito 
desde años anteriores, el mismo que se encuentra utilizado por otras personas 
ajenas; y, en vista que nuestro 	sector es una zona 	eminentemente 
agrícola - ganadera, donde la ciudadanía se dedica a las actividades agropecuarias 
en la producción de tomate, naranjilla, productos lácteos y otros derivados, y están 
interesados en retomar el expendio de la producción en forma directa al consumidor; 
en tal virtud, me permito acudir a Usted para solicitarle de manera especial nos 
autorice iniciar con el trámite administrativo que corresponda para la utilización 
del puesto indicado, estaremos prestos a sujetarnos a las normas y reglamentos 
establecidos por su Administración. 

Seguro de tener una respuesta positiva en bien de la colectividad, expreso mi 
agradecimiento y mis sentimientos de distinguida consideración y estima. 
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~NIG DE COOPERACIÓN ENTRE p, mphliciplo DEL DISTREÍD f 
DE Sita r-t' EL Ot.101E1410.100-b-f011 

pEL:e4ANT011:"Lit cFtAto..  
. 	. 

IntanttentOirettla :celebración del presente- contietilo, Por 'tina:parte el MuniC1niocilel Distrito 
Mértioncirtaildtie Quito fepresentadolegablehlt.,:por el :General PACO MONCATO 
01 1. 00-kr=b su Calidad de Alcalde:MtfroddiltatiC-',/loor atta parte la 'llairildipalided del. 
aaritódt'llbaeo, representada legalmente por los señores Doctores JULIO HERIBERTO 
.~~E/SAINITIAGO: j9AQUIÑ GONZÁLEZ ARDUELLO, en sus calidades de .• 

y )=-Mbiradór:Sindloo, respectivamente, quienes acuerdan celebrar el presente 
,corkbeti6 as zenor dalas:SigOientes:o.lársulas: 

  „... 

:ephieriveiltillanicIpal Jdel Cantón El Chaco se encuentra empeñado enprepiciar 
drganizitólón de fas productores t'Industriales del cantón, con el fin de ofertar productos::: 

alabeados top presentación y precios competitivos para satisfacer la demanda 
dela Ciudad de -Quito_ 

: 	- 	 - 
rlivitirritgpio del DistritoMe:politarro de Quito a través de su Dirección Metropolitana de 
Comercialización se .enonentra„tectitarido la -implementación de un nae,Yri sistema de 
comercializad-1m .gúeglrenth„,.: la calidad del servicio de abastecimiento/ distribución de-
alimetíws a :la Otl:Id*-CfOolaritild'ita:baitlena de Intermediadón y buesandd'garentizar-la 
seguridad aIrmentan1e lápoblaci&napl-DIstrita 

SEGUNDA : OBJETO DEL CONVENIO.- 
• 

Can 	antecedentes expuestos, ilaap-aftes convienen en generar mecanismos válidos 
que liennitan el ingreso de productos -agropecuarios que se producen en el cantón El 
Chaco para que sean coinercialilados.en, la red de mercados regentados por el 
Municipio del Distrito MetroodiftatiiO41;g4itC: 

TERCERA' OBLIGACIONESDE.1.AS PARTES.- 

Parac alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio de Cooperación, las 
Partadquieren las siguientes obligaciones; 

EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METRO POLJTAN0 DE QUITO: 

Entregar un espacio para que el Municipio de El Chaco desarrolle el proyecto de 
comercialización de productos orgánicos en las condiciones técnicas que 

• establez,..a la Dirección Métfopolitana de Comercialización del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Entregar en arriendo en fcrrna tenzora: un espacie en as Instalaciones del 
iaercado i‘bayorista de Quito, para que vos produacres del Cantón oferten sus. 

• DP3dtlet'SYS hasta que se deser.role el croyacto enunciado anteriormente. 
o) 

	

	.Prociciar la firma de un rz.--r(H#ThnISIM12125-(561618Elst.41: lileareqeleiiiáid de Quito' 
entre.. la Empresa /t'A-trola: olti:arre de-RastrOlilee:pmcduclore,sidel Cantón EICharm. 

3.n.- a. Mi LIKIO;PID Eri- 	tInc,-72:tz 	'"',  
REP OSA. ES LE. 	 u.„,_ 

, 

citt.tc-,..T_L‘rdA GENÉPjL 
	 - 

ric 
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trareadlerMir rissitD aennitrorlem. 

eoentar :el pi oyedo de comercializacián,iprem a la e-taja del espacie donde 
desarrdilarán sus actWidades comerciales en forma permanente 
CUMfir lee normas estable.cides para la -comercializacion de productos en el - 
Diohlte Metropolitano de Quito. 
PleilleVer la asociación de los productores agrope.coarios del Canten v -Sil 

1:-°1 rr ocasos de  cern 

	

	
- an valor agregado 

t•rciat aion D.  
d) 	 lob productos 	él 	Wietropolo-ano de Quito 

Iclaeiticacion, cenificadión, ernbalaje). 

SARTZ.Pl  Aflr 

plazo ce ejecución del -pre.se.nte con erro es-jodpficlicia, pudiendo se.-2 - terminado a 
pbliGion de cual:Tiara dalas parlez o por Incumdmriento de normas legales vi2ent-zs. 

?ara constancia de lo estidiladol-a partes firman en la dudad de El Chaco a los doce 
dias de ores de octubre de Z05.  

kr 
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QUITO - MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANUMWTO 
Distrito Metropolitano 	 DIRECCION_ DE. RECURSOS HUMANOS 

ACCION DE PERSONAL 

Apellidos 
YELASQUEZ TAPIA 

.•111, • • 	C-iii15 	 151  Nombres 	 -Crethila i 

JORGE PATRICIO 	 1708601190 

ACCION 

NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOCION 
	 Nro.- 119 - 1 

.4 
	

Fecha : 28/08/2006 
Explicaa.i.on 

RESUELVO POR 2LA PRESENTE ACCION 	PERSONAL DESIGNARLE AL DR. VELASQUEZ TAPIA JORGE, PARA QUE DESEMPEÑE El PUESTO QUE CONSTA EN LA .SITUACION PROPUESTA DE LA PRESENTE Ap-CION DE- PERSONAL._ .PUESTO__DR LIBRE 	
. . 	_ 

Situación Actual 	 Situación Propuesta 

tc.-é”. man.  • / LEY DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA 
. ADMINISTRATIVA (1 

I Ubicación:. 2.50.000  cgoRDnikcjnw IrERRITORIZI / 3.54.000  
Fauna- 	zéith,ItiithrzTük00-7  

LEY EE SERVICIO CIVIL YCATC.fa 
AnmENISTPITIvA. 

2.50,000 COORDINACION Yx,RñIlORIiS, / 3.53.000 
Z.DICHISTRICION IICWAL SUR [MSOY 	/ 

Puesto: I ADMINISTRADOR ZONAL (SENRES) 

. Grado: GRADO SENRES 
, 26) 

RUni f i cada : I 2250. 00 

Rige a partir de : 20/09/2006 

i rc 	 -4.1( >4.4 ; 	-4 
ADMINISTRADOR ZONA/ (SENPFS)  

ra A DO 2 SENRES 

I
2250nts 

Solicitud Oficio N.- S/N 

RUNtDA+ 
AbICIONALEs 
INDIVIDUALES 



Declaro con juramento que no desempeito otro cargó en al sector público y no 
haber sido compensado o indemnizado económicamente por renuncia 
voluntaria-presentada en ejercicio de funciones • 

juro lealtad 
Yo, 	

 

al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 



---------------- ------------------- . 
	--------------- 

. 

------- ----- 	
------ - - -- - 
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Unidad Administrativa: 

Puesto: 	  

Sueldo: 	  
Partida Presupuestaria No  • 

Unidad Adminisifativa: 
- 

Puesto: 

Sueldo: 
Partida Presupuestaria 

DURACION: 

Indique que familiares trabajan en el Municipio 

Natl del famillari  - 	 22. ;".ti 

Irent.Isco: 

N ,f`z"- 	 .ay. Nrq 

DECLARACIO eclar o desesapngún 

otro cargo iji; co :I 

f.   	... 

___ __ ------- 

1/21Irth 

República del Ecuador - Provincia Napo - Cantón El Chaco 

EL CHACO 

ANEXO:1 

ACCION DE PERSONAL 

N2 01042 	UNIDAD DE RECURSOS RUMANOS 

Fecha: 15  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DE LA L MUNICIPALIDAD DE:4,....c.ft.2.1— 

EN USO DELAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY DE RECAMEN IvIUNICTFAL, MED 
EXPIDE LA SIGUIENTE ACCION DE PERSONAL 

E 

Cédula de Identidad No. 170, 	
,_ 

❑ Nombramiento Provisional 

r] Nombramiento Definitivo 

❑ Ascenso 

❑ Traslado 

❑ Subrogación 

❑ Encargo 

❑ Licencia con Sueldo 

❑ Licencia sin Sueldo 

❑ Permisos 

❑ Renuncia 

❑ Vacaciones 

❑ Sanción Disciplinaria 

❑ Amonestación por Escrito 

❑ Multa 

❑ Suspensión Temporal 

❑ Destitución 

❑ Jubilación 

❑ Otros 

APELLIDOS 
	NOIVESRES 

EXPLICACION: Se o:atiende el presante Nombenattsnto 	zel 
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SI / 	ACION ACTUAL 

	
SITUACION PROPUESTA 
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ADMINISTRACIÓN i 
MERCADO .  
MAYORISTA 

Ayapamba s/n y Av. Tnte. Hugo Ortiz 
Telefax.. 2673325 / 2732342 

Quito, 03 de julio de 200o 

Oficio No_- AMI:1(1-37041n 

ineeniel 
N lin-colo Montalvo Cárdenas 

.1E14'7 DE LA UNIDAD DE PROPIEDAD I.NIVIIIEBLE MUNICIPAL 
Presente._ 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la AtitIlicliSiraCiall 1.1:1 ?‘1,.•!yd: ;1.! 
Mavorita a de Quito, junio 3 nuestro deseo de éxitos 
encomendadas. 

a presente tiene por objeto solicitar de la manera más comedida se sirva diNpoit 
quien corresponda la elaboración del contrato de arrendamiento del local 
ubicado en el Bloque el del Mercado Mayorista, para la AL-ahí:a tic; El ("bac., ci mismo que 	a partir del 01 junio de 3006 , 

Particular que comunico para los [Mes pertinentes. 

en las funciones a 

r • 	
111-lr=r-kgt 	

f;,N 

her-Avtib 	L:2 /.1.•  
LC 	 --- 
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- ADMINISTRACIÓN 
MERCADO 	QUITO 	• MAYORISTA • 
Ayapamba s/n y kv. Tnte. Hugo Ortiz 
Telefax: 2673325 /2732342 

Quito, 19 de mayo de 2006 

Oficio No.- MUTA Q-300-96 

by.. Marcelo Montalvo 
.1E.Fr. DE LA UNIDAD DE GESTION DE 
PROPIEDAD  IN ki U E BLE MUNICIPAL  

Presente.- 

Do mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de galenos C' 	
OS la Adminish-acilm dcl 	c.H.- 

Mayorista de Quito, junto a nuestro deseo de éxitos en las timcioncs .; 

encomendadas. 

La presente tiene Por objeto solicitarle de la manera más comedida auloricc 
corresponda, se acerque a realizar el avaluó del local # 19 ubicado en el Molo:

,  

del Mercado Mayorista- 

Por la favorable- atención que se de al presente reciba mis sentimientos de consilcial...
,aer: 

y estima. 

Cordialmente. 

-‘‘,1; _ 

----- --- 	
ámuticipiork.~toilialtáliotriuno 

	

----- ---------------------- 	4Chan- 	
-------- --- - ......................... 

	

.. 	 ..... Eifecciér MMINStrativa 
• 

Hora ........... . 	
........................... 



CERTIF-1C0 QUE irt.PRESIT-imi 1)0C1.111EM`IN) 
ws; 	' FlEt COPIA 0,11. 

E.4 co ARCH rilaStE EA-115 	iOrú 

115 
/0~00 

EJUJEDEADVita 

DEL DIETIOTO METROPOLITANO 
MIRTO - ECUADOR 

ACTA. DE POSESION DEL ALCALDE 
DEL DISTRITO.METROPOLITANO DE QUITO 

delnsta del documentó otortuuto el 14 de agosto del 2000, la certificación: "que 
cola fecho  unio del 2000, se realiza la sesión solemne del pleno del EL Tribunal Provincial Electoral 

de Pichincha, en la cual se posesionó y talego la credencial al sefior Paco Moncayo, Alcalde • 
del Distdto Metropolitano de Qaito".- £ Lcdo. Fabian Hato Aspiazu, Secretario del 

a Tribunal Provincial Electora/ de Pichincha (E). 
• • 

PROCURADURIA METROPOLITANA.- Secretada GeneraL- Razón.- Siento por tal que la 
presente información consta de la copia certificada otorgada por la Seercutría a Tribunal Provincial Electoral de Pichincha._ Qito, 



Atentamente, 

ra. María Belén Rocha Díaz 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 

pi,ezzrin indicado 	- 
141py,s1"Li.lt 

DMINISTRACION 
WITTNICIPIO DEL O. ivt_II? 

48 n u7,:or 	 
A Pi4 nntlt,  

------------- 

Concejo 	tropolitano de Quito 

 

SECRETARIA GENERAL 
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Señores 

• ADMINISTRACION GENERAL // 
PROCURADURIA METROPOLITANA 

• ADMINISTRACIONES ZONALES 
• COORDINACION TERRITORIAL 
• SERVICIOS DE RENTAS INTERNAS 
• ICAM 
• DIRECCIONES METROPOLITANAS 
• EMPRESAS METROPOLITANAS 
• COMITÉ DE ESCALAFON 
• COMITÉ DE CONTRA_TACION COLECTIVA 
• COMITÉ MIXTO DE JUSTICIA. Y DISÉPLENA 

COMITÉ INFORMÁTICO 
• UOST UNIDAD OPERADORA DEL SISTEMA TROLEBÚS 
• EMSAT 

Presente. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copias certificadas de la Resolución, No. A-
0138-A, de 20 de diciembre del 2004, mediante la cual el señor Alcalde Metropolitano 
de Quito, delega atribuciones a la Adminisn-adora General del Distrito Metropolitano, 
a los Administradores Zonales y al Director Ejecutivo de la UOST 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 



RESOLUCIÓN N° A ( 
PACO MONCAYO -GALLEGOS 

' Alcalde Metropolitano de Quito 

CONSIDERANDO:  
Que es necesario conferir suficientes atribuciones ata 

 Administración General del Distrk para incrementar la agilidad y eficiencia operativas de las 
transparencia cada vez maYoresi, 

diferentes dependencias m
unicipales, con criterios de eficacia y 

Que con fecha 27 de 
abril del 

2000, el Concejo Metropolitano, 
expidió la 'Ordenanza Metropolitana 032, Sustitutiva del Capitulo VI, del Título 

1/, del Libro Primero .deliCódigo NIunicipal que regula la cootratación de obras, bienes y 
servicios, cuyo monto no sea de Apetencia 

del Comité de 
Contrataciones; 

Que La Resolución A-0138, del 17 de diciembre del 2004, es incompleta y está 
generando :complicaciones administrativas en !Muchos aspectos, 
susceptibles -cuestionamientos, que ocasionarían eventuales penuicios 
inclusive económicos, a Ie.Municipalidad por 

lo qué debe expedirse una 
resol tiekki 

sustitutiva que supla fas omisiones; 
En ejercicio de las atribuciones 

que le confieren los 
artículos 4 y 10 de la Ley 

Orgánica de Rágimen para 
el Distrito Metropolitano de 

Orad, el 73 de la Ley OrgániCa de Régimen Municipal y, 1,07 y L384 del Código Municipal. 

RESUELVE: 

Qulio, las sigtrientes atribuciones: 

ArL 1.- 

Delegar a el(a) Administrador (a) General del Distrito Metropolitano de 

a) 	Suscribir en 
nombre. y representación del Municipio previo el 

. 	- 

cumplimiento de 

los requisitos legales corre_sponciientes, contratos de: Donación, arrendarniento, comoodato 
y en general, lodos aquellos cuyo Mento no alcance la base establecida por el artíCulo 4 

.de la Codificación de la Ley de Contratación Pública para el Concurso 
de Ofertas; así como, suscribir los documentos relacionados con le ejecución de tales contratos; 

r 
Suscribir a 

nombre y en 
representación del Municipio, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales correspondientes, Convenios -, Interrnunicipales de CooperaCiÓn e 
Inte

rinstitucionales. En forma previa a la sitscripción de los convenios antes 
-
mencionad:5 'él (a) funcionario (a) delegado (a), informará al Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos:. 

Autorizar, solo como procednto de excepción, la celebración de convenios de pagos y 
suscribitios, 

cuando el Municipio haya recibido de terceros bienel o servicios, sin contrato previo, conforrne lo establecen los 
31.7s 

:NOW 
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Imponer sanciones de suspensión temporal, de acuerdo a io que 
establece la Ley y el Código Municipal; 

. 	........ 

----------------- 
---- 
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artículos 23, numeral 17 de la Constitución Política 
Orgánica de Administración Financiera y Control, previo in 	 e 
del Procurador (a) Metropolitano (a) y, siempre que el mi 	los 
convenios no alcance la base establecida para los procedimientos que 
competen al Comité de Selección establecido en el artículo. 1.370 del 
Código Municipal, . esto es, el resultado de multiplicar el coeficiente 
0,00001 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico; 

d) 	Suscribir los documentos necesarios para legalizar la importación de 
bienes a ser adquiridos por el Municipio del Distrito Metropolitano, como 
permiso de importación, notas de pedido, _solicitudes de apertura de cartas 
de crédito, solicitudes de liberación arancelarias y, cualquier otro que 
permita cumplir con lo indicado anteriormente. 

Supervisar la gestión y -funcionamiento de todas las dependencias 
administrativas municipales, para ello dispondrá la preparación de 
informes, proyectos, programas de obras, -cronogramas, rutas críticas, 
presupuestos y estados económicos; así como, calificará las solicitudes 
de desembolsos que se formulen al Banco del atada. 

Art. 2.- Dentro del Régimen Municipal de Servicio Civil y Docente, se delega al 
(a) Administrador (a) General las siguientes funciones: 

a) 	Contratación de personal, autorización de 'licencias, comisiones de 
servicios con o sin sueldo dentro o: fuera del país, hasta por sesenta días; 
el pago de viáticos y ayuda de viajes; 

Autorizar y legalizar vacaciones, licencias, comisiones de servicios, 
perrnisos y más movimientos de personal, de los diferentes funcionarios y 
servidores. En el caso de los Adinirlistradores Zonales, dichos 
movimientos se deberán efectuar previo conocimiento del Coordinador 
Territorial; 

Autorizar y legalizar traslados administrativos y presupuestarios, 
rectasificaciones y revalorizaciones de puestos, resoluciones 
administrativas y presupuestarias; 

Aceptar las renuncias del personal que se encuentren hasta en la escala 
13. 

e) Legalizar y suscribir previo el conocimiento del señor Alcalde y luego del 
trámite legal correspondiente, las resoluciones y acciones para la 

_ supresión definitiva de los puestos que se estime pertinentes; 

f) Autorizar él nombramiento de personal hasta la escala 13; 



Expedir de acuerdo 
administrativas  
creaciones y 
de reforma del fi 

Sancionar a los servidores que incumplieren las disposiciones 
de vehículos oficiales; y, 

Legalizar terminaciones de contratos. 

Dentro del Régimen Laboral y de conformidad con el Código Municipa 
respectivo Contrato Colectivo, cuando fucile del caso, autorizará licencia con goce de remuneración hasta por un año, a favor de servidores miembros de organizaciones sindicales. 

Art. 3.- Dentro del Régithen Administrativo y Económico Financiero, 
se delega _ al (a) Administrador (a) General, las siguientes funr.jones: 

a) 
Actuar como contraparte en la negociación y formalización de proyectos 
de cooperación nacional e internacional; 

b) 
Suscribir a nombre de la Municipalidad, documentos oficiales ante 
organismos gubernamentales, no gubernamentales e intemacionale-s; así 
como, ejercer la Coordinación General ante el Banco del Estado y Banco Interamericano de Desarrollo BID; 

e) 	
Aütorizar con la debida justificación, la realización de eventos sociales 
municipales yel pago de los gastos respectivos; 

d) 
  

Analizar financiera y económicamente propuestas de reestructuración de 
las diferentes áreas de la institución y efectuar análisis presupuestario de 
las dependencias municipales, para conocimiento y resolución del 

caso; Concejo previo informe de la Comisión de Finanzas, o del Alcalde, en su 

, 	
e) 	

Brindar cuando sea requerido (a) asesoría técnica a las diversas i 	 dependencias de la administración municipal. 

Art. 4.- Se delega al (a) Administrador (a) General para 
que, en las sesiones a las que no pueda asistir el Alcalde, actúe como Presidente (a) o miembro de los 

Comités de: Escalafón, de Contratación Colectiva, Mixto-de Justicia y Disciplina e Informátic-o. 

Art. _5.- Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal por las 
violaciones de la Ley Orgánica de Régimen pera el Distrito Metropolitano de 
Quito, Ley Orgánica de Régimen Municipal, Ley de Contratación Pública; Ley de 
Consultoría, Código Municipal y demás disposiciones conexas, el (a) funcionario 
(a) que ejerza cualquiera de las delegaciones consignadas en esta Resolución, 
es responsable ante el Alcalde Metropolitana 
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Art. 6.- Sin perjuicio de las delegaciones a las que se refieren los artículos 
anteriores, se delega a los Administradores Zonales dentro de la zona 
metropolitana a su cargo, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

a) Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de 
de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios no regul 
Ley de Consultoría, cuya cuantía no supere el valor que resulte 
el coeficiente 0,00001 por el monto del presupuesto inicial d 
correspondiente ejercicio económico. 

b) Organizar administrativamente la zona metropolitana la su cargo, en a 
con la estructura y funcionamiento general del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

c) Preparar, con la participación ciudadana, presupuestos conforme a las 
necesidades, planes,.programas o proyectes que demanden la administración 
de la zona metropolitana a su cargo, sobre la base de la disponibilidad y 
requerimientos de ingresos; 

d) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspasos y reducciones de crédito dentro 
de una misma función, plan, programa, actividad o proyecto dentro de su 
presupuesto y autorizar pagos hasta por un monto de quinientos salarios 
mínimos vitales; 

e) Previo el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, de las 
escrituras de: donaciones, contratos de anendamiento, cornodalos y en 
general todos aquellos contratos cuyo monto no alcance la'base establecida 
por el Art. 4 de la Ley de Contratación Pública para el concurso de ofertas; 
así corno, suscribir los documentos relacionados con <la ejecución de tales 
contratos. 

0 Administrar el personal de la zona metropolitana a su cargo; 

g) Imponer las sanciones que correspondan por incumplimiento de las 
Ordenanzas Municipales, salvo lo previsto en la letra g) del Art. 167 de la Ley 
Orgánica de -Régimen Municipal; 

11) Suscribir las escrituras de: levantamiento de prohibiciones de enajenar, 
cancelaciones y ttibirgaciones de hipoteca, conforme a lo previsto a la Ley 
Orgánica '..de Régirrien Municipal, declaraciones de propiedad horizontal, 
fraccionamientos y divisiones de bienes inmuebles; 

i) Administrar y autorizar la custodia de los bienes muebles que se encuentren 
bajo su responsabilidad. Ordenar el registro y control de los bienes 
municipales dentro de la respectiva Zona Metropolitana; y, 

Suscribir autorizaciones de salvoconducto para la utilización de vehículos 
motorizados. 
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Art 7.- Todas las atribuciones que, en 
relación con permisos y autorizaciones,- confiere el Código Municipal y demás ordenanzas vigentes a las diversas 

direcciones municipales, se transfieren a las Administraciones Zonales. Sin 
perjuicio de lo anterior, las Direcciones Municipales mantendrán 
coordinación con las administraciones zonales. 

	 ,,:ht, arar allb  
/ str 	S \ DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 	(/ 

	

PRIMERA: 
Hasta la implementación de los necesarios cambios e IV 	g 

de la administración municipal, los administradores 
zonales en el respectivas jtvisdicciones territoriales y previo el cumplimiento de los tramites previstos en ' el Código - Municipal seguirán ejerciendo - las delegaciones 

contempladas en las letras a) y b) del artículo 2 de la presente 
Resolución. SEGUNDA: Se delega al Director 

Ejecutivo de la Unidad Operadora del Sistema 
• 

Trolebús, UOST la facultad de adjudicar 
y suscribir 

contratos de adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras no reguladas por la Ley de 
Consultoría, cuya cuantía no supere el valor que 

resulte de multiplicar el correspondiente ejercicio económico. 
coeficiente 0,00001 por el monto 

del 
presupuesto inicial del Estado del 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Queda derogada expresamente la Resolución A-0138, del 17 de diciembre del 
2004 y demás disposiciones de igual o menor jerarquía, que de alguna manera se opongan o contravengan la presente 

Resolución, que entrará en vigencia a 
menor jearquía, que se le oponga. par& de la presente fecha y prevalecrá sobre toda otra norma anterior de igual o 

Dada en 
San Francisco de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del 

2004. 

O 
RAZON: Siento por tal, 

que la ReSOltición que antecede fue suscrita por el 
diciembre del 2004. - LO CE 	

por General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito, 
el veinte de 



- 	trilucgldh 
minmpoilara da 
cniwaliziascieni Í Dmril klughtm, 

OLMO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DEL DISTR 
METROPOLITANO DE QUITO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN EL CHACO 

o 

— 
O 

o 
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intervienen-en la celebración del presente convenio, por una parte el Municipio del Distrito 
.Metropolitana de •Quito, representado legalmente por el General PACO MONCAYO 
GALLEGOS, en su calidad de Alcalde Metropolitano; y por otra parte la Municipalidad del 
Cantón El Chaco, representada legalmente por los señores Doctores JULIO HERIBERTO 
PEREZ DUQUE y SANTIAGO JOAQUIN GONZALEZ ARGÜELLO, en sus calidades de 
Alcalde y Procurador Sindico, respectivamente, quienes acuerdan celebrar el presente 
convenio al tenor de las siguientes cláusulas: "" 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El Gobierno Municipal del Cantón Ei Chaco se encuentra empeñado en propiciar la 
organización de los productores e industriales del cantón, con el fin de ofertar prodUctos 
frescos y elaborados con presentación y precios competitivos para satisfacer la demanda 
de la ciudad de Quito. 

El Municipio del Distrito Metrepolitano de Quito a través-de su Dirección Metropolitana de 

Comercializad-3n se encuentra ejecutando la implementación de un nuevo sistema de 
comercialización que garantice lá calidad del servicio deabastecirnierito y distribución de 
alimentos a la ciudad, recortando la _cadena de intermediación y buscando garantizar la 
seguridad alimentaria de la población -del Distrito. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO-- 

Con los antecedentes expuestos, las partes convienen en generar mecanismos válidos 
que permitan el ingreso de productos agropecuarios que se producen en el cantón El 
Chaco, para que sean comercializados en la red de mercados regentados por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

TERCERA: OBLIGACtONES DE LAS PARTES.- 

Para alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio de Cooperación, las 

partes adquieren las siguientes obligaciones; 

3177t.- EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

a) 	Entregar un espacio para que el Municipio de El Chaco desarrolle el proyecto de 
comercialización de productos orgánicos en las condiciones técnicas que 

	

\t) 	 establezca la Dirección • Metropolitana de Comercialización del Distrito ..._ 

	

U` 	 Metropolitano de Quito. 

	

pr 	 Entregar en arriendo en - forma temporal un espacio en las instalaciones del 

	

t 	 Mercado Mayorista de Quito, para que los productores dei Cantón oferten sus 
productos, hasta que se desarrolle e3 proyeato enunciado anteriormente. 

c) 	Propiciar la firma de un convenio de introducción de carnes a la ciudad de Quito 
I 	entre IlEmplepa Mptcopolitana de Rastro y los productores del Cantón El Chaco. 
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a) 2.  Presentar el proyecto de comercialización. previo a la entrega del espacio donde 
flesarrollarán sus actividades comerciales en forma permanente. 

b) Cumplir las normas establecidas para la comercialización de productos en el 
Distrito Metropolitano de Quito.  

c) Promover la asociación de los productores agropecuarios del Cantón y su 
capacitación en procesos de comercialización. 

d) Entregar los productos en el .Distrito. Metropolitano de Quito con valor agregado 
(clasificación, certificación, embalaje). 

CUARTA: PLAZO.- 

El plazo de ejecución del presente convenio es indefinido, pudiendo ser terminado a 
petición de cualquiera de las partes o por incumplimiento de normas legales vigentes. 

Para constancia de lo estipulado las pattes firrian en la ciudad de El Chaco a los doce 
días de mes de octubre de 2005. 



Atentamente;•. 
MEIROP01100 DE QUif
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Oficio No. 1113-06-UGPIM 

Quito, 07 de junio de 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTION DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

Economista 
Víctor Hugo Villacrés 
ADMINISTRADOR MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

Presente. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AMMQ-300-06 
 de mayo 19 del 2006, mediante el cual solicita se 

realice el avalúo del local No. 19 ubicado en el Bloque C-1 del Mercado Mayorista, que ha sido 
entregado al GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL CHACO, mediante Convenio de 
Cooperación; al respecto me permito poner en su conocimiento el valor del canon de 
arrendamiento mensual de USD 67.67( no incluye el valor del IVA); el mismo que debe ponerse 

en conocimiento del Gobierno Municipal del Cantón El Chaco. 

Co 	
fin de solicitar la emisión d los títuios de crédito por concepto de canon te

de 

arrn el 
endamiento, y proceder a elaborar

e 
 el contrato de- arrendamiento; agradeceré a usd 

informar la fecha de inicio del contrato. 

Además agradeceré a usted comunicar a los señores representantes del Gobierno Municipal 
del Cantón El Chaco, que deben entregar a esta Unidad los siguientes documentos: 

1. 
La aceptación por escrito del valor del canon de arrendamiento. 

2. 
Copias de los siguientes documentos de la persona que va a firmar el contrato de 
arrendamiento: cédula-de ciudadanía, papeleta de votación, nombramiento. 

Cabe señalar que una vez que el peticionario haya aceptado el valor del cánon, y previo a la 
elaboración del contrato de arrendamiento, deberá depositar el valor de 4 cánones de 
arrendamiento, conforme lo dispone el Art. 1.332 de la Ordenanza Metropolitana No. 0127 del 

26 de agosto del 2004. 

ing Nlarce • Montalvo Cándentis---  

Jefe de la Unidad de Gestión 
de la Propiedad Inmueble Municipal 

WM/pvc 
Adjunto expediente en 

3 fojas útiles con carácter devolutivo 

GUIA 6-4460 
07-06-2006 

------------ 

ht i7 
14ICIPAL DEL CHACO 

--rirElatiii-IVIETROPOLITANA ADMINISTRATIVA 

st; 

-- - - - 	-- 	- -- 
- ------ 

" 

"4, ,TeIE 2285023 
;• ii:,iCalleEszelonnc93[6 entre Guayaquil y Venezuela 

I N 
O  ti II '•ti II n1 

---- ------ 



60-2006 
GÓEÜERNO MUNICIPAL DEL 'CANTÓN DEL 

DE: Pablo Vega FOTOGRAFIA 
PARA: Ing. Marcelo Montalvo C. 

JEFE DE LA UGPIM 

ASUNTO: 
	

Valor canon de arrendamiento 

FECHA: 
	

Lunies 5 de junio del 2006 

DATOS GENERALES 

ARRENDATARIO: 
	GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

DEL CHACO 

C. IDENTIDAD 

DIRECCION: 

CALVE CATASTRAL: 

Av. Tnte. Hugo Ortiz, Interior del 
Mercad Mayorista local 19 

31405-02-001 

UBICACIÓN  

PREDIO: 

DESTINO 
j 

SUPERFICIE TERRENO: 

101582 

dey erluctos9,sy 
-elaborados 

80.00 

SUPERFICIE CONSTRUC: 
	

80.00 

CANON ANTERIOR: 

CALCULO CANON 

COSTO m2 TERRE. 39.00 

COSTO m2 CONST. 62.50 

AVALÚO TERRENO 3,120.00 

AVALUO CONSTR. 5,000.00 

AVALUO TOTAL 8,120.00 

10% DEL AVALUO 812.00 

ANON MENSUAL 67.67 

FECHA INICIO 01 de mayo del 2006 

OBSERVACIONES: 	1. Existe un convenio de Cooperación entre el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito y el Gobierno Municipal del Cantón El Chaco. 

2. El Local se encuentra en el interior del Mercado Mayorista. 
3. La estructura del local es de hormigón armado. 
4. Cuenta con los servicios básicos: agua potable, energía eléctrica, alcantarilado 

CRITERIO: 	 Por las observaciones antes expuestas, y considerando que existe un convenio 
interinstitucional; consideró que lo mínáno seria lo establecido por la Ley de 
ilnquilinado esto es de USDE $67.67 njensuales o que dá un valor por metro 
cuadrado de USD $0.86. 	 - 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela 

1,1M111"1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL 

Oficio No. 1568-06—UGPIM 

Quito, 02 de agosto del 2006 

Señores 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON EL CHACO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Agradeceré a ustedes acercarse de manera URGENTE a la Administración de 
la Zona Sur Eloy Altero ubicada en la Av. Alonso de Angulo y Chiriboga, a fin 
de que proceda a depositar la cantidad de USD $ 270.68 (DOS CIENTOS 
SETENTA CON 68/100 DOLARES), por concepto de garantía previo a la 
elaboración del contrato de arrendamiento, debiendo entregar en esta Unidad 
copia del recibo. 

Atentamente, 

Ing. Marcelo Montalvo Cárdenas 
Jefe de la Unidad de Gestión 
de la Propiedad Inmueble Municipal 

MM/pvc 
GUIA 6-4460 
02-08-2006 
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',Distrito-Metropolitano 

RECEPCION DE GARANTIA POR ARRIENDO DE 
PROPIEDAD 

MUNICIPAL 

FORMA DE GARANTIA: CHEQUE CERTIFICADO 

(n 
FECHA DE VENCIMIENTO: 04 de agosto del 2008 

NOMBE DEL ARRENDATARIO :GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

EL- CHACO 	  
DOCUMENTO QUE SE RECEPTA: CHEQUE N" 017348 	  
VALOR DEL DOCUMENTO: 270,68 USD dólares americanos 

- REFERENCIA:  

agrieolas, ubicado en el interior del mercado Mayorista de Quito. 
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Cheque certificado por el fondo de garantía por concepto de a/Tez
-id:lune:lío de un PREPEO 

MUNICIPAL conforme a lo que dispone el Art. I. 332 del de In Orenlit 
Municipal N".0127 pala-

ser utilizad000mo bodegas de exhibición y Venta de produclos 
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	Sur 
Eloy Alfaro 

Distrito Metropolitano 

Atentamente, 

- ;1'1 kliigtellt. rit. ISTRifir MFFEOPO:11414..,)1 -,..,,, 1, : 
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Adjunto 26 fojas útiles 
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....... 
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tt 

Ingeniero 
Marcelo Montalvo 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL. 
Presente 

De mi consideración: 

Una vez revisado el Contrato de Arrendamiento de un local de propiedad municipal a 
suscribirse entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, representado por el 
Dr. Jorge Patricio Velásquez Tapia en su calidad de Administrador de la Zona Eloy 
Alfaro y el Gobierno Municipal del Cantón El Chaco, representado por el Doctor Julio 
Heriberto Pérez Duque en su calidad de Alcalde del Cantón El Chaco y por el Doctor 
Santiago Joaquín González Arguelio en Su calidad de Procurado de ios c

r Síndi omparco; 
 seeci 

observa 

que debe agregarse al pie de firma -los nombres y cargos 	
entes, 

para proceder a las firmas respectivas. 

Con este antecedente solicito se incluya lo indicado 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAIValnrQUIT 

- - 
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNIC 

,G:(105,2) 

,erk-u.tc, 

9 	(117-cr.PMIUDI.23 
01:1, 

clor 471 
c4)-p,A [VIL C-Fédnur,44:f 	tz 

ARCrfiVOS DE-  ESTA INS irrue 

ctopt. t•. 'kat GEN.u.k.41... 
06-2090 MUNICIPIO DEL CHACO-FIRMA DEL CONTRATO 

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
= Calle Espejo No. $36 entre Guayaquil? Venezuela 

1S 

Oficio No. 2090-06-UGPIM 

Quito, 04 de octubre del 2006 

Doctor 
Jorge Velásquez 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA SUR ELOY ALFARO 
Presente.- 

(Th 
( De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar el contrato de arrendamiento y 
expediente del local municipal ubicado en el interior del Mercado Mayorista a favor.del GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON EL CHACO; para su firma. 

Una vez suscrito el contrato, agradeceré remitir a esta Unidad a fin de que la 
mencionada institución concluya con el trámite. 

Atentam 

g. a elo Montalvo 

j 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION. DE LA 	A,c).-- 	>LA.--"--A----\-- PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL  

MM/pvc 
Adjunto expediente en 22 fojas útiles con carácter devolutivo 
GUIA 6-4460 
04-10-2006 

4 
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11-A00. 2005 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIP 

Oficio No. 1725-06-UGPIM 

Quito, 14 de agosto de 2006 

Licenciada 
Guadalupe Estevéz 
DIRECTORA METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Agradeceré a usted disponer al señor Asesor Legal de la Dirección que 
proceda a la revisión y firma de los 2 contratos de arrendamiento de 
propiedades municipales que se adjuntan. 

1. Gobierno del Municipio del Cantón Chaco 
1. Rita Isolina Estrada Peña 

Atentamente, 

41 
i 

talv• árdenas 
id d de Gestión 

de la Pro iedad Inmueble Municipal 
MM/pvc 
Adjunto 2 contratos de arrendamiento con sus respectivos expedientes con carácter devolutivo. 

GIMA 6-4182 y 4460 
14-08-2006 	_ - - 

In 
Jefe de la 

----------- - 	, --1361531510M-REVISION CONTRATOS ARRIENDO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA 
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Run 

Atentamente, 

+ MUNICIPRI1. DISTRITO 11%R:JPOLITANUDE JIIúÉ 

1114 	
Elrecator kimtrustraliva 

Feel 51 Lit 	atine 	  
"1-"CUOD 

Hoya 	 
brn 702 

Doctor JULI 

ALCALD 

GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

Oficio 449 GMCH 2006 

El Chaco, 19 de junio de 2006 

Ingeniero 

Marcelo Montalvo Cárdenas 

Jefe de la Unidad de Gestión de la 

Propiedad Inmueble Municipal 

Quito.- 

De mí consideración: 

En atención al oficio 1113-06-UGPIM, de 07 de junio de 2006, mediante el cual 

nos hace llegar el valor del canon de arrendamiento mensual del local Nl° 19 

ubicado én el bloque 0-1 del Mercado Mayorista, que ha sido entregado a esta 

Municipalidad, al respecto. me permito indicar mi conformidad al valor del canon 

de arrendamiento y de esta manera pongamos a ejecución el Contrato 

respectivo. 

Particular que emito para los fines pertinentes. 



G. 	r..r.ntlnd Cho 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "EL CHACO" 

auca -lupa- ECUADOR 
IEGION ~0104 

El Chaco, 21 de junio del 2006. 

CERTIFICAC,ION No. 057 DAF. 

La Dirección Admi 	Financiera del GobiernoMunicipal de El Chaco: 

CERTIFICA : 

Que, para proceder a la arma del Convenio de Concesión de puestos entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el Gobierno Municipal de El 
Chaco, consta en el presupuesto económico del año 2066 la partida 
presupuestaria No.360.73.05.99 -Otros arrendamientos' por el valor de 
USD.500,00 ( Quinientos 00/100 dólares) del programa Otros Servicios 
Comunales. 

Certificación que la confiero para la Cuma del presente Convenio. 

$ 

h., in R E CC N 

Mg. Vi o Hugo anosa 
	o, 

• 
DIRECTOR 

/Nélida V. 

CHA 

Copia.- Archivo 

11-1741,11r-V- p-1‘ 
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SA EN LOS A 

GHP,C;O: ------------- 	--
-------- • ------ _______ . _ 

--------------- ---- 



MET 	
Itii4V1IN 

allarity 
DEL CANTON - EL CHACO 

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- De todo lo cual doy 
fe.- El Chaco, a cinco de Enero del año dos mil siete. 
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